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El señor LARRAIN.-No puede tratar­
se, por no estar incluida en la Convoca­
toria tal materia. Es un asunto ajeno al 
proyecto mismo. Ella no viene sino a di­
ficultar el despacho del proyecto princi­
pal, aprobado ya por la Cámara de Dipu­
tados. En el fondo, la mencionada indica­
ción sólo importa un subterfttgio para bur­
lar las disposiciones constitucionales y 
tratar una materia del todo ajena a la 
iniciativa incluida en la Convocatoria. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) . ---, Si al señor Senador le parece, se 
procederá tal como se hizo al votarse el 
proyecto relativo al Poder Judicial: Su 
Serroria puede retirar la indicación. 

-(Durante la votación). 
El señor AGUIRRE DOOLAN. - No 

hay acuerdo. 
Recabo la votación. 
El señor QUINTEROS.-Sobl'G la cues­

tión de procedencia planteada por el Hono­
rable señor Larraín. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) . - En conformidad con el artículo 
112 del Reglamento, consulto a la Sala 
sobre si es admisible o no la indicación. 

En votación. 
-(Durante la votación) : 
El señor MARTONES.- ¿ Si es admisi­

ble o no la ambulancia para Lirquén? 
Es absolutamente necesaria. Oponerse a 

la indicación, es oponerse a la ambulancia. 
El señor SECRETARIO.-Restlltado de 

IZa votación: 7 'votos por la negat'iva, 6 por 
la aJinnatü'(J, 1/ 1 pa1'eo. . 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) . - N o es admisible. 

LIBERACION DE IMPUESTOS A BIEN RAIZ DE 

LA "LEGION DE LOS EX MILITARES, NAVA­

LES Y ORDEN PUBLICO", DE CONCEPCION.-

PREFERENCIA. 

El señor SECRETARIO.-El segundo 
proyecto, de un artículo único, tiene por 
objeto liberar de toda clase de impues­
tos al inmueble perteneciente a la Socie-

dad "Legión de ex Militares, Navales y 
Orden Público", de la ciudad de Concep­
ción. 

--El proyecto se inseTta en los Anexos 
de esta sesión, documento N9 11, página 
1781. 

-Se ap1"ueba el proyecto. 

FIJACION DE PLANTAS DEL PERSONAL DEL 
SERVICIO DE CORREOS Y TELEGRAFOS y 

l\10DIFICACION DE LAS LEYES 11.824 Y 11.852, 

REFERENTES A SUELDOS EN LAS FUERZAS 

ARMADAS Y CARABINEROS DE CHILE. -
TRAMITACION DE LOS PROYECTOS RESPEC-

TIVOS. 

El señor MARTONES.- Deseo hacer 
una consulta a la Mesa: ¿ en qué estado 
de tramitación quedarán los proyectos re­
lativos a la Defensa Nacional y al personal 
de Correos y Telégrafos? ¿ Cuándo los 
trataremos? 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) . - Tendrían que reunirse las Comi­
siones para informarlos. 

El señor MAR TONE S.- Fijemos un 
plaw. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .--El acuerdo de los Comités fue tra­
mitar los asuntos a las Comisiones, y és­
tas no tienen plazo determinado para il1-
�f�I�J�1�'�i�~�"�;�~� r �s�~�)�b�r�e� los p-:.'c:yectcs. 

El señor LARRAIN.- Entiendo que la 
Comisión acordará reunirse el martes 
próximo. 

El señor MARTONES.- Nos encontra­
mos en un momento especial, señor Pre­
sidente, pues estamos en época preelecto­
ra!, y no es fácil reunir a las Comisiones. 

Debemos salir de Santiago con conoci­
miento exacto de lo que nos corresponde 
hacer en el desempeño de nuestras fun­
ciones senatoriales. Si vamos a tener se­
sión, que se nos diga, para no programar 
trabajos en martes o en miércoles. Si no 
habrá sesión, también debemos saberlo, 
para proceder en consecuencia. Esto es 10 
que solicito. 
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El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te).- Me informa el señor Secr2tario 
que las sesiones están suspendidas' hasta 
el 14 de marzo próximo. Si fuera proce­
dente, se consultaría al Presidente de la 
C~misión de Hacienda, de la cual penden 
los informes de los proyectos mencionados 
por el señor Senador, y la Mesa comuni­
caría a los señores Senadores si habrá se­
sión la semana próxima. 

El señor MARTONES. - Desearía se 
nos avisara con anticipación ele días y PO 

de horas, y que la citación se dirigiera al 
lugar en que nos encontremos, para cuyo 
efecto dejaríamos anotanos los sitios y las 
fechas en que estaremos en los próximos 
días. 

El señor PEREZDE ARCE (Presiden­
te) . - Por acuerdo de los Comités, la ci­
tación debe hacerse con cuarenta y ocho 
horas de anticipación, a lo menos. 

El señor MARTONES.- Todos sabe­
mos eso, señor Presidente. Lo que yo es­
toy haciendo en estos momentos es una 
petición especial. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) . - Se citará a los señores Senadores 
con mayor anticipación, de acuerdo con la 
solicitud de Su Señoría. 

El señor MARTONES.- Sí, señor Pre­
sidente; todo eso lo sabemos, pues el señor 
Senador con menos tiempo en la Corpora­
ción tiene ya, por lo menos, siete años y 
medio de desempeño del cargo. Lo impor­
tante es la petición especial que he formu­
lado. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) .- Se procederá en la forma solicitada 
por Su Señoría. 

La citación para esta sesión se repartió 
el viernes; en consecuencia, con mayor 
anticipación que la correspondiente al 
acuerdo de los Comités. 

El señor QUINTEROS.-Es necesario, 
señor Presidente, conocer con mayor pre­
cisión el estado en que se encuentran di­
chos proyectos. _ 

Está presente en la sala el Presidente 

de la Comisión de Hacienda, Honorable 
señor Poklepovic, quien podría informar­
nos. 

La Comisión de Defensa Nacional traba­
jó muchas horas, ayer y anteayer, en el 
d28pacho del' informe del proyecto dé me­
joramiento de sueldos a los miembros de 
las Fuerzas Armadas. Pero, en cuanto a 
financiamnento, se encontró con un pro­
blema que ella no estaba en condieiones 
de resolver y, por eso, la materia fue en­
viada a la Comisión de Hacienda. Esta 
se reunió hoy y pudo apreciar que el fi­
nanciamiento del proyecto relativo a las 
Fuerzas Armadas dependía de una ley aún 
no promulgada. En efecto, aunque parez­
ca raro y absurdo, la situación dependía de 
otro proyecto, pues el financiamiento de 
la iniciativa que atañe a las Fuerzas Ar­
madas se haría con los fondos provenien­
tes de la ley sobre rentas del Poder Ju,­
dicial, la cual, como dije, aún no se ha 
promulgado. Por esta circunstancia, no 
podíamos despachar· en forma adecuada 
aquella iniciativa de ley. 

Ahora bien, en la tabla de la Comisión 
de Hacienda figuraba en segundo lugar el 
proyecto de Correos y Telégrafos, que te­
níamos la esperanza de despachar hoy; 
pero terminó la hora y hubimos de ve­
nir a sesión sin alcanzar siquiera a co­
menzar a debatirlo. 

Quiero aclarar, en nombre del Partido 
Socialista, que estamos dispuestos a ve­
nir, tanto a las Comisiones como a la Sa­
la, cuando se nos cite, para el pronto des­
pacho del mencionado proyecto. 

El señor AMUNATEGUL- Ojalá con­
tinúen portándose bien. 

El señor MARTONES.- No sigamos en 
el aire. 

Seño,r Presidente, los proyectos a que 
nos estamos refiriendo afectan a dos 
gremios muy numerosos. Sabemos cómo 
estos sectores se agitan y buscan la mane­
ra de acelerar el despacho de ciertas le­
yes. Mucho temo que debamos venir a se­

I sión ya muy cerca del día de las eleccio-
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nes, lo que sería mucho más perjudicial que 
si acordáramos celebrar una sesión espe­
cial en la próxima semana con ese objeto 
o, si no es posible hacerlo, declaráramos 
con franqueza que estos asuntos deben es­
tudiarse más en Comisiones y que no los 
trataremos hasta la primera semana dél 
mes de marzo. Pero digamos algo concre­
to y no dejemos las cosas en el aire. 

El señor IZQUIERDO.-- Podría ser el 
martes 7 de marzo. 

El señor ECHA V ARRI.- Exacto. 
El señor POKLEPOVIC.- El Partido 

Liberal no tiene ningún propósito de en­
torpecer el despacho de estos proyectos, y 
;no sólo dentro de la Comisión de Hacien­
da, sino también en la de Gobierno Inte­
rior, pues estamos dispuestos a asistir 
cuando sea posible reunir ambas Comisio­
nes. 

Señor Presidente, como no voy a la re­
elección, estoy enteramente a las órdenes 
de los señores Senadores para citm' a b Co­
misión el día que me 10 pid:~m} siempre 
que sus miembros puedan toncurrir sin 
perturbar sus labores electorales. 

Ahora, en cuanto al día Em que pueda 
reunirse el Senado, ése es problema que 
deberá resolver el Presidente de la Corpo­
ración. Temo roncho que la próxima sema­
na sea bastante difícil reunir quórum, 
porque la mayoría de los Senadores esta­
rán en sus provincias. 

Ahora bien, como los referidos proyec­
tos de ley van a ser modificados por el 
Senado, tendrán que volver a la Cámara 
de Diputados. En consecuencia, nada se 
adeh',ntará con estudiarlos en forma tan 
precipitada. Sería mucho mejor dejarlos 
para ser tratados después del 5 de marzo. 

El señor MARTONES.- Para el 7 de 
marzo. 

El señor POKLEPOVIC.- Repito que 
ni los miembros de las Fuerzas Armadas 
y de Carabineros ni el personal del Ser­
vicio de Corneos y Telégrafos se benefi­
ciarán mayormente si logramos despachar 
ahora los proyectos, porque de ninguna 

==-===== 
manera alcanzará a hacerlo la Cámara de 
Diputados. 

Este es mi planteamiento y mi punto de 
vista sobre el problema. Sin embargo, 
vuelvo a hacer presente que estoy a las ór­
denes de los miembros de las Comisiones 
de Gobierno y de Hacienda del Senado pa­
ra citar a ambas el día que estimen con .. 
veniente, y en ello no hago sino cumplir 
Llln instrucción precisa del presidente del 
Partirle, el Senador don Gregorio Amu­
náteguL 

El señor AMUNATEGUI.- Es una pe~ 
tición, 

Trataríamos los proyectos después del 
receso. 

El señor ALESSANDRI (don Eduar­
do) . - ¿ Me permite, señor Presidente ? 

Por otra parte, como agregado a lo di­
cho por el Honorable señor Poklepovic, 
seguramente será vetado por el Ejecutivo 
el proyecto que se refiere al personal de 
la Defensa ,Nacional. En consecuencia, es 
indudable que no alcanzaremos a despa­
charlo en el mes de febrero. Lo que va a 
ocurrir es que no celebrarán ~esión las 
Comisiones. 

El seúor POKLEPOVIC.- Si le pare­
ce al Honorable señor Martones, podemos 
decir las cosas claramente: estos proyec­
tos no se pueden despachar hasta después 
del 5 de marzo, porque aún cuando fun­
cionaran las Comisiones no se podría reu­
nir el Sellado, y aunque esto sucediera, no 
podría reunirse la Cámara de Diputados, 
pues ello coincidiría ya con los días ante­
riores a la elección de Parlamentarios. 
Por consiguiente, lo práctico es decir: es­
to no podrá tratarse hasta después del 5 
de ma'rzo. Yo me comprometo a ponerme 
en contacto con los miembros de las Co­
misiones para reunirlos rápidamente y 
despachar estos proyectos, uno de los 
cuales, como digo, debe pasar a la Cáma­
ra de Diputados, por estar ya modificado. 

El señor PE~EZ DE ARCE (Presiden­
te) . - Creo que, después de las expresio­
nes del Presidente de la Comisión de Ha-
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. 
cien da, habrá conformidad con el tempe-
ramento propuesto. 

El señor MARTONES.-Yo me permi­
to formular la sugerencia de que esto que­
de entregado a la Mesa junto con el se­
ñor Presidente de la Comisión de Ha­
cienda y que la resolución definitiva nos 
~ea comunicada rápidamente. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Yo me 
sumo a las expresiones del Honorable se­
ñor Martones. 

Por 10 demás, algo semejante a lo di­
cho por el Honorable señor Poklepovic oí 
en la Comisión de Hacienda de labios del 
Honorable señor Quinteros. 

El señor PEREZ DE ARCE (presiden­
te) . - Si le parece a la Sala, así se pro­
cederá. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió a las 17.43. 
-Se j;eanudó a las 18.17. 

SEGUNDA HORA 

VI. INCIDENTES 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) . -Continúa la sesión. 

Se va a dar cuenta de las indicaciones 
llegadas a la Mesa. 

ACLARACIO~ DEL D.F.L. NQ 256.-ASCENSO, 

POR GRACIA, DEL CORONEL DE BRIGADA 

AEREA DON ROBERTO HERRERA RAMIREZ. 

El señor SECRETARIO.-El Honora­
ble señor Aguirre Doolan formula indica­
ción "para que se oficie al Ejecutivo, soli­
citando la inclusión en la actual convoca­
toria de dos proyectos de ley de que es au­
tor y relacionados con la aclaración del 
DFL. 256, de fecha 20 de mayo de 1931, 
el primero, y el otro, que concede, por 
gracia, el ascenso al grado de General de 
Brigada Aérea, Rama del Aire, al coronel 
(R), don Roberto Herrera Ramírez". 

. El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­
te) . - De conformidad con el Reglamen­
to, se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre del señor Senadór. 

Tiene la palabra el Honorable señor Iz­
quierdo. 

CREACION DE ASAMBLEAS REGIONALES. 

PROYECTO DE LEY. 

El señor lZ(2UIERDO. -SeñorPresi­
dente, en sesiones anteriores tuve el agra­
do de someter a la consideración del Se­
nado un proyecto de ley sobre organiza­
ción sr atribuciones de las Asambleas Re­
gionales, destinado a completar una de las 
partes de un proyecto de reforma consti­
tucional que presenté a esta corporación 
hace un año y medio. Viene a ser una ley 
complementaria de la enmienda del capí­
tulo IX de la Constitución Política,. sobre 
administradón interior del País, para re­
emplazar las Asambleas Provinciales que 
2:"tablece el texto de la Carta del 2·5 y que 
nunca han tenido existencia legal, porque 
falta la ley orgánica respectiva y porque 
no corresponden a las realidades prácti­
cas de Chile,por las Asambleas Regiona­
les, que vendrían a servir los intereses de 
diez regiones autónomas económica y geo­
gráficamente. lEn la exposición de moti­
vos de este proyecto, que es muy breve, 
yo decía lo siguiente: 

"Para justificar esta moción que con­
tiene el proyecto de ley orgánka de las 
Asambleas Regionales, bastaría con re­
producir los fundamentos que consigné en 
la mencionada exposición de motivos en 
apoyo de mi proposición de reforma del 
Capítulo IX de nuestra Constitución". 

y digo más adelante: 
"Creo que en esta oportunidad me co­

rresponde justificar con más amplitud eS­
te) proyecto. Ello me obligaría a hacer una 
re3el1a completa de las diversas iniciati­
vas que se han propuesto desde hace más 
de 15 años. Prefiero dejar esta tarea co­
mo parte de la intervención que haré en 
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[a ,;ala del Senado para referirme con am­
pii tud a esta inidativa", 

Con bl (,1;jcto me ¡he inscrito en la hora 
c;e Illcidenf2s de esta se"ión, que -entien­
do- es la última que se celebrará en esta 
Je,?,:islatura extraordinaria, Por consi­
guiellte. no q,Jiero perder la oportunidad 
d2 prOf,íll:cj>l.r mi d.iscurso para referir­
me a tan im~)ortante tema y justificar mi 
iniciatiY~.de ley, 

S::ñor :Pl'psldeClte, en este sentido, me 
parece que ]0 más conveniente es, en pri­
n18f lugar, poner en conocimiento de la 
opinión pública los antecedentes del pro­
yecto que propongo, y en segundo lugar, 
hacer una reseña histórica de los distin­
tos intentos, en este sentido, de institu­
cio~les o de particulares, mediante inicia­
tivas legales que, desgraciadamente, no 
han prosperado, Entre éstas, figura un 
::Vlensaje elel Ejecutivo enviado al Parla­
mento por el Gobierno del Presidente Gon­
záJez Videla, 

La c!escc1ltralización administrativa, 'una 
aSliiración de 'las provincias 

En el folleto intitulado "En marcha ha­
c:Ú¡ la descentralización administrativa del 
Pa ~.s" ,pu hlicarlo por la Asociación de 
C2~ltl'OS para el Progreso que existen en 
(',lsi todas las provincias de Chile y edita­
do a raíz de la Segunda Convención de 
Provincias de Chile, 'cele,brada en Concep­
ción los días 16, 17 Y 18 de enero de 1948, 
en la parte correspondiente a la introduc­
.:;ión se hace referencia a los propósitos 
que persiguen los Centros para el Progre­
so de las c1istin',as provincias congregadas 
eJi esa asociación, en el sentido de auspi­
ci:;l' la l'efOrlYl8, Y dice "Hasta ahora las 
i)fOvi;;cÍas se balJi¡:n limitado a lamentar­
~:2 ~le la (:e~lvcntura del centralismo que 
1<s ilc,::-obia sin ren~"ar en una acción con­
junta .r conscientemente dirigida que pu­
iücTa térmi::J.o a ese mal. Cada una de ellas 
c811ccntrnha su esfuerzo en solicitar direc­
tnmcJltc ai Poder Central la solución de 

S::l:~ grandes o pequeños problemas y con 
850 se satisfacía, o, por lo menos, olvida­
ba su verdadera e injusta situación, 

"Xo faltarm', es cierto, gobernantés 
preciaros que, comprendiendo la necesi­
dad de proporcionar a las regiones una 
organización que les permitiera adminis­
bcar SES iYitereses con cierta p.utonomía, 
pensaron en c1á rsela, de una II otra mane­
nl, partiendo de la base -indispensable 
por cierto- de crear unidades g~ográficas 
(le !:1ayor envergadura que las actuales 
provincias. , 

"Pero su esfuerzo fue inútil o, por lo 
mmos, no dio el fruto esperado, porque 
s~~s proyectos de reforma incurrieron 
~i"mpre en el error fundamental de supri­
mir algunas provincias, hiriendo con ello 
los sentimientos de sus habitantes y levan­
t~lLdo en 10B mismos un espíritu de resis­
t'2l1r:ia a 8.quellas reformas cuyas venta­
jas no veían con claridad", 

"En aquella Primera Convención de las 
Proyincias" , .. "se echa Ton las ''ca,ses de 
un" ~,cción conjunta y orde::1ada de todas 
las provintias, no ya paj'a lograr la 80111-

ci(~n ci,~ L~J10 'Fie otro p:'oblema particular 
,:r, cada una de ellas, sino qlle pal',a alcan­
ni' Ella nueva estructuración adminis"tra­
tll f¡', eccl1ómica del país (['1 e, Te8]Je tando 
!u u;i3 f cn'1:a c!" tocl'ls las proviacias y sus 
actua!es ]J?'er-rogativas, reconozca al mis­
¡:1() ti?r,r,I])o ~I dé '('ida legal a las regiones 
Yiaturrdes integ1'adas por los grupos afines 
d(' é8~(lD 1{ pT01Jea. a ceda 1'egión de un ór­
gnno autónomo }j(lJa e! manefo de sus in­
teY(;8CS jJropios, conco lo tiene la comuna 
),f1ra la admhzistración de los· intereses 
de la ciudad", 

?c.r otra 1'arte, en la ?rim2ra Convelb 
ción de las ProvÍrlClas ch~ Chile, verifica~ 
(~l 26, 27 Y 28 de septiembre de 1946 en 
Valp~;raíso, se aprobaron las bases para 
reformar la Constitución en dicho aspec­
to, di:'igido a lograr la descentralización 
acln;inistrativa del País atend.iendo a la 
1'( alidad económica y geográfica de las 



1742 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

diver~as regi;'nes de nuestro territorio. trab;¡jo ,v' producción y, por consigt;iente, 
Lo:.; aZiJercJ.os e~1 referencia están c::nJ,cni­
t:O~ en o~ra p~~blicacjón sin1i1ar a la que 
:'~!G In', nClonado, :llecha con ITlütÍ\'O de aqFe­

lla Primera Convención. Tajes acuerdos 
~,()n ,Je sur],) in1~12:rés, p~1e8 HEí Se? expli'can 
cuáles SO;} las bases y fundamentos en que 
de~cansa (sta instihlción. Paso a darles 
lectl1ra. 

Bases y fundarnentos pa1'a crear la 
"Reg'Íón". 

"Terna C. 1'\T9 8.-Detel'rninación de las 
caracferistica,,s que deben tener las u11ida­
des geográficas paTa la división adminis­
trativa tanto regi,ona~ como comuna,z y su 
aplicación en nuestro país: 

"En cuanto a este punto -del temario, 
considerando la Convención: 

"lQ-Que la Constitución de 19i2,5 aten­
dió los anhelos de descentraliza'Ción admi­
nistrativa que se hacían sentir en todo el 
país,creando las A,sambleas Provinciales 
y que han transcurrido, sin embargo, más 
de 20 años sin que estos Ol'ganismos des­
centralizadores hayan sido puestos en 
práctica. 

"29-Que una de las causas de que no se 
haya intentado la realización de este man­
dato constitucional es, sin duda, la cir­
cunstancia de que las actuales provincias 
chilenas carezcan de las condiciones ~ nece­
sarias para estaólecer en ellas Centros 
administrativos de la importancia de las 
Asambleas propuestas en nuestra carta 
fundamental, ya que falta a. la mayoría de 
las provincias la población, la riqueza eco­
nómica y la superficie necesaria para ella. 

"3Q-Que, por lo demás, las actuales pró­
l)incias son divisiones políticas en cuya 
delimitación no se consideró la facilidad 
o la conveniencia de una administración 
autónoma, por lo que carecen de las ca­
racterísticas asenciales de lo que se llama 
l,na región, que es una realidad física con 
condiciones d8terminadas de homogenei­
dad de clima, población, condiciones de 

; Upo;;; de vida e intereses bien_~"fi:ni­
dos. 

"4Q-(2~le en tres ocasiones de nL1E~stra 

Íl:",tarü) se ha querido s8lvar la peqlleñez 
e insig'níficancia de las provincias,Tllien­
do :!~0;Un:B de ella¿; y formando así pro­
'i¡n~j··i más grandes, como ocurrió C()~1 la 
n~'o-"í'1cia minera qclC se pretendi<'1 (:1'ear 

el extl'emo norte, formada, má~ e me­
llOS, por las ac.tuales provincias de ~~\1ra­
p3~á J Antofagasta, y por otras :.grclpa­
clones que permitan dividir a.l país en 8 
Ó 10 regiorü:s de características bien de­
finidas" . 

BosqueJo de un proyecto de zonas 
económ.íco-geogr'áfícas. 

-Res-pedo del Tema e, N9 8, intitulado 
"Determinación de las características que 
deben tener las unidades geográficas para 
la división administrativa tanto regional 
cemo comunal y su aplicación en nuestro 
P3.lS", se tomaron los siguienü:s aCLluclos: 

"Primer acue1'do.- Pedir al Supremo 
G;¡bierno que, para los efe::tós de la a-d­
minis-tración interior, divida al país en no 
más ele diez zonas o regiones que agrupen 
las :;rovincias tomando en consideración 
sus características naturales: la produc­
ción, la po,blación y los medios de trans­
porte y comunicaciones que hagan de ellas 
una unidad geográfico-económica. 

"Segundo acuerdo.-Nombrar una comi­
si,Sn compuesta por los señores Hnmberto 
del Pino, Adolfo Ibáñez y Gastón Ossa 
para que, junto con las personas '1'le ellos 
designen, se encarguen de gestionar ante 
los Poderes Públicos la realizaeión del 
acuerdo anterior, sin perjuicio de que ella 
misma estudie el problema a que se refiere 
dicha conclusión, tanto para colaborar con 
la acción oficial, cuanto para presentar a la' 
próxima Convención de las Provincias un 
informe documentado sobre la manera más 
conveniente de hacerse la agrupación de 
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las diversas provincias para establecer las 
ZO'l.as o regiones administrativas". 

Con respecto al Tema C, NI? 9, sobre 
".F!')"H,:t,;cimiento de la Administración 
regional mediante la creación de órganos 
adecuados con carácter representativo y 
fn,,~i(J:' al y reel~rsos propios", se adopta­
ron ias siguientes resoluciones: 

"P; i¡¡¡eT ucuerdo.- Pedir al Supremo 
Go':ierno que requiera del Congreso la in­
me;,jata 1'2forrnu del Capítulo IX de la 
Constitución Política, .sobre la base de las 
sip:l1i?1l1 e" id eas capitales: 

"~.~) l)ivi:~iém del territorio nacional: 
Que para 10s efectos administrativos, el 
p::<l.3 ~'-)a tlivi:iido en zonas o regiones y 
ósbs en comunas. Las zonas o regiones 
se dp~erminarán por sus caracterí.sticas 
na1n,'a]es ,ele producción, de vialidad y de 
poiJ'ución, ag-nlpa.ndo en cada una d2 es­
tas zonas las provincias que formen natu­
ralm<:nte entre sí una unidad geográfico­
económica. 

"B) Administración regional o zonal: 
La' : 2gione;; o zonas a qne se refiere la 
conch:3icín anterior deberán ser adminis­
tradas poc una Asamblea Regional, orga­
nLmo c!e extn,cción netamente fl1ncioJ,al, 
2r: llL;e c,:tcm repres"r,tadas todas las co­
rn lUS d;~ la ;~C:3pectiva zona y las fU2n¿s 
\~i, as de cada re;úón; (Agricultura, Mine­
na, ¡ld:.1Stria, Comercio, Profesiones, Ac­
tivirlades Educacionales', etc.). 

de) .-:\.rtibuciones de las !i.salYlbleas: Es­
tos org<~n.ismos delJerán tener 10.3 siguien­
tes c:tI'ilm.:::iolles mínimas: 

"l.---Facultad de tomar la iniciativa so­
bre ¡JToyectos dé l~>y en materias de inte­
rés ;'8.,:;ioí1c __ l, ele inversión de sus rentas 
y descentralización de los servicios admi­
n13 tra!Í vos de ~;u jurisdicción. 

"2.-Facultad para dirimir toda ch,,:'2 
de cuestiones y contiendas que ,,2 sw:ci-
1>:'11 ertre las dÍ\ ersas munieipalid,lc"'~ (2 

la rcgi{~l y PQY'él eool'clinar y estip'::':1.1~:Y la 
acció·n de e~tG¡'; mu,ücipiGs. 

":;.-Facultad de estudiar y Nsolver en 
materias de obras públicas que deban rea-

!izarse en las respectivas regiones con 
los medios que brinde el presupuesto de la 
misma Asamblea; y de proponer al Supre­
mo Gobierno la realización de aquellas 
otras que por tener caráder inter regio­
nal o nacional, estén fuera de sus atribu­
:!0EeS o de su alcance económico. 

"4.-Facultad de exigir de 103 ,) cre.o; Z,> 
!l8.l"i', o Provinciales de Servicios los es­
tudios e informes técnicos que la Asam­
blea necesite para adoptar sus acuerdos 
',' resoluciones. y de lli:lmarlos para que 
C0:1C'.11'1'an a las reuniones de ella cuando 
cstime necesaria su presencia. 

"5.-Facultad de pedir al Presidente de 
)¿¡, República la remoción de 10R funciona­
rios a que se refiere el número anterior, 
por razones de manifiesta incompetencia, 
de negligencia notable en el desempeño de 
~:us funciones o de falta de probidad. 

"Segundo CLc'Iurdo.- Nombrar una Co­
T:üsió::-¡ compuesta por los señores Gastón 
Ossa S. M., Enrique Vicente V., Fernando 
Durán, Alvaro Bombal, Osear Riesle y Gui­
llermo N egrón, para que en el plazo de dos 
meses presente un proyecto concreto de 
bs disposiciones constitl1cio'wi8s qne C:8-

"0¡'~n s";r E:odificada~ para el estahleci­
;"i-::nto de Asambleas Regionales W,e 1'es-

a 103 fundamentos COí1fcÍgnados en 
la p::"iÍlY~era de estas cO~1cllJsiones". 

O'piniones 'valiosas 

El proy'!c~O de 1:; Primen, COl1veneión 
fue r::,ror;j3,c1o, desp~~'~s, en la Seg"cld¿:. (:0::1-

vec;i(;;l de las Provincias ele (;.=:le­
brada en Ccncepción los días 1?, 16 Y 17 
de eueI'O de Hj48, y ~lllí, señor Presidente, 
:-;2 exprs,;j por l::n [li';tintos orac1orw:, en 
la asamblea inalJg\1:",':. lo más esrncic'.l 2n 

Cl1R:,to a eS'l iniciativa se refiere, H¿J)lg­
ron e:~ dir:h~l asamblea el señor Enrique 
Knoó:aei't, presidc'lte, a la sazón, de la 
i\.s0ci:¡ción pl'() DeJ"el1S3, y Adelanto de Con­
cepción; el doctor 'Guillermo Munich, que 
}nvestía una representación im~)ortallte, 

. pnes era el presidente de la Asociación 
Nacional de los Centros de Progreso 1'1'0-

'1 
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vil1cial, o sea, de todos los centros d21 pi.'O­

gr2so del País, y el sC20r C~astf~~l ;J~:.~~ 

Saüíte Mm'Íe, quie: J tam;JEn pl'OllFJlci(~ 

P . ./1 ir:.teresaritc disCUT,~;) en St~ c,llidaü (L'~ 

'vj~cpr8sidente {1,:3 la l11ü:;n12 étsocinzión. 
l)aso a (lar }f::;~tura a 105 párrafos !:~_áf) 

notables de estos oradore.s, en los cuales 
i é1site:l en la trasceldel1eia que tienEn el 
proyecto de ley por ellos [tc;,cpiciado~, ::r 1,:1 

ley sobre creación de las Asamblea¡, R,~­

g-lonales. 
Expresó el señor E:nrique Knoclmert: 
"Empero, la Primera Convención ya h:l 

dado su primer fruto. Basado en sus acuer­
dos y en sus aspiraciones, y previa la coo­
peración del Comité Ejecutivo Permanen-

'te -designado en aquel comicio cívico­
acaba de presentar Su Excelencia el Pre­
sidente de la República el Mensaje al Con­
greso con el proyect'9 de .ley de Reforma 
Constitucional, que será la base granítica 
en la cual se fundamentará la segura y 
eficaz descentralización administrativa que 
ha de levantar a la N ación del complej o 
caótico en que iba sumérgiéndose angus­
tiosamente" . 

El doctor señor Guillermo Munich de­
claró: 

"El tema central de esta primera Con­
vención lo constituyó la descentralización 
administrativa. Al respecto se aprobaron 
conclusiones muy precisas y explícitas. Se 
acordó propiciar la división del País en 
regiones naturales que podrían servir de 
base a la organización descentralizada de 
la administración del Estado. Hubo opi­
nión de no tocar la división política del 
País en sus provincias actuales. Se recor~ 
dó que tres tentativas anteriores, delPre­
sidente Balmaceda en 1891, del Presiden­
te Ibáñez en 1927 y del Presidente Ales­
sandri en 1933, fracasaron por la resis­
tencia de los intereses creados. Pero se 
estimó que la agrupación de las provincias 
en nueve o diez regiones administrativas 
sería la base indispensable para una des­
centralización efectiva". 

"Es indispensable que las provincias ad-

quieran el derecho de decidir por ellas mis­
mas sus problemas económicos. Que pue­
dan influir decisivamente en la designa­
ción de los funcionarios de la administra­
ción regional, escogiendo de preferencia a 
hijos de la provincia que conocen sus pro­
blemas y los medios de resolverlos. Que 
estos funcionarios estén autorizados para 
resolver esos problemas de acuerdo con 
las Aso.mbleas Regionales y sin tener que 
[~cudir él la capital sino en casos especiales 
do importancia nacional. Y, por fin, que 
parte de los fondos con que contribuye ca­
da región a las entradas fiscales sean in­
vertida.s en su propio adelanto y progre­
so" . 

Y por su parte, el señor Gastón Ossa 
Sainte Made, manifestó: 

"Es de toda conveniencia puntualizar 
en esta ocasión las ideas esenciales en que 
se inspira esta reforma de nuestra Consti­
tución, base fundaméntal de una descen­
tralización orgánica, que al permitirle a 
las diversas zonas del País una mayor in­
gerencia en el manejo de sus propios asun­
tos, les proporbone la posibilidad de sa­
tisfacer directamente sus anhelos de pro­
greo y bienestar". 

"Es una verdad indiscutida que la divi­
Gión administrativa de un país -si se 
quiere que ella sea racional y lóg:iea- de-· 
be responder a la realidad geográfica eco­
nómica del territorio. 

"Es asimismo evidente, que la división 
administrativa que hace el artículo 93 de 
nuestra Constitución Política, en lo qne 
se refiere a las provincias, no corresponde 
a la división natural del territorio de Chi­
le, cuyas regiones geográfico-económicas 
son bien definidas. 

"En razón de lo dicho, es preciso inno­
var en esta división sobre la base de re­
conocer nuestra realidad y agrupar las 
provincias afines en las regiones que natu­
ralmente forman, para los efectos de la 
administración anterior. 

"Cada una de estas divisiones adminis­
trativas y naturales del país -eada re­
gión- debe tener un órgano propio y au-
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tónomo de administración: una Asamblea 
~-::egional, organismo que en la reforma vie­
ne a substituir a las Asambleas Provincia­
les de que habla nuestra Constitución. 

"Establece también el proyecto que es­
tas Asambleas· Regionales serán in t8gra­
das por representantes de las Municipa­
lidades de la· región; por personeros de las 
fuerzas prodactoras tanto en su carácter 
patronal como en el asalariado y por re­
presentantes de las profesiones liberales y 
las actividades educacionales, así públicas 
como privadas. 

"Un punto interesante de la reforma es 
que hace extensiva a las Asambleas la fa­
cultad de presentar proyectos de ley sobre 
materias de interés regional y sobre des­
centralización de los servicios na-:ionales 
que funcionan en la región. 

,iFinalmente, se establece que las Asam­
bleas Regionales contarán, para el desem­
peño de sus actividades, con los recursos 
propios que determine la ley; requisito in­
dispensable para que puedan desarrollar 
el mejoramiento administrativo y las obras 
de progreso que se espera de. ellas". 

La opinión del Presidente González Videla 

El Presidente señor GOl1zález Videla 
también habló en .. aquella oportunidad y, 
entre otras cosas, dijo lo siguiente: 

"Dentro de ese plano de colaboración o 
anticipación a las funciones del Estado, co­
mo nuevos pioneros del progreso regio­
nal, los convencionales aquí reunidos han 
decidido encauzar los esfuerzos de esa enor­
me legión de hombres que trabajan dis­
persos, silenciosos, por los ámbitos pro­
vincianos, ignorados muchas veces de' los 
Poderes Públicos, para obtener de éstos, 
en primer término, el estatuto que garan­
tice una mejor atención de las necesida­
des regionales, más en consonancia con el 
aporte que las propias regiones hacen a 
las arcas fiscales frente a la vorágine ab­
sorbente del centralismo. 

"En la persecución de tal propósito, la 
Asociación Nacional de Centros para el 

Progreso Regional ha patrocinado ra la 
celebración de dos grandes convenciones, 
la que S8 efectuó en 'i alparaíso el año an­
tepas<:.do y la que se inaugura en estos mo­
mentos. 

"Fruto de la convención de Valparaíso 
es el anteprorecto de descentralización ad­
mhist:r;ati\'a que, estudiado y aprobado 
posteriormente por el Consejo Nadol'lal de 
Economía, ha sido convertido en mensaje 
(1e mi Gobierno al Congreso Nacional, dOll­
a:? se encuentra actualmente en tramita­
ción. 

"Justamente'el Consejo Nacional de Eco­
nomía, que ha estudiado dicho proyecto, 
es una de l~s pruebas más palpables que 
el Presidente de la República puede exhi­
bir a las provincias de su afán de servir 
el interés general por sobre las fronteras 
políticas, la- indiferencia burocrática o la 
mezquindad centralizante". 

"La descentralización administrativa 
viene gestionándose en Chile con larga 
trayectoria, desde la Constitución de 1818 
a través de numerosos intentos de consa­
grarla en la Carta Fundamental, intentos 
que vinieron a consolidarse en form~ ex­
presa en la reforma cOilstitucion¿<I ele 
1925". 

"De ahí, que el ex Presidente de la Re­
pública señor Alesandri, impulsado del 
deseo de convertir en realidad tales COC1-

ceptos constitucionaJes, presentara duran­
te su última Administración un proyecto 
de reforma consti~ucional que permitiera 
el funcionamiento de las asambleas pro­
vinciales y luego un proyecto de ley ten:.. 
diente a fijar la composición de dicha~· 

asambleas, la elección de sus miembros, sus 
atribuciones y sus recursos ,financieros. 
Esos proyectos y otros posteriores, inclu­
yendo uno que se presentó el año pasado 
sobre la base del anteproyecto elaborado 
por la convención de Valparaíso, penden 
f~ún -del conocimiento del H. Senado. 

"El Presidente de la República conse­
cuente con su programa de Gobierno y con 
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la promesa que form:11ara en la prim8ra 
convención de las provincias, está decidi­
do ahora a dar impulso definitivo a tan 
perseguido anhelo. 

"Los fundamentos del proyecto, envia­
dos ya por mi Gobierno al Congreso, es­
tán contenidos cbl'amente en el mensnjc 
respectivo. 
. "En esta opOitunidad sólo dese? puntua­
liza/ que la descpntralimr:ióh lJToyectada I(l 

entiende e' Gobicnw sin de la 
'Unülad (FlC debe CU1acten:zar, c:m senti­
do ampliamente nacional, ti s:{ político, 
económ ica". 

"La actual división administrativa no 
responde al verdadero concepto de la uni­
dad política, cual es la integración de ]'e­
giones geográfico-económicas bien defini­
das. La desproporción territorial, demo­
gráfica y de recursos que se observa en­
tre provincias como Coquimbo y Ñuble, co­
mo Magallanes y Arauco, como Antofil­
gasta y Aisén, no necesita ser demostra­
da con cifras. 

"Pero debo aclarar, repito, que la dcs­
cenlrali:cac'¿ón pToyectada no pycde sifJ:ú­
jica'!' 11n debilitamiento de 1(: estructur!é 
adminú'Itrativa 1/ económica central, ]Jor­
qu.e ello seTía 'un pell:g?'O iJClrn el 7JTogrr'so 
del pa'Ís, especl:cLl1nente para la í;,d~!shia­

lizacl:ón del mis11w, r¡ne es lapirc!,(! (1 i?­

gular de la ¡Jolítl:ca econórY//ica de mi Go­
bierno", 

DescentmEmción admini8t1'atií'(l s?n per­
der la unidad política. 

Estoy cm completo acuerdo con estas b:c;­
ses, pues participo de la opinión de que el 

centralismo no se }'emeoia, como lo creen 
2.1gunos, con una reforma de la estructura 
misma del Estado, es oecir, Teemplazanilo 
la forma unitaria que siempre ha tenido 
el país -salvo una corta y desgraciarla ex­
periencia en 1826- por la forma federal. 
Es indispensable mantener la estructura 
unitaria del Estado, porque responde a 11 
realidad chilena. Lo que procede es una 

I 

= 
reforma del régimen administrativo inte­
rior, descentralizándolo de verdad median­
te la creación de las "Regiones", en la for­
ma cerno lo vengo expresando, auxiliad,) 
admirablemente con las citas que he ve­
nido haciendo de los bril'antes discursos 
pronunciados por los representantes de 
las provincias en su II Convención Nacio­
nal de 1~48. 

. 'Estas bases, con las cuales concuerdo 
plenamente, habían sido expuestas por el 
Senador qL,e habla en el diario "La Na­
ción" en varios artículos editoriales, eil 

19~12, por encargo del director del diario en 
esa época, d0n Francisco lVIéndez Binime­
lis. Esos artículos fueron después reu­
nidos en un folleto intitulado "Las Ocho 
Zonas Económico geográficas", .pu­
blicado en 1933. En consecuencia, 13s ideas 
que vengo expresando, que fueron expues­
tas en 1946 y 1948 en las dos' Convencio­
nes Nacionales de las Provincias y que con­
taron con el valioso apoyo del Jefé elel Es­
tado de esa época, habían sido ya desarro­
lladas y auspiciadas por mi, de acuerdo con 
e,lis arraigadas convicciones sobre descen· 
trallzación administrativa y revisión cons­
titucional para incorporar a las fuerzas vi· 
vas del País a los mecanismcs de'[ Estado, 
en 193:2 y 1933. 

En esos artículos, recogiendo la tendell­
cía de una minoría de ciudadanos que tra­
tan de resucitar el fraCasado SÜ3te~na fe­
deral en Chile, daba las razones para no 
aceptar el estado federal en nuestro pais 
y patrocinaba una ref0rma de fondo y en 
extensión ele todo nuestro sistema admi­
nistrativo. 

En tonsecui.>ncia, mis opiniones de lD:~2 
y 33 coincidieron con las expuestas por el 
Presidente González Yideb en ] 948 :,' si}';o 
scstenié~dolas invariablemente, 

Además, en el folleto de <::,[? haf,':o men­
ción y de que sey autor, comento tambiéll 
la iniciatív3 del Presidente don Arturo 
AlessandTi Palma de enviar un proyecto 
de ley orgánica de las AsamblE~as Provin­
ciales, en parecidos términos a los expre­
sados por los oradores que he citado. 
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La Seg~énda Convención de las Prm'¡";,c;:C,i 

de Chile reitera el 1JYoyecio 

La Conn'l1ción reiteró la aspiración Je 
fijar claramente las atribuciones mínimas 
de estas nsambleas y que son las (]é1C se­
ñaló el 1er. ae'clel'do tomado en Valparaí so 
en ] 946. 

En suma, cinco impClrtantes aÜibuciJ­
nes tendientes a clar autonomía admin1:)­
trativa y financiera a la Asamblea y, por 
ende, a la respectiva zona, atribuciones que 
están, prácticamente, reproducidas en la 
misma forma en el proyecto que acompaño. 

LCL suerte del proyecto ele 1948 

El proyecto de acuerdo aprobado por la 
Convención celebrada en 1946 en Valpal'al­
so -repito fue redactado en definitiva 
por una Comisión formada por los señores 
Gastón Ossa Sainte Marie, Fernando Du­
rán, Alvaro Bombal, Oscar Riesle, Guiller-, 
mo Negrón y Enrique Vicente V. 

En el mes de julio de 1947, la Comisión 
se entrevistó con el Presidente de la Re­
pública y éste, en aquella oportunidad, ex­
presó su pic1l'eCer totalmente concordante 
con el proyecto que se le presentaba en re­
presentación de las provincias. 

En seguida, el Presidente de la Repú­
blica, antes de enviar el .proyecto al Con­
greso Nacional, lo sometió a un 'trámite 
importante: lo envió al Consejo Nacional 
de Economía para su estudio, a fin de 
poder contar con un proyecto prestigiado 
por el análisis técnico y sereno, hecho a 
la vez .por los personeros de las distintas 
actividades de la producción y del traba­
jo y por juristas especializados. Dicha Co­
misión estuvo compuesta por los señores 
Julio Bustos Acevedo, Director General 
de Previsión Social; ; Tobías Barros Or­
tiz, representante de la Confederación de 
la Producción; Adolfo Ibáñez, represen­
tante de la Cámara Central de Comercio, 
y Adán Verde-Ramo, representante de las 
instituciones mutualistas, y por los Con­
sejeros Especiales, Gastón Ossa S. M. y 

================== 
'Enrique Vicente, por la Comisión redac­
tora del proyecto, por los profesores de 
Derecho Administrativo don Juan Anto­
nio Iribarren, de la Universidad de Chile, 
y, don Guillermo Varas Contreras, de la 
Universidad Católica, por el Secretario 
Genel'al del Consejo Nacional de Econo­
mía y Director del Seminario de Política 
Económica de la Universidad de Chile, 
don Rubén Oyarzún, y por el profesor 
de Hacienda Pública de la Universidad 
Católica, don Enrique Piedrabuena, que 
actuó de secretarío. He dado todos 108 

nombres de los componentes de dicha com;­
sión para demostrar la seriedad con qUl~ 
realizó su cometido. 

El importante y valioso estudio efectua­
do por la mencionada Comisión, garantía 
débuen criterio y de conocimiento, fue e1e- • 
vado a la consideración del Presidente de 
la República, junto con un anteproyecto, :v 
el Ejecutivo, en enero de 1948, envió el 
proyecto de ley respectivo a esta rama del 
Congreso Nacional. Desde entonces está 
aquí en la Comisión de Constitución, Le­
gislación, Justicia y Reglamento, sin que 
ésta lo haya tratado. 

Señor Presidente, de lo expuesto, se de, 
duce que a partir del año citado -1948-
los organismos que representan el pensC1-
miento de las provincias, los llamados Cen­
tras para el Progreso, han venido luchando 
sin tregua por que el proyecto aup¡cic~c1() 

por las provincias de Chile en sus dos con­
venciones, una celebrada en Valparaís0, en 
septiembrt; de 1946, y la otra, en Concep­
ción, en enero de 1948, se traduzca en rea­
lidad. 

Lamentablemente, el proyecto de refo1'­
ma constitucional presentado por el Go­
bierno del señor González Videl"" ha dor­
mido el sueño de los justos, porque los po­
líticos, sin distinción de tiendas partidis­
tas, no han demostrado ningún interés por 
discutirlo y aprobarlo. Los esfuerzos espo­
rádicos de la representación parlamenta­
ria de algunas zonas del País, especialmen­
te la de las provincias del Norte, han sido 
infructuosos. Se comprueba así esa impe~'­
meabilidad de nuestros políticos y de nU2S-

.... 
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tros partidos para captar las aspiraciones 
del ambiente e introducir en nuestro 
régimen constitucional las enmiendas que 
jmperiosamente reclama la conciencia na­
óonal. Han pasado doce años sin haben;e 
,avanzado un solo paso en esta aspiración, 
y aquí permanece, en les archivos de la Co­
misión de Constitución, Legislación, J usti­
cia y Reglamento del Senado, el proyecto 
?cogido por el Gobierno ru,lical elel f,eüur 
González Videla. 

Compenetrado de la importancia, de :a 
trascendencia y de la conveniencia de im­
pulsar esta reforma, he insistido en ella al 
incorporar en mi proyecto de revisión con,::­
dtucional, presentado en 1959 al Ho­
norable Senado, la enmienda del capítulo' 
IX de la Constitución, de acuerdo con las 

'ideas del proyecto propuesto por las dos 
Convenciones de las Provincias de Chile 
al Ejecutivo en 1946 y 1948 Y que éste hi­
zo suyo en el Mensaje a que me he refe­
rido. 

Poco interés por' la re/onna, 

He incluido esta e:1rnienda en 1"11 pro­
yecto de reforma constitucional, (;on s6!.n 
algLlllaS variaciones 'de detalle, pero no de 
fondo, y lo he hecho con muchísimo 8,gl'~­
do, porque interpreta totalmente las ideas 
y principios sobre organización constitl;ei~)­
nal que vengo prohijando desde hace mJs 
de treinta años en mis libros sobre la evo­
lución del derecho público neocQntemporú­
neo desde que apareció, en 1930, mi pri­
me;a obra, "El Gobiel'no Representativo", 
que me sirvió de tesis para el grado d2 Li­
cenciado en Leyes. 

Señor Presidente, repito que es ya una, 
inconsciencia de nuestros políticos y de los 
partidos esta resistenci2, a realizar tan ur­
gente reforma. Es inconcebible que no só­
lo los partidos tradicionales -lo que no se­
ría extraño-, sino también los l1"c1eVOS, na­
cidos al calor de las inquietudes de este 
siglo y de las transforma'ciones consti tu-

cionales que hemos presenciado en Jos dos 
períodos de postguerra, aparezcan impel'­
meables a tan necesaria evolución, 

El País, por la voz de sus provincias, 
sigue reclamando una descentralización 
administrativa. No se trata solamente de 
una descentralización funcional en los 
servicios administrativos, esto es, de dar 
mayores atribuciones. y cierta autonomía 
en sLts decisiones a los jefes de los servi­
cios de provincias, o bien, de establecer 
servicios regionales. Se trata de algo más 
hondo y permanente: reconocer en el 
texto constitucional y en las leyes la 
existencia de la variedad impuesta por 
la geografía y por la naturaleza en nues­
tro territorio, de suerte que .el País 
aparezca construido sobre la base de 're­
giones naturales, zonas económico-geográ­
ficas que cuenten con autonomía para re­
sOlver sus problemas regionales sin recu­
rrir, como ahora, a los servicios centra­
les, en manos de una burocracia incapaz 
de comprender realmente las necesidades 
de ¡as diversas regiones y, además, lenta 
y engorrosa en sus decisiones, habituada 
a la tramitación papelera con expedientes 
que van sumando muchas fojas en sus 
repetidos viajes de ida y vuelta entre las 
autofidr,des administrativas centrales y 
las provinciales. 

Todo esto debe cesar. El País reélama 
esa estltuctura en consonancia con su rea­
lidad geográfica, exige la reforma consti­
tucional qu1e dé vida a las regiones o zonas 
con sus organismos administrativos co­
legiados, que tengan una representación 
funcional y no política, porque los parti­
dos políticos vendrían a poEtizar aún más 
los cuadros administrativos del País, co-

01110 sucede, por desgracia, con los muni­
cipios. 

Por todo ello, las aspiraciones de las 
provincias, que se concretaron en el pro­
yecto tantas veces mencionaclo, han se­
guido recibiendo el patrocinio de los con­
gresos provinciales que se han realizado 
en diversas partes del territorio. 
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Acuerdos dellI Congreso de Rehabilitación 
de la Zona Norte 

Como representante de las pro,vincias 
del Norte Grande -Tarapacá y ..:\.ntofa­
gasta-, me corresponde mencionar el Se­
gundo Congreso, de Rehabilitación de la 
Zona No,rte, celebt:ado en la ciudad de An­
tofagasta por el Centro, Universitario de 
la Zo,na Norte, dependiente de la Univer­
sidad de Chile, los días 10, 11 Y 12 de o,c­
tubre de 1959. A esa reunión concurrie­
ron casi todos 1o,s Parlamentarios de las 
cuatro provincias nortinas, es decir, de 
Tarapacá, Antofagasta, Ataca~a y Co,­
quimbo. 

La Primera Comisión de dicho Congre­
so, llamada "Comisión Coordinado,ra del 
No,rte y Descentralización Administrati­
va", que presidió el Alcalde de La Serena 
do,n Jorge Martínez y que tuvo, co,mo, rela­
to,r al distinguido, abo,gado, de la Defensa 
Municipal de Anto,fagasta, do,n Guillermo 
Wo,o,d Le Roy, estudió to,do,s los aspecto,s 
del-pro,blema de la descentralización. 

En una de sus sesio,nes, expuse detalla­
damente mi proyecto, de refo,rma constitu­
cional y me detuve muy en particular en 
la parte relativa a la enmienda del capítu­
lo IX de nuestra Carta Fundamental. De­
mostré, como, lo, he hecho aho,ra ante Sus 
Seño,rías, que la iniciativa respo,ndía a un 
sentido, y constante anhelo, de las pro,vin­
cias, hecho, presente po,r primera vez en 
los Congreso,s de las Pro,vincias celebra­
do,s en Valparaíso, y Co,ncepción 'en lo,s 
años 1946 y 48 Y aceptado, por un Gobier­
no en manos de un Mandatario, radical 
que supo, captar esa aspiración. Expliqué 
los fundamentos do,ctrinario,s y de o,rden 
geográfico, que aconsejaban la refo,rma. 

La Co,misión, por la unanimidad de sus 
miembros, acordó apoyar el pro,yecto" ha­
ciendo mención precisa de mi mo,ción de 
reforma constitucio,nal. Así fue publica­
do, en los diario,s de las principales ciuda­
des del Norte, en sus informaciones sobre 
los acuerdo,s del Co,ngreso,. 

Después, al elevar el informe de la Co,-

misión a la sesión plenaria, se propuso, 
reiterar la necesidad de la refo,rma, con 
la recomendación del pro,yecto,. La Asam­
b~ea Plenaria aprobó dicha co,nclusión po,r 
unanimidad, lo que revela la uniformidad 
de pro,pósitos de todo,s los representantes 
de las cuatro provincias del Norte. 

En el folleto que contiene las conclu­
siones del Congreso" aparecen los acuer­
dos pro,puestos por la Co,misión y aproba­
do,s po,r la Asamblea Plenaria, y entre 
ellos, figura el siguiente: "Que los po,de­
res públicos despachen 1o,s proyectos de 
reforma constitucional que dicen relación 
co,n las mo,dificacio,nes que requiere el ré­
gimen adpúnistrativo interior del Estado, 
con el o,bjeto de descentralizarlo, de acuer­
do, a las necesidades del País". 

Se ve, pues, que las pro,vincias del N o,rte 
insisten en la necesidad de realizar la 
mencionada enmienda co,nstitucional. 

Como necesario, co,mplemento" el Co,n­
greso, reco,mendó también que "el Supremo 
Go,bierno" en virtud de las atribucio,nes 
o,to,rgadas po,r la ley 13.305, en materia 
de facultades administrativas extrao,rdi­
narias, pro,ceda a descentralizar todos 
aquello,s servicio,s público,s susceptibles de 
serlo" y que "se restituya a las municipa­
lidades las facultades que les señala la 
Constitución Política del Estado, y que 
sucesivas leyes les han restado,". 

Bases para determinar /JJ;s zonas económi­
co geográficas 

. Co,mpletada esta' expo,sición justificati­
vaJe hechos, de o,rden histórico, sobre la 
iniciativa de reforma constitucional y de 
la ley complementaria sobre o,rganización 
y atribuciones de las Asambleas Regiona­
les (en reemplazo de las Pro,vinciales) que 
he tenido, el agrado, de presentar a la co,n­
srderación del Ho,no,rable Senado" paso 
ahora a referirme a lo,s fundamento,s de 
orden geográfico, que han servido, de base 
al proyecto, de ley de mi iniciativa, y en 
el cual pro,po,ngo, diez "Zonas" o "Regio­
nes" económico-geo,gráficas. 

.... ,. 
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Estas zonas, que están enumeradas en 

el artículo 19 del proyecto, son las que 

señalo a continuación. 
1) REGION DEL NORTE GRANDE, 

que comprende las provincias de Tarapa­

cá y Antofagasta y el departamento de 

Chañaral de la provincia de Atacatna. Su . 

sede será la ciudad de Antofagasta. 

2). REGION DEL NORTE CHICO, que 

comprende los departamentos de Copiapá, 

Va llenar y Freirina, de la provincia de 

Atacama, y la provincia de Coquimbb. Su 

sede será la ciudad de La Serena. 

3) REGION CENTRAL-NORTE, que 

comprende las provincias de Aconcagua 

y Valparaíso, con sede en esta última ciu­

dad. 
4) REGION CENTRAL, que compren­

de las provincias de Santiago y Oqtiggins, 

con sede en la ciudad de Ranéagua. 

5) REGION CENTRAL-SUR, que com­

prende las provincias de Colchagua, Cu­

ricó, Talca, Linares y Maule, con sede 

,. en la ciudad de Talca. 

6) REGION ÑUBLE-BIO BIO, forma­

da por las provincias de Ñuble, Concep­

ción y Arauco, con sede en la ciudad de 

Chillán. 
7) REGION DE LA FRONTERA, que 

comprende las provincias de Bío Bío, Ma­

lleco y Cautín, con sede en la ciudad de 

Temuco. 
8) REGION AUSTRAL LACUSTRE, 

que comprende las provincias de Valdivia, 

Osorno y Llanquihue, con sede en la ciu­

dad de Osorno. 
9) REGION AUSTRAL INSULAR, que 

comprende las provincias de Chiloé y Ai­

sén, con sede en la ciudad de Castro 

10) REGION MAGALLANICA, que 

comprende la provincia de Magallanes, 

con sede en la ciudad de Punta Arenas. 

Un problema espinudo en el proyecto 

es la fijación de la sede de cada zona. He 

procurado ceñirme a la lógi'ca que deriva 

de nuestra realidad. Por ejemplo, para el 

Norte Grande, la sede debe ser Antofa­

gasta por tratarse de la ciudad más po­

pulosa; por tener un conjunto de elemen-

tos. que le dan vida propia y la ponen en 

mayor facilidad de conexión con el resto 

de la Zona: dos ferrocarriles internacio­

nales, un magnífiCo aeropuerto, caminos 

pavimentados en mayor proporción que 

en el resto de la Zona y, finalmente, por 

su ubicación de tránsito al Norte por mar 

y pór tierra, ya que la carretera panameri­

cana y el ferrocarril longitudinal pasan 

por esta provincia hacia el Norte y hacia 

el Sur, enlazándola con la que sigue. 

Para la Segunda Zona, hemos fijado la 

sede en La Serena. Esta solución no ne­

cesita explicación. Tampoco en el caso de 

Valparaíso, como sede de la Tercera Zo­

na. En la .Cuarta hemos entregado a la 

pujante Itancagua el derecho a sede, de­

jando a Santiago en su exclusivo carác­

ter de capital política de la República, se 

de de los organismos de los Poderes PÚ­

blicos. En la Quinta Zona, es indudable 

que, por su ubicación geográfica, más o 

menos en el centro de la región y por su 

importancia industrial, corresponde a 

Talca la calidad de sede. Nuevamente, 

como en el caso de Santiago, hemos fija­

do la sede de la Sexta Región en la ciu­

dad de Chillán, ya que Concepción, como 

centro industrial y universitario, tiene 

otras preocupaciones que no justificarían 

agregarle otro papel rector; en cambio, 

Chillán adquiriría mayor jerarquía. En 

la región históricamente llamada "la 

Frontera", la sede en Temuco tiene ple­

na justificación, por reunir las mismas 

circunstancias de Talca. Más complicado 

resulta fijar la sede para la Octava. Re­

gión en Osorno, pues los valdivianos la 

resistirán. Sin embargo, la ubicación geo­

gráfica más o menos al centro de la zona, 

el valor considerable de sus tierras y el 

sostenido crecimiento demográfico y de 

otros órdenes de Osorno, recomiendan fi­

ja'r allí la sede de la región. En las dos 

restantes regiones, no tenemos problemas 

en la fijación de sede; pues el puerto de 

Castro es el llamado a enlazar mejor, por 

su ubicación geográfica y sus comunica~ 

ciones marítimas y aéreas, los diversos y 
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separados lugares de la región. En el ca­
so de Punta Arenas, nadie podría discu­
tirle su derecho a sede de la región más 
austral de Chile. 

Elementos básicos para la determiruwión 
de las Regiones o Zonas 

La determinación de las agrupaciones 
regionales obliga a un estudio cuidadoso. 
Ello significa considerar, fundamental­
mente, tres aspectos que deben combinar­
se en definitiva en la forma más conve-

~ niente con la realidad. Estos aspectos son: 
1) los e' ement'os físico-geográficos que de­
terminan el relieve, la hidrografía, el cli­
ma y, por ende, las demás características 
naturales en cada región del País; 2) la 
población, especialmente, el número de 
habitantes y, sobre todo, su densidad, que 
a la postre debe ser lo determinante; y 
3) riquezas naturales y producción. 

La combinación de estos tres factores 
es un problema harto difícil, pero no in­
soluble. No podemos detenernos en una ini­
cü¡,tiva tan importante y necesaria, por 
las solas dificultades que se presentan. 
Por ejemplo, como comentario explicati­
vo de tales dificultades, debo expresar al 
Senado que, en eL aspecto de la población, 
se comprueba una notable desproporción 
entre algunas regiones naturales y otras, 
especialmente entre las regiones de los , 
extremos N arte y Sur, por una parte, y 
las centrales por otra. La desproporción 
es inevitable, pues la población del País 
se ha concentrado desde los tiempos colo­
niales en el centro geográfico de Chjle. 
Los españoles, por las dificultades geo­
gráficas -los desiertos del Norte y las 
selvas y ríos caudalosos del Sur, aparte 
las permanentes guerras de Arauco-, 
concretaron sus esfuerzos en la parte cen­
tral de Chile, que tenía y tiene, además, el 
atractivo de un mejor clima. Estos facto­
res de orden histórico y geográfico han 
seguido prevaleciendo y determinan, así, 
el proceso de la concentración demográfi-

ca creciente en las provincias centrales, 
,en el llamado "núcleo central" desde el 
Aconcagua al Bío-Bío, si bien en este si­
glo se ha notado un sostenido desplaza-o 
miento de esta concentración hacia más 
al Sur, hasta el seno 'de Reloncaví y el ca­
nal de Chacao. 

La referida desproporción en el número 
y la densidad de la población no tiene, por 
el momento, solución. Con el tiempo, po­
siblemente con una inteligente polítíca in­
migratoria que lleve a la región austral 
de los eanales a pobladores europeos nór­
dicos, y a los desiertos del Norte, a pobla­
dores europeos mediterráneos, podría ami­
norarse la notoria desproporción. Hay 
pues, que partir de este hecho por ahora 
inamovible. Bien; si intentamos buscar 
un relativo equilibrio por el número de 
pobladores, agregando a unas zonas parte 
de los territorios que, geográfica y natu­
ralmente, pertenecen a otras, no sólo des­
trozaríamos las regiones naturales geo­
gráficas (que son las que adquieren fiso­
nomía económica especial), sino que crea­
ríamos otro problema: por establecer un 
relativo equilibrio de población entre una 
agrupación y otra, provocaríamos un des­
equilibrio de superficie, ya que, en el afán 
de dar más habitantes a una región con 
el fin de acercarla en número de pobla­
dores a otra, tendríamos que agregarle, 
como ya dije, superficies que en -la reali­
dad no le pertenecen y que la harían de­
masiado extensa. 

Sin embargo,el estudio comparativo de 
la población y de su densidad tiene im­
portancia para resolver la división que es 
indispensable hacer de la región natural 

. llamada "núcleo central" por los ge6gra­
fos que han colaborado en los trabajos y 
estudios que se publican en la obra de la 
Corporación de Fomento, que yo he citado 
en otras oportunidades en el Senado y ti­
tulada: "Geografía Económica de Chile", 
obra que hasta el momento comprende dos 
volúmenes, en los cuales encontramos in­
teresantes estudios, que nos permiten de-
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finir y aclarar bien muchos problemas. 

El llamado núcleo central se extiende 

desde Aconcagua hasta la región del Bío­

Bío, pues se debe procurar que la división 

de este núcleo en dos o tres agrupaciones 

regionales no aparooca desproporcionada. 

Lo mismo sucede en el caso de las agrupa­

ciones correspondientes a la zona de Con­

cepción y la Frontera. 
De acuerdo con las descripciones geo-· 

gráficas contenidas en el primer tomo de 

la obra citada, en sus capítulos I y n, 
podemos distinguir siete regiones natu­

rales: 1) El Norte Grande, que compren­

de las provincias de Tarapacá y Antofa­

gasta. 2) El Norte Chico, provincias de 

Atacama, <excluido el departamento de 

Chañaral, que queda en la región natural 

anterior, y Coquimbo. 3) El núcleo cen­

tral (desde el valle del Aconcagua hasta 

el Bío-Bío, o sea, las provincias de Acon­

cagua, Valparaíso, Santiago, O'Higgins, 

Colehagua, Curicó, Talea, Linares, Mau­

le i Ñuble). 4) La Frontera (provincias 

inmediatas al sur del Bío-Bíó: Concep­

ción, Arauco, Malleco y Bío-Bío). 5) Re­

gión de los Lagos, que comprende. el te­

rritorio tan característico por los lagos 

cordiUeranos y sus ríos navegables, 

con las provincias de Cautín, Valdivia, 

Osorno y Llanquihue. 6) Región Insular 

de Chiloé, los Chonos y Aisén (provin~ias 

de Chiloé y Aisén). 7) pampas magallá­

nicas (provincia de Magallanes) . con 

una apreciable extensión de tierras más 

o menos llanas, especialmente en la pe­

nínsula de Brunswick y en Tierra del 

Fuego, sin que esto signifique que desapa­

rezca la cordillera andina, la cual ocupa 

aquí la zona de los archipiélagos. 

Las siete zonas indicadas están perfec­

tamente bien descritas por sus rasgos geo­

gráficos en Jos dos capítulos de la obra 

mencionada. He procurado ceñirme a esta 

desc~'ipcién, porque responde a los más 

recientes y definitivos estudios descrip­

tivos de nuestro territorio. 

Caracteres de cada una de las zonas desde 

el punto de vista económico 

Desde el punto de vista económico, espe­

cialmente de las riquezas natura!es, no se 

presenta ningún problema de fondo en lo 

que respecta a la división del País en sie­

te regiones fundamentales, porque las ri­

quezas naturales están determinada,;:;, pre-. 

cisamente, por las características geográ­

ficas. Así, el Norte Grande es región mi­

nera por excelencia y zona de desiertos 

con algunos oasis; el Norte Chico es mi­

nero - agl'ícola, porque aparece la agri­

cultura en sus fértiles, aunque limita­

dos y estrechos, valles transversales; el 

Núcleo Gentral, pri~cipalmente agrícola' 

a lo largo del valle longitudinal; la Fron­

tera, también agrícola, pero con la carac­

terística de ser predominantemente tri­
guera (el granero de Chile), a lo cual de­

be agregarse ahora el desarrollo de la fo­

restación de pinos, que la hará producto­

ra de celulosa con la planta ya instalada 

y otras en proyecto; la región de los lagos, 

esencialmente maderero-ag1'ícola, por sus 

selvas y vastos campos dedicados a la 

agricultura, allí donde hubo bosques casi 

impenetrables, rozados o derrumbados 

por la mano del hombre; la región insu­

lar de Chiloé y Aisén, princL,ualmente 

maderero-pesquera y también agrícola, 

más otras características que irá toman­

do en lo futuro (ya ha comenzado la ex­

plotación minera con grandes posibilida­

des); y, finalmente, la magallánica, con 

su riqueza ganadera y pesquera, desde mu­

c~s años, y ahora, la petrolera, que ha 

vénido a sumarse para darle una impor­

tancia excepcional. 
No existe, pues, problema de fondo al­

guno en este aspecto. Pero la dificultad 

comienza cuando entramos a considerar 

la población: el Norte Grande está en los 

300.000 habitantes (impresionantemente 

despoblado), con centros urbanos disemi­

nados en grandes distancias y separados 
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entre sí por extensas zonas desérticas. La 
estadística le atribuye una población cal­
culada en 298.344 habitantes. El -Norte 
Chico supera ligeramente esta cifra. Has­
ta aquí, el equilibrio relativo en cuanto a 
población y superficie se mantiene, ya que 
Aconcagua' y Valparaíso -que serían las 
provincias llamadas a agruparse en la ter­
cera zona- duplica la población de cual­
quiera de las dos regiones anteriores 
(636.000 habitantes, en cifras redondas, 
según cálculos de la estadística oficial) 
y, en cambio, aparece bastante disminuida 
en superficie con relación a las dos an­
teriores, lo que determina una apreciable 
aumento de la densidad, la cual alcanza 
a 8,5 habitantes por kilómetro cuadrado, 
mientras, el Norte Grande apenas l1e­
ga a 2,9 habitantes por km2 y a 5 habi­
tantes por km2 en Coquimbo. 

La tercera agrupación, con sus dos pro­
vincias, constituye la cabeza norte del lla­
mado Núcleo Central. Es una agrupación 
que, a pesar de los desequilibrios anota­
dos, responde a una lógica geográfica, 
pues abarca el riquísimo e importante va­
He del Aconcagua, con su valiosa produc­
ClOn frutícola, aparte ser actualmente 
también un valle de concentdción indus­
trial creciente. 

La cuarta agrupación considerada en 
mi proyecto de reforma constitucional y 
en la ley orgánica que estoy comentando, 
corresponde a la segunda sección del "nú­
cleo central". Comprendería las provin­
cias de Santiago y O'Higgins. 

Solamente la de Santiago superara ya 
el 1. 840.000 habitantes, los que, sumados 
a los 210 mil de la ,provincia de O'Hig­
gins, hacen un total superior a 2 millo­
nes cien mil habitantes. El desquilibrio de 
población y también de densidad es aquí 
mucho más notorio con respecto a las re7 ' 
giones anteriores. La densidad en la zona 
de Santiago se estima que excede los 15 
habitantes por km2., pero, como la pro­
vincia de O'Higgins tiene solamente 4 
habitantes por km2., es pOsible reducir la 

. 

densidad de población en esta región y dis­
minuir, así, el notorio desquilibrio con­
signado. 

Este desequilibrio en población (en lo 
que respecta a superficie, hay un equili­
brio relativo con la anterior) se explica y 
justifica por ser el asiento de la capital del 
País. Por lo demás, estas dos provincias 
permiten a la agrupación económico-geo­
gráfica bien definida dentro del núcleo 
central: es agrícola (en especial vitivi­
nícola), es minera (Las Condes, la Afri­
cana, Naltahua, El Teniente, etc) yes in­
dustrial. 

La quinta región corresponde a la ter­
cera sección en que .quede dividirse el nú­
cleo central. El total de la población que re­
sultaría en esta zona, de Colchagua a Ñu­
ble, sería de unos 600.000 habitantes. Su 
característica económico-geográfica es la 
predominante en el núcleo central, es de­
cir, producción agrícola. 

En algunas de ,las provincias de esta 
agrupación regional, predomina la vitivi­
nicultura. Representa también un núcleo 
de concentración industrial en la ciudad 
de Talca y, desde Linares a Ñuble, está 
en pleno desarrollo el cultivo de la remo- . 
lacha,estimulado por las dos plantas de 
IANSA, una en Linares y la otra en Los 
Angeles, en la provincia de Bío-Bío, ya 
fuera de la zona misma, pero colindante 
con ella. . 

La sexta agrupación regional de' mi 
proyecto viene a corresponder a la cuarta 
y última sección en que se puede dividir 
el núcleo central, con frontera en el I?ío­
Bío, ese río que, por haber sido señalado, 
en tiempo de los españoles, como fronte­
ra natural entre el territorio dominado 
por ellos y el de los araucanos, dio el nom­
bre con que hasta ahora se designa el te­
rritorio que sigue inmediatamente al sur 
del río mencionado. 

Las tres provincias que la formarían 
sumarían, en conjunto, más o menos 
680.000 habitantes, con una densidad cal­
culada en 4,6 habitantes en Ñuble, 6,1 en 
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Concepción, 1,3 en Arauco, 10 cual daría 
un promedio aproximado de 4 y medio ha­
bitantes por kilómetro cuadrado en la zo­
na o región. 

La séptima agrupación regional de mi 
pr9yecto . reune las provincias de Malleco, 
Bío-Bío y Cautín. Las dos primeras ocu­
pan la extensión territorial comprendida 
entre la Cordillera de los Andes por el Es­
te y de Nahuelbuta por el Oeste, muro na­
turaJ que separa a dichas provincias de 
la de Arauco. Repito q.ue esta agrupación 
correspondería casi exactamente a la re­
gión natural que, por tradición histórica, 
aún sigue llamándose, por la gente del lu­
gar, la Frontera. Su característica econó­
mica actual. es la produccción de remola­
cha, de cereales y maderas, aparte los 
atractivos naturales que permiten la ex­
plotación del turismo. 

La octava agrupaéión regional forma­
da por las provincias de Valdivia Osor­
no y Llanquihue encaja exactamente en 
la región natural llamada "de los lagos" 
o simplemente "lacustre", con su carac­
terística esencial de producción madere­
ro-agrícola' y su brillante porvenir turís­
tico. Tiene un relativo equilibrio en pobla­
ción y superficie con la anterior. 

Las dos últimas regiones (la insuhir de 
Chi!oé y Aisén y la magallánica) ro~en, 
inevitablemente, :el relativo equilibrio con 
las anteriores, pues abarcan superficies 
notablemente extensas y cop una pobla­
ción escasa: 2 habitantes por knt2 en Chi­
loé y 0.5 en Ai,sén; pero trátase de regio­
neE¡ naturales con inmenso futuro, y an­
tes de mucho tiempo presenciaremos el 
desarrollo extraordinario que en todo sen­
tido están tomando esos territorios. Bas­
ta ,recordar el auge violento que ha te~ido 
en los últimos 20 años la zona de Coihai­
que. y el ejemplo de Punta Arenas, con­
vertida en ciudad moderna y en constante 
progreso, es otra prueba de esta esperan­
za. El impulso que están tomando la agri­
cultura, la ganadería y la minería en Ai­
sén y la explotación del petróleo en Maga-

• 

llanes autorizan para afirmar que dichas 
zonas, que ahora aparecen en notorio 
desequilibrio de población, irán disminu­
yendo la distancia en pocos años. Un es­
píritu previsor aconseja crearlas para que 
tomen cuerpo, y no esperar qUe progresen 
y maduren para crearlas. 

De este modo; he considerado necesario 
establecer 10 zonas económico-geográfi­
cas. Por lo demás, éste es el número insi­
nuado en dos acuerdos de las Convencio­
nes de las Provincias y en el proyecto 80- . 

metido al Parlamento por el Presidente 
González Videla. De las diez regiones, seis 
responden exactamente a las regiones na­
turales físico-geográficas descrita en la 
obra "Geografía Económica de Chile" de 
la Corporación de Fomento; las otras cua­
tro responden al seccionamiento de la re­
gión natural llamada "núcleo central", 
sec~ión que obedece, por lo, que he dicho, 
a la. circunstancia de evitar el estableci,. 
miento de una zona enormemente despro­
porcionada en población y superficie, in­
conveniente que se subsana porque esta 
zona admite su parcelación en sub zonas 
que ad.quieren en el proyecto la categoría 
de regiones o zonas. 

Las Asambleas Regionales 

En cada una de las. zonas o regiones, 
se establecen Asambleas Regionales, algu­
nas de las cuales habrán de ser, inevita­
blemente, más numerosas en cuanto al nú­
mero de sus "representantes". Por ejem­
plo, las del Norte Grande, Chiloé y Aisén 
y Magallanes serán más raquíticas, por­
que hay menos comunas en esas regiones 
y mucho menor densidad de población. Tal 
inconveniente se irá subsanando con el 
tiempo, a medida que las regiones progre­
;jen, se vayan creando nuevas comunas y 
aparezcan otras actividades económicas 
y culturales. Ello es posible y es seguro, 
pues el Norte Grande ha creado, después 
de 1952, las comunas de Pica y de Meji­
llones y, no hace mucho, se dictó una ley 
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para crear nuevos departamentos en las 
provincias de Chiloé y Aisén. 

UruL tarea ·difícil, pero necesaria 

Comprenderán mis Honorables colegas 
que esta iniciativa me ha obligado a una 
labor cuidadosa y difícil. Me ha tomado 
bastante tiempo y, aun cuando en ocasio­
nes me encontré COll dificultades insupe­
rables, insistí en vencerlas, -para buscar la 
mayOr ecuanimidad en la formación de es­
tas "regiones" naturales. Gran parte de 
-este trabajo lo realicé durante el tiempo 
en que sesionó la Comisión de Reformas 
constitucionales designada por el Presiden­
te Ibáñez. 

Me correspondió integrar la Comisión 
que estudió el problema de la descentra­
lización administrativa y; allí presenté mi 

. trabajo, el cual fue refundido en difiniti­
va con el de otro miembro de la comisión, 
el distinguido jurista, a la sazón Auditor 
General de Carabineros, don Juan Fuen­
zalida Ríos. El preparó un proyecto de ley 
orgánica, de acuerdo con las ideas funda­
mentales consignadas por mí para una re­
forma del capítulo IX ·de la Constitución. 
Fruto de esos esfuerzos fue un proyecto 
completo presentado a la Asamblea Ple­
naria de juristas que estudiaron los pro­
yectos de reforma. Aquel informe y ese 
trabajo no prosperaron en la forma por 
nosotros propuesta, pero me han servido 
de base para .elaborar los proyectos que he 
sometido al conocimiento y decisión de es­
te Alto Cuerpo para que puedan seguir los 
trámites constitucionales como proyectos 
de reforma constitucional y de ley orgá­
nica, respectivamente, y llegar así a con­
vertirse en leyes de la Repúb1ica, para dar 
satisfacción a los justos y fervientes anhe­
los de las provinclas .----que son también 
los míos- de descentralizar administra­
tivamente al País, otorgando a las regio­
nes la autonomía que les corresponde de 
acuerdo con las realidades geográficas de 
Chile. 

Señores Senadores: 

Dejo a vuestra consideración y estudio 
este proyecto de ley, que es cOIl).plementa­
río de mi proyecto de reforma constitu­
cional. Dejo sometido a vuestra decisión 
este trabajo realizado con tan:to cariño, im­
pelido por mis convicciones en orden a 
que es inaplazable acometer la reforma 
institucional del País, si se quiere evih!r 
que la actual discordia entre el aparato po­
lítico y la verdadera voluntad nacional, 
cada día más acentuada, nos lleve a situa­
ciones de grave emergencia. Formulo este 
llamado a mis Honorables colegas para que 
apreciemos con miraje de altura estos pro­
blemas, para que la intuición que ha de 
guiarnos siempre en nuestras actividades 
de hombres públicos nos decida a actuar 
en pro de una reforma que la salud del 
País y la suerte colectiva de los chilenos 
reclaman con urgencia. 

He dicho . 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te).- Se dará cuenta de algunas indica­
ciones. 

CREACION DE CURSOS DE HUMANIDADES 

ANEXOS A ESCUELAS NUMEROS 3 y 6 DE 

TOME. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-:-El Honora­
ble señor Aguirre Doolan formula indica­
ción "para que se oficie al señor Ministro 
de Educación solicitándole que se estud.ie 
la posibilidad de creación de Cursos de 
Humanidades anexos a Escuelas N9s. 3 y 
6 de Tomé, ubicadas en Bellavista y Coe­
lemu. Durante el año 1960 funcionó con 
éxito en la Escuela 6 dQ Hombres un Pri­
mer Año con asistencia de 23 alumnos y 
para el presente año de 1961 hay más de 
100 promovidos de Escuelas Primarias. ·En 
la 3 Mixta podrían matricularse para este 
año en Primero de Humanidades más de 
111 niños licenciados en Primaria. Igual-. 
mente, habría que considerar la posibili­
dad de que los exámenes correspondientes 
se rindan en los respectivos locales y no 
en Tomé que se encuentra distante de las 
citadas localidades. Al crear estos cursos, 
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hay la necesidad de destinar dos profeso­

res para la 6 y uno para la 3". 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) .-En conformidad con el Reglamento, 

se enviará el oficio solicitado, en nombre 

del señor Senador. 

FnANQUlCIAS DE INTERNACION PARA AM­

BULANCIA DESTINADA: AL HOSPITAL DE 

LIRQUEN. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-El Honora­

ble señor Aguirre Doolan formula indica­

ción para tramitar a la Cámara de Dipu­

tados, en la cual debe tener su origen, la 

moción de que es autor sobre liberación 

de derechos de internación y otros a una 

-ambulancia para el Hospital de Lirquén. 

El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te) :-Se enviará el oficio solicitado por el 

señor Senador, en conformidad con el Re-
glamento. . 

REPARACION DEL CUARTEL DE BOMBEROS 

DE CAUQUENES.-OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-El Honora­

ble señor Tarud formula indicación para 

que se dirija oficio al señor Ministro de 

Obras Públicas a fin ,de solicitarle tenga 

a bien disponer se pongan a disposición 

del Departamento de Arquitectura de esa 

Secretaría de Estado los fondos que exis­

tirían destinados a la reparación qel Cuar­

tel de Bomberos de la ciudad de Cauque­

nes, que, según cOIllUnica el Arquitecto 

P:r:ovincial con fecha 6de enero del pre­

sente año, ascenderían a la suma de 

E? 11.854,10. ' 
El señor PEREZ DE ARCE (Presiden­

te).- Se enviará el oficio solicitado, en 

nombre del señor Senador, en conformi­

dad con el Reglamento. 

CONSTRUCCION DE LA "VILLA PRESIDENTE 

IBAÑEZ.", EN LINARES. OFICIO. 

El señor SECRETARIO.-El Honora­

ble señor Tarudformula la siguiente indi­

cación: 

"Que se dirij a oficio al señor Ministro 

de Obras Públicas para que, en su carác­

ter de Presidente del Consejo de la Cor­

poración de la Vivienda, se sirva solicitar 

del señor Vicepresidente Ejecutivo de la 

Institución tenga a bien explicar los mo­

tivos que haya tenido para postergar la 

realización de la siguiente obra que le fue­

ra propuesta y aceptada en ~rincipio: 

"En el mes de julio de 1960, la Ilustre 

Municipalidad de Linares, tal vez, en un 

gesto de reconocimiento a la labor re~Eza­

da por el ex Presidente General Carlos 

Ibáñez del Campo en favor de su pueblo 

natal y de su provincia en sus dos admi­

nistraciones, aprobó un proyecto que le 

fuera presentado para ir a la expropia­

ción de 40 hectáreas de terreno ubicadas 

en el sector Sur Poniente de la ciudad, y 

a una distancia de un kilómetro de la ciu­

dad misma, para construir allí' la "Villa 

Presidente Ibáñez", pequeña ciudad . que 

contemplaría la edificación de 387 nuevas 

viviendas, prolongación de la Alameda y 

algunas calles, una Iglesia, mercado, lo­

cales comerciales, etc., es decir, una uni­

dad vecinal que tendría todo lo indispen­

sable para las familias que fijarían allí 

su nueva residencia. ' 
"Se lticieron los estudios correspondien­

tes del terreno y sus resultados fueron fa­

vorables; se levantarbn los planos nece-

, sarios con indicación y dimensión de cada 

sitio y se calculó el costo de la expropia­

ción y de la urbanización en la suma de 

mlm EQ 1.000.000. Como se trata de una 

obra de gran envergadura que la Corpo­

ración no está en situación de afrontar, 

pero que tiene especial interés sea reali­

zada, una Comisión designada para el 

efecto se entrevistó con el señor Ministro 

de Obras Públicas y señor Vicepresidente 

Ejecutivo dela Corporación de la Vivien­

da, a quienes informó detalladamente del 

proyecto e interesándose en forma muy es­

pecial el Vicepresidente Ejecutivo de la 

Corvi. 

"Como consecuencia de esta entrevista, 

se llegó a la conclusión con la Corvi que 

la Municipalidad buscara doscientos in-



SES ION 30'!, EN 19 DE FEBRERO DE 1961 1757 

teresados por edificar para hacerse cargo 
del proyecto, y hubo tal interés en Linares 
que esta cantidad fue sobrepasada' y los 
interesados con depósito, como cuota ini­
cial, de EQ 55, suma que está depositada 
en' la Municipalidad· a disposición de la 
Corporación de la Vivienda, 

"Pero, lamentablemente, por motivós 
que se desconocen, parece que hubiera des­
aparecido el interés demostrado en ef pri­
mer momento por la realización de este 
proyecto, porque han pasado los meses y 
la Corporación de la Vivienda se ha es­
tado desentendiendo de las cartas y tele­
gramas enviados y entrevistAs que le han 
sido solicitadas, lo que ha venido a signi­
ficar desesperanza y desilusión de más de 
trescientas familias interesadas en tener 
su propia casa y que desean la construc­
ción de su "Villa", que está proyectada 
con criterio moderno, que sus edificacio-' 
nes sean dentro lo económico, tipo chalet 

° bungalow, puesto que cada propietario 
financiará Ya construcción de su propia 
casa y cancelará la cuota que definitiva­
mente le fije la Corporación de la Vivien­
da en un promedio de Eo 50 a Eo 150, 
mensualmente. 

"De los estlldios realizados, se despren­
dería que, con el pie y las primeras cuo­
tas la CORVI estaría en situación de pa­
g~r la expropiación y la urbanización del 
terreno y con las cuotas siguientes podría 
iniciar la construcción". 

El señor PEREZ DE ARCE (P1esiden­
te) .-En conformidad con el Reglamento,' 
se enviará el' oficio solicitado, en nombre 
del señor Senador. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó a las 19.03. 

Alfonso García.Huidobro S. 
Jefe Subrogante de la Redacción 

• 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA 

SESION 28~, ÉN 10 DE ENERO DE 1961 

Ordinaria-

Presidencia de los señores Videla Lira (don Hernán) y Cerda (don 

Alfredo) . 
Asisten los Senadores señores: Aguitre Doolan,. Ahumada, Ampuerú, 

Barrueto, Bellolio, Bossay, Bulnes San fuentes, Coloma, Echavarri, Fai­

vovich, Frei, Izquierdo, Larraín, Letelier, Martones, Poklepovic, Quinte­

ros, Rivera, Torres, Vial y Wachholtz. 
Concurren, además, los Ministros de Relaciones Exteriores, don Ger­

mán Vergara Donoso, y .de Economía, Fomento y Reconstrucción, don 

Julio Philippi Izquierdo. 
Actúa de Secretario don Eduardo Y rarrázaval J araquemada, y de 

Prosecretario, don Federico Walker Letelier. 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 26~, ordinaria, de fecha 27 

de diciembre ppdo., que no ha sido observada.-

El acta de la sesión 27~, ordinaria, de fecha 28 de, diciembre último, 

queda en Secretaría, a disposición de los señores Senadores, hasta la se­

sión próxima para su aprobación. 

CUENTA 

Se da cuenta de los siguientes asuntos: 

Mensajes 

Tr,es de Su Excelencia el Presidente de la República: 

Con el primero comunica que ha resuelto incluir entre las materias 

de que puede ocuparse el H. Congreso Nacional, en el actual período 

extraordinario de. sesiones, el proyecto de ley que deroga el artículo 1 Q 

de la Bey. NQ 14.113, relativa a la previsión de los Parlamentarios. 

-Se· mandó agregar a sus antecedentes. 

Con el segundo hace presente que ha re~uelto retirar la observación 

formulada al proyecto de ley que concede una pensión de gracia a las 

hermanas María Lastenia, Amadora, Arrpanda y' Josefina Ramírez Mar­

dones. 
-Queda retirada la observación. 
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Con el tercero solicita el acuerdo constitucional necesario para con­
ferir el empleo de Capitán de Navío a favor del Capitán de Fragata (Sm. 
S.), señor Eugenio Court Echeverría . 

-Pasó a la Comisión de Defensa Nacional. 

Oficios . 

Uno de la Honorable Cámara de Diputados por el cual comunica 
el proyecto de acuerdo que aprueba el Convenio con Estados Unidos de 
N orteamérica, sobre garantía contra el riesgo de inconvertibilidad. 

-Pasó a la Comisión de Relaciones ExteTiores. 
Uno del señor Ministro del Interior en el que contesta la petición 

del Honorable señor Coloma en relación con los perjuicios que ocasiona 
a los obreros la pérdida de su libreta de imposiciones en el Servid!> de 
Seguro Social. 

Uno del señor Ministro de Hacienda por el" cual contesta la petición 
del Honorable señor Echavarri sobre estableéimiento de una sucursal 
del Banco del Estado de Chile en la -localidad de Purén. 

Tres del señor Ministro de Economía, F~mento y Reconstrucción en 
los que contesta las peticiones que se indican de los siguientes señores 
Senadores: 

1) De los Honorables señores Aguirre, Martones y Rivera sobre obras 
. de fomento en las provincias de Ñuble, Concepción y Arauco. 

2) Del Honorable señor González Madariaga, sobre problemas que 
afectan a los habitantes de la ciudad de Valdivia. 

3) Del Honorable señor Echavarri sobre la necesidad °de otorgar 
medios de pago a la Oficina de la Empresa de Comercio Agrícola, en la 
localidad de Purén. 

Uno del señor Ministro del Trabajo y Previsión Social. con el que 
contesta la petición del Honorable señor Coloma en relación con. los per­
juicios que ocasiona a los obreros la" pérdida de su libreta de imposiciones 
en el Servicio de Seguro Social. 

Uno del señor Ministro de Tierras y Colonización, en el cual contesta 
la petición del señor Ampuero sobre la solicitud de la Municipalidad de 
Arica, en relación con el sitio N9 90 del Sector 'Industrial de dicha ciudas. 

Uno del señor Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de la Vi· 
vienda, con el que contesta la petición de1 señor Curti en relación con 
las condiciones técnicas e higiénicas de los .Pabellones de Emergencia des­
tinados a albergar a los damnificados por los sismos de mayo de 1960. 

-Quedan a disposición de los señOTes Senadores. 
Uno del Colegio de Dentistas de Chile, en que formula observacio­

nes relacionadas con el proyecto de ley de la Honora.ble Cámara de Di­
putados sobre encasillamiento del personal del Servicio Nacional de Salud. 

-Se manda agTegar a sus antecedentes. 
Uno de la Comisión Central Mixta de Sueldos, con el cual comunica 

el monto de los Sueldos Vitales que ha fijado y que regirán desde el 1Q 
de enero de 1961. 

-Se manda archivar. 
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Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno recaído en el proyecto de la Hono­
rable Cámara de Diputados que concede prioridad sobre toda otra norma 
a las disposiciones del D. F. L. N9 22, de 2 de octubre de 1959, sobre 
Servicio y Gobierno Interior del Estado . 

. Tres de la Comisión de Relaciones Exteriores recaídos en los siguien­
tes asuntos: 

1) Proyecto de acuerdo que apruebaet Tratado sobre Zona de Libre 
Comercio. 

I 2) Proyecto de acuerdo que aprueba el Convenio con Estados Uni­
dos de Norteamérica sobre garantías contra el riesgo de inconvertibilidad. 

3)' Nuevo informe recaído en el Mensaje sobre designación del señor 
Abelardo Silva Davidson en el cargo de Embajador, para representar a 
Chile ante diversas organizaciones internacionales. 

-Quedan para tabla. 

Moción 

Una del Honorable señor Aguirre, con la que inicia un proyecto de 
ley que libera del pago de gravámenes aduaneros la internación de un 
vehículo destinado a la Comunidad Religiosa "Los Testigos de Jehová", t 

de Santiago. 
-Se manda a la Honorable Cámara de Diputados, donde constitu­

donalment~ debe tener origen. 

Permiso constitucional 

Del Honorable Senador señor Alvarez para ausentarse del País por 
más de treinta días. 

-Se concede el permiso solicitado. 

Cuentas de Tesorerías 

En cumplimiento de lo dispuesto' en el N9 3 del artículo 210 del 
Reglamento, el Tesorero del Senado presenta las cuentas de la Tesorería 
.de la Corporación, correspondiente al segundo semestre del año 1'960. 

-Pasa a la Comisión de Policía Interior. 

-Presentaciones 

De los señores Ricardo Dávila Budge y Juan E. Morales en que piden 
I copia autorizada de los documentos que señalan. 

-Se accede a lo solicitado. 



SESION 30~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 
================~ 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Relaciones Exteriures re­
caído en el proyecto de acuerdo de la H onomble Cá­
mara de Diputados que apru,eba el Tratado que es­
tablece una Zona de Libre Comercio e instituye la 

Asociación Latinoamericana de Libl~e Comercio 

1761 

El señor Quinteros, en uso de la facultad que le confiere el artículo 
99 del Reglamento, solicita se aplace la discusión de este asunto para la 
sesión próxima, por no haberse puesto a disposición de los señores 

. Senadores el informe respectivo con la debida antelación. 
Con este motivo, usan de la palabra los señores·Cerda, Ampuero, Le­

telier, Frei y Wachholtz, quien formula indicación para que el proyecto 
del epígrafe pase a las Comisiones Unidas de Hacienda, Economía y 
Agricultura a fin de que emitan informe para el día martes próximo, 
17 del presente. _ 

Sobre esta indicación, usan de la palabra los señores Ministro de Re­
laciones Exteriores, Ampuero, Quinteros, Letelier, Wachholtz y Martones. 

Puesta en votación, es rechazada por 5 votos a favor, 9 en contra y 5 . 
pareos, correspondientes a los señores Torres, Martones, Ampuero, AguÍ­
rre Doolan y Videla Lira (Presidente). 

Funda su voto, el señor Echavarri. 
El señor Presidente manifiesta que este proyecto de acuerdo queda 

para la sesión ordinaria próxima, de conformidad con la petición for­
mulada por el señor Quinteros. 

En seguida, el señor Pregidente. declara que el nuevo informe de la 
Comisión de Relaciones Exteriores sobre designación de don Abelardo 
Silva Davidson como Embajador de Chile ante la Asociación Latinoame­
ricana de Libre Comercio y otros organi~os internacionales, que figura 
en el segundo lugar de la tabla de esta sesión, queda para ser considerado 
en la sesión próxima, como consecuencia del acuerdo adoptado para el 
proyecto anterior. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en el 
proyecto de ley de la HonombliJ4Cámara de Diputados 
que concede prioridad sobre toda otra norma a las 

.disposiciones del DFL N9 22, de 2 de octubre de 1959, 
sobre Servicio y Gobierno Interior del Estado 

La Comisión recomienda aprobar el proyecto, con la sola m"odifica­
ción de reemplazat el inciso primero del artículo único por el siguiente: 

"Restablécese la plena vigencia de las disposiciones del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 22, de 1959, que hayan sido objeto de derogaciones 
o modificaciones. Las' normas de dicho Decreto con Fuerza de Ley pre-
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. 
valecerán sobre los preceptos generales; especiales o particulares, con-
tenidos en otras leyes o decretos c~n fuerza de ley o sus reglamentos". 

En discusión' general y particular a la vez, ningún señor Senador 
usa de la palabra, y tácitamente se aprueba en los términos propuestos 
por la Comisión. 

Queda terminada la discusión de este proyecto con la modificación 
aprobada, y su texto queda como sigue: 

"Proyecto de ley: 

Artículo único.-Restablécese la plena vigencia de las disposiciones 
del Decreto con Fuerza de Ley NQ 22, de 1959, que hayan sido objeto 
de derogaciones o modificaciones. Las normas de dicho Decreto con Fuer­
za de Ley prevalecerán sobre los preceptos generales, especiales o p,ar­
ticulares, contenidos en otras leyes o decretos con fuerza de ley o sus 
reglamentos. . 

Sin embargo, lo dispuesto en el inciso anterior no será aplicable a 
los artículos 62, inciso tercero, 72, 88 y 89 del citado Decreto cOn Fuer­
za de Ley". 

Informe de la Comisión de Relaciones Exteriores re­
caído en el proyecto de acuerdo de la Honorable Cá­
mara de Diputados por el cual se aprueba el Convenio 
concertado entre Chile y los Estados Unidos, sobre 

garantías contra el riesgo de inconvertibilidad 

La Comisión propone aprobar este proyecto, en los mismos términos 
en que lo ha hecho la Honorable Cámara de Diputados. 

En discusión general y particular a la' vez, usan de la palabra los 
'señores Letelier, Quinteros, Ministro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, Wachholtz, Rivera, Ministro de Relaciones· Exteriores y Ahu­
mada. 

Cerrado el debate, se pone en votación y es aprobado por 10 votos 
a favor, 3 en contra y 2 pareos, que corresponden a los señores ToVes 
y Videla Lira (Presidente). l 

Fundan sus votos los señores Quinteros, Izquierdo, Rivera y Letelier. 
Queda terminada la discusión de este proyecto. 
El texto aprobado es el siguiente: 

Proyecto de acuerdo: 

"Articulo único.-Apruébase el Convenio, concertado por cambio de 
notas el 29 de julio de 1960, entre el Gobierno de Chile y el Gobierno 
de los Estados Unidos de América sobre garantías contra el riesgo de 
inconvertibilidad" . 
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Con el asentimiento tácito de la Sala, el señor Larraín solicita se 
exima del trámite de Comisión y se trate en la presente- sesión el pro­
yecto de ley de que son autores varios señores Senadores, que modifica 
el régimen previsional de los Parlamentarios. Asimismo, el señor Senador 
manifiesta que de no acogerse su solicitud anterior, pide se fije un plazo 
hasta el martes próximo, 17 del actual, a la Comisión de Trabajo y Pre­
visión Social para que emita el informe recaído en el proyecto a que ha 
hecho referencia. 

El ,señor Quinteros se opone a la primera indicación y, por acue:r;do 
unánime de la Sala, se aprueba la presentada en:.,(?egundo término. 

INCIDENTES 

Se da cuenta de que s-e han formulado las siguientes peticiones de ofi­
cios hechas por los señores Senadores que se indican: 

Del Honorable Senador señor Aguirre Doolan, al señor Ministro 
del Interior, sobre inclusión en la actual legislatura extraordinaria del 
proyecto de ley~ de que es autor, que establece franquicias aduaneras a 
un vehículo motorizado destinado a la comunidad religiosa "Testigos de 
Jehová"; 

Del Honorable señor Martones, al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, a fin de que informe a esta corporación sobre la edificación de la 
Escuela NQ 32 de Talcahuano, en la unidad vecinal NQ 1 de la Villa Pre­
sidente Ríos; y 

Del Honorable Senador señor Chelén, a los señores Ministros de 
Obras Públicas y de Minería, relacionado con el cobro de un peaje extra­
ordinario por el tránsito de minerales por el camino que la Compañía 
Minera "Atacama Limitada" está actualmente construyendo. 

El señor Presidente manifiesta que se remitirán estos oficios, en nom­
bre de los expresados señores Senadores. 

Se suspende la sesión. 

Se reanuda la sesión. 

Usa de la palabra el señor Izquierdo y se ocupa del discurso que 
Su Excelencia el Presídente de la República pronunciara a tra,vés de una 
cadena nacional de radioemisoras, con ocasión del Año Nuevo, y de irre­
gularidades que se habrían cometido en el Sindicato Industrial del Fe-
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rrocarril de Tocopilla al Toco. Pide que sus observaciones acerca de esta 
última materia se transcriban al señor Ministro del Trabajo. 

El señor Presidente manifiesta que se remitirá este oficio, en nombre 
del señor Izquierdo. 

< En seguida, usa de la palabra el señor Quinteros para· referirse r 
la situación de los pequeños comerciantes de las ferias libres de San­
tiago, con motivo de las medidas adoptadas por las autoridades sanita­
rias para el expendio de productos alimenticios en la vía pública, y pide 
se dirija oficio, en su nombre, al señor Ministro de Salud Pública, sobre 
esta materia. 

Pide, también, se remita oficio, en su nombre, al mismo señor Mi­
nistro, acerca de las dificultades que se les han presentado a los comer­
ciantes del balneario "El Trapiche" de Peñaflor, como cónsecuencia de 
restricciones y medidas impuestas por las autoridades sanitarias. 

El señor Presidente anuncia que se dirigirán estos oficios, en nombre 
del expresado señor Senador. 

El señor Bellolio formula indicación para que se publique "in extenso" 
el discurso pronunciado por el señor Izquierdo en la presente sesión. 

El señor Presidente declara que, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 91 del Reglamento, esta indicación queda para el Tiempo 
de. Votaciones de la sesión ordinaria próxima. 

Por último, el señor Echavarri comenta la situación de los produc­
tores de las provincias australes, y en especial de los de las zonas dam­
nificadas por los últimos sismos, con motivo de la escasez de créditos 
con que, a su juicio, cuentan los ba:rrcos comerciales de esas regiones 
como consecuencia del encaje que el Banco Central les obliga mantener. 

Pide que se dirij a oficio, en su nombre, al señor Ministro de Ha- ~< 

cienda transcribiéndole su sobservaciones. 
El señor Presidente manifiesta que se remitirá este oficio, en nom­

bre del expresado señor Senador. 

Se levanta la ses\<)n. 
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DOCUMENTOS 

1 

MENSAJE DEL EJECUTIVO CON EL QUE ESTE SOLI­

CITA EL ACUERDO P.4RA DESIGNAR EMBAJADOR 
EXTRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIJiRIO ANTE EL 

GOBIERNO DE AUSTRIA .4 DON EDMUNDO FUEtlZA-
LIDA ESPINOZA 

Saatiago, 31 de enero de 19'61. 
Conciudadanos del Senado: 

1765 

En virtud de lo dispuesto en el número cinco del artículo 72 d.e la 
Constitución Política del Estado, vengo en solicitar vuestro acuerdo para 
designar Embajador Extraordinario y Plenipotenciario ante el Gobierno 
de Austria al señor Edmundo Fuenzalida Espinoza. 

(¡'dos.): Jorge A.lessandri R.-Germán Vergara D. 

2 

MENSAJE DEL EJECUTIVO CON EL QUE ESTE SOLI­
CITA EL ACUERDO PARA DESIGNAR EMBAJADOR 
EXTRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIARIO ANTE EL 

GOBIERNO DE GUATEMALA A DON HORACIO SUA-
REZ HERREROS. 

Santiago, 31 de enero de .1961. 
Conciudadanos del Senado: 
En virtud de lo dispuesto en el número cinco del artículo. 72 de la 

Constitución Po.lítica del Estado, vengo en so.licitar vuestro. acuerdo para 
designar Embajador Extraordinario. y Plenipotenciario ante el Gobierno 
de Guatemala al señor Horacio Suárez Herreros. 

(Fdo.s.): J01'ge Alcssandri R.-Gerrnán Vergara D. 

3 

INSISTENCIAS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS A!' 
PROYECTO QUE CREA DIVERSOS JUZGADOS DE 

MENOR¡JS DE SANTIAGO. 

Santiago, 215 de enero de 19'61. 
La Cámara de Diputados ha tenido a 'bien aprobar las modificacio­

nes introducidas por el H. Senado al proyecto de ley que modifica la 
legislación vigente sobre protección de menores, con excepción de las 
siguientes, que h.a desechado: 



1766 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Artículo 18 
Letra k) 

La que consiste en consultar el siguiente artículo nuevo: 
"Ar'tículo ... -IElJuez de Letras de Menores no podrá ordenar que, 

como medida de protección, se interne a un menor que no hubiese co­
metido un hecho que,de haherloejecutado un mayor, constituiría delito, 
en un establecimiento dedicado a menores que !hubiesen cometido tales 
hechos. La contravención a esta ·disposiciónes susceptible de todos los 

/ recursos que establece la pre·sente ley y del de amparo". 
El inciso segundo del séptimo de los artículos nuevos qu~ Se propo­

ne, que es del tenor siguiente: 
"También hastará dicho informe sobre la capacidad dél guardador 

para que el Juez pueda discernir la guarda". 
La frase final del inciso tercero, del mismo artículo, que dice lo si­

guiente: "o la capacidad del guardador por otros medios". 

Artículo 34 

La que consiste en suprimir este artículo, que se encuentra redac­
tarlo como sigue: 

"Artículo 34.-Reemplázase, en el artículo 69 de la ley N9 11.986, 
el punto final por una coma, y agrégase la siguiente frase: "Oficiales 
Primeros de Juzgados de Letras de Menores de a·siento de Corte y Re­
ceptores-Visitadores de los mismos". 

Lo que tengo a honra poner en conocimiento ·de V:E. en respue&ta 
a vuestro oficio NQ 1.647, de fecha 28 de diciembre pasado. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Raúl Jultiet GÓmez.-Ernesto Goy. 

coolea. 

4 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DlPUT ADOS QUE A U­
TORIZA A LA MUNICIPALIDAD DE TOME PARA 

CONTRATAR UN EMPRESTITO. 

Santiago, 2·6 de enero de 19:61. 
Con motivo de la moción, informes y demás antecedentes que tengo 

a honra .pasar a manos de V. E., ,la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Autorízase a la Municipalidad de TOIDB para con­
tratar directamente con el Banco del Estado de Chile u otras institu-
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ciones de crédito un préstamo que produzca hasta la suma de cien mil 
escudos (E9 100.000.-), a un interés no superior al bancario corriente 
y con una amortización que extinga la deuda en el plazo máximo de cin­
co años. 

Artículo 29~Facúltase al Banco del Estado de Chile u otrainsti­
tución de crédito o bancaria para tomar el o los préstamos a que se re­
fiere el artículo ,anterior en los términos que señala, para lo cual no re­
girán las disposiciones restrictivas de sus respeütivas leyes orgánicas 
o reglamentos. 

Artículo 39-El producto del préstamo que se contrate de acuerdo 
con la autorización concedida en el artículo 19 será invertido en los si­
guientes fines: 

a) Aporte a la Dirección de Pavimentación Urbana para la 
ejecución de obras de pavimentación en diversas calles 
de la ciudad. . . . .. ...... ...... ...... ... '" .. !E9 25.000 
Este apor,te se depositará en una. cuenta especial del 
Banco del Estado de Chile, sobre la cual girará el Direc­
tarde Pavimentación Urbana para la atención de estos 
trabajos. Los pagos que efectúen los vecinos por las 
obras ejecutadas con este aporte ingresarán de nuevo a 
los recursos de ,pavimentación de la comuna de Tomé: 

b) Adqui,sición de v~hículos mot0rizados para los difer'entes 
servicius municipales. .. .:-. ... '" ... . .. ' .. , .. , 

c) Expropiacio~es para cumplimiento del plano regulador 
de Tomé .... , ...... , '" ............. , ... , 

d) Construcción de colectores de aguas lluvias, canales de 
desagües, defensa de poblaciones y aportes a bbras Sa­
nitarias para ampliación de agua potable y alcantari-
lIado. . . . .. ...... ...... ...... .,...... ... . .. . 

e) Obras de adelanto en Dichato ....... , .......... . 
f) M'ejoras de edificios municipales. " ... ... '" .... . 
g) Aporte al Cuerpo de Bomberos de Tomé para adquisi­

ción de un carro-bomba. .. .,. .., .. , ... ... '" .. 

20.000 

15.000 

M.OOO 
10.000 
10.000 

,5.000 

El? 100.000 

Artículo 49-La Municipalidad de Tomé, en sesión extraordinaria es­
pecialmente citada y con el voto conforme de los cuatro quintos de los 
Regidores en ejercicio, podrá invertir los fondos sobrantes de una en 
otra de las obras. proyectadas, aumentar la partida consultada para una 
si resultare insuficiente para su total ejecución con fondos de la otra o 
alterar el orden de prelación en la ejecución de las obras consultadas. 

Al"tículo '59-Con el exclusivo objeto de atender el servicio de este 
empréstito, prorrógase la contribución adicional del dos por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces a que se refiere la ley N9 12.819, de 
6 de diciembre de 1957, a partir del pago ,total de los empréstitos men­
cionados en dicha ley y que regirá hasta el pago total del préstamo a que 
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se refiere el artículo 19 o hasta la inversión del total de las sumas es­
tablecidas en el artículo 39• 

Artículo ,69-EI rendimiento del impuesto a que se refiere el artículo 
anterior se invertirá en el servicio del préstamo autorizado, pero la Mu­
nicip::¡,lidad de Tomé podrá girar con cargo al rendimiento para su in­
versión directa en las obras a que se refiere el ar,tículo 39 en el caso de no 
contratarse el préstamo. Podrá, asimismo, destinar a dichas obras el ex­
cedente que pudiera producirse entre esos recursos y el servicio de la 
deuda en el caso de que ésta se "contrajere por un monto inferior al au­
torizado. 

Artículo 79-En caso de que los recursos a que se refiere el artículo 
anterior fueren insuficientes para el servicio de la deuda o no se obtu­
vieren en la oportunidad debida, la Municipalidad" completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos de sus rentas ordinarias . 

. Artículo 89-El pago de intereses y "amortizaciones ordinarias y ex­
traordinarias de la deuda se :hará por intermedio de la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública para cuyo efecto la Tesorería COI­

mvnal de Tomé, por intermedio de la Tesorería General de la República, 
pondrá ope,rtunamente a disposición de rUcha Caja los fondos para cubrir 
esos pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde, en caso de que éste no 
haya si,do dictado en la oportunidad debida. 

La Caja (\e Amor,tización atenderá el pago de estos servicios de acuer­
do con las normas por ellaesta:blecidas para el pago de la deuda interna. 

Artículo 99-La Municipalidad depositará en la cuenta de depósito 
fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los recursos que destine 
esta ley al servicio del o los empréstitos y ,la cantidad a. que ascienda di­
cho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. Asimismo, la Mu­
nicipalidad de Toméd~berá consultar en su presupuesto anual, en la par­
tida de ingresos extraordinarios, los recursOs que ,produzea la contra,ta­
ción del empréstito, y en la partida de egresos extraordinarios las inver­
siones hechas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de esta ley. 

Artículo 10.-La Municipalidad deberá publicar en la primera quin­
cena del mes de enero de cada año, en un diario o periódico de la locali­
dad o de la cabecera de la provincia si allí no lo hubiere,un estado del 
servicio del empréstito y de las inversiones ,hechas de acuerdo con el plan 
contemplado. en el artículo 39 de la presen~ ley". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Raúl Juliet GÓmez.-Ernesto Goy­
coolea. 

5 
PROYECTO DE LA CA MARA DE DIPUTADOS QUE FIJA 
LAS PLANTAS DEL PERSONAL DEL SERVICIO DE 

CORREOS Y TELEGRAFOS. 

Santiago, 26 de enero de '1961. 
Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo a honra 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su 
aprobación al siguiente 



SESION 30~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1769 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Fíjanse las siguientes plantas del personal del Servicio de Co­
rreos y Telégrafos: 

Categ. o 
Gmdo 

PLANTA DIRECTIVA, PRO­
SIONAL y TECNICA: 

Cargo Sueldo NQ de 
Unitario Empl. 

3~ Cato Director General.. .. .. .. .. EQ 4.212 1 
4~ Cato E8calafón de Correos. Jefe del 

Departamento de Correos (1) , 
Jefe de la Oficina Central de 
Personal y Bienestar (1). 
Escalafón de Te'légrafos. Jefe 
del Departamento de Telégrafos 
(1), Jefe de la Oficina de Con-
trol de Cuentas y Valores (1) . . 3.942 4 

5~ Cato Ingeniero Asesor (1), Asesor 
Jurídico (1). 
Escalafón de Correos. Secretario 
General (1); Jefe Zonal (1); 
Inspector General (1); Jefes de 
Servicio Interior (1); Servo In­
ternacional (1). 
Escalafón de Telégrafos. Jefe 
de Oficina de Estudios (1); J e­
fe Zonal (1) ; Jefes de Red (1); 
Tráfico (1), y Radio (1).. ... 3.546 12 

6\1 Cato Escalafón de Correos. Jefes Zo- • 
nales (3, In~ectores Visitado-
res ( 4) , J efe de Contabilidad 
(1), Jefe de Sector (1) 
Escalafón de Telégrafos. Jefes 
Zonales (3), Inspectores Visita-
dores (4), Director de Escuela 
Postal 'Telegráfica (1), Jefe de 
Sector (1) .. .'... .. .. .. 3.312 18 

7~ Cato Abogado (1), Relacionador PÚ­
blico (1) 
EscQ¡lafónde Correos. Jefes de: 
Transportes (1), Control Co­
rreos ( 1), Tráfico Aéreo (1), 
Subjefes Zonales (3), Inspecto­
res de Correos (5), Jefes de 
Sectores (9), Subjefes de Sec­
tores (2) 

Gasto total 
anual 

E9 4.212 

15.768 

42.552 

59.616 
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Categ. o Cargo 
Gmdo 

Escalafón de Telégrafos. Jefes. 
de: Instalaciones (1), Control 
Telégrafos (1) , Estadística (1), . Jefes de Sectores (10), Subje-
fes Zonales (3), Subjefes de 
Sectores (2), Inspectores de lí-
neas (4) .. . . . . .. . . · . · . · . 

Gr. 19 Abogado (1), Asistente Social 
(1), Contadores (2), Construc-

.tür Civil (1) .. · . · . · . · . · . 
Gr. 2(> Constructor Civil (1), 4sistente 

Social (2), Contadüres (2) .. · . 
Gr; 39 Asistente Social (1), Contador 

(1) .. 
, 
· . . . . . · . · . · . · . · . 

Gr. 49 Asistente Social (1), Contador 
(1) .. · . . . . . · . · . · . · . · . 

Gr. 59 Asistente Social (1), Contador 
(1) .. · . . . ... . . . . . · . · . · . 

Gr. 69 Asistente Social (1), Contador 
(1) ... .. . . . . · . · . · . 

Gr. 79 Contador (1) .. · . · . · . 
Gr. 89 ContaUor (1) .. ... . ... 

PLANTA ADMINISTRATIVA 
Planta A. 

5f1. Cato Escalafón de Correos. Jefe Sec­
ción Bienestar (1), Subjefes de: 
Servicio Interior, Servo Interna­
cional y Oficina de Estudiüs 
(3); Director del Museo (1), 
J efe de Servicios Comunes de la 
Dirección General (4) , Jefes de 
Sectores (9), Jefes de Secciones 
de Jefaturas Zonales (3), Jefes 
de Sección de Oficinas Centra­
les (9) 
Escalafón de Telégrafos. Jefes 

. de Secciones: Abastecimiento 
(1), Personal (1); Subjefes de: 
Red (1), Tráfico (1), Radio 
(1), Transportes' (2); Jefes de 
Servicios Comunes de la Direc-

, 

DEL SENADO 

Sueldo N9de Gasto total 
Unitario Empl. anual 

3.078 46 141.588 

2.898 5 14.490 

2.664 5 13.320 

2.538 2 5.076 

2.340 2 4.680 

2.178 2 4.356 

2.016 2 4.032 
1.926 1 1.926 
1.818 1 1.818 

101 E9 313.434 
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Categ. o 
Grado 

Cargo 

ción General (3) ; Inspectores de 
Radio (3), 'Jefes de Sectores 
(8), Jefes de Secciones de J e­
faturas Zonales (3), Jefes de 
Secciones de Oficinas Centrales 

. Sueldo NQ de 
Unitario Empl. 

(7) ... '" '" ... '" ... ... E9 3.000 60 
6:;t. Cat. Escalafón de Correos. Subjefes 

de Sectores (9), Jefes de Seccio­
nes de Jefaturas Zonales (9), 
Oficiales (42) 
Escalafón de Telégrafos. Subje., 
fes de Sectores (8), Jefes de Sec-, 
ciones de Jefaturas Zonales (9), 
Telegrafistas (4.3)... ... . ... 

7a Cato Oficiales (75), Telegrafistas 
(75) ................... . 

Gr. 19 Oficiales (95), Telegrafistas 
(115), Ambulantes (6) ..... . 

Gr. 29 Oficiales (110), Telegrafistas 
(160), Ambulantes (12) .... 

Gr. 39 Oficiales (135), Telegrafistas 
(185), Ambulantes (18).. . . 

Gr. 4Q Oficiales (150), Telegl,afistas. 
(190) , Ambulantes (20), Pro­
curador (1).. .. .. .. .. . .. 

Gr. 59 Oficiales (170) , Telegrafistas 
(180), Ambulantes (22) ... 

Gr. 69 Oficiales (160), . Telegrafistas 
(175), Ambulantes (25), Prac-
ticante (1) ............ .. 

Gr. 79 Oficiales (140) , Telegr~fistas 

(165), Ambulantes (21), Prac­
ticante (1).. .. •... .. .. •. 

Gr. 89 Oficiales (130), Telegrafistas 
(145), Ambulantes (18), Prac­
ticantes (2).. .. .. .. .. .. 

Gr. 99 Oficiales (120), Telegrafistas 
(135), Ambulantes (12), Prac-
ticantes (3) ............ . 

Gr. 10Q .Oficiales (110), Telegrafistas 
(110), Ambulantes (10). . .. 

Gr. llQ Oficiales (100), Teleg4-afistas 
(77), Ambulantes (6). . .. 

Gr. 12Q Oficiales (95), Telegrafistas 
(70), Ambulantes (5).. .. . .. 

Gr. 13Q Oficiales (82), Telegrafistas 
(55), Ambulantes (4) ...... . 

2.400 120 

2.160 150 

1.932 216 

1.776 282 

1.692 338 

1.560 361 

1.452 372 

1.344 361 

1.284 327 

1.212 295 

1.140 270 

1.044 230 

984 183 

924 170 

888 141 

1771 

Gasto tota.l 
anual 

180.000 

288.000 

324.000 

417.312 

500.832 

571.896 

563.160 

540.144 

485.184 

419.868 

357.540 

307.800 

240.120 

180.072 

157.080 

125.208 
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Categ. o 
Grado 

Gr. 149 

Gr. 159 

Cargo 

Oficiales (80) , Telegrafistas 
(45), Ambulantes (4) .. " ... 

Oficiales (61) , Telegrafistas 
(34), Ambulantes (2)., 

Planta B. 

Gr. 19 Mecánicos de Telegráfos (5) ... 
Gr. 29 Mecánicos de Telégrafos (5), 

Guarda-hilos (10), Mecánico­
Choferes (8), Suboficiales (10) 

Gr. 39 Mecánicos de Telégrafos (6), 
Guarda-hilos (18) , MecániCo­
choferes (10), Suboficiales (12) 

Gr. 49 Mecánicos de Telégrafos (6), 
Guarda-hilos (30), Mecánico­
choferes (12), Suboficiales (14) 

Gr. 5Q Mecánicos de Telégrafos (7), 
Guarda-hilos (40), Mecánico­
choferes (15), Suboficiales (15) 

Gr. 69 Mecánicos de Telégrafos (7), 
Guarda-hilos (50) , Mecánico­
choferes (16), Suboficiales (15) 

Gr. 79 Mecánicos de Telégrafos (7), 
Guarda-hilos (50) , Mecánico­
choferes (18), Suboficiales (20) 

Gr. 89 Mecánicos de Telégrafos (7), 
Guarda-hilos (35), Mecánico­
choferes (20), Suboficiales (20) 

Gr. 9Q Mecánicos de Telégrafos (5) , 
Guarda-hilos (25), Mecánico­
choferes (14), Suboficiales (30), 
Carteros (90), Mensajeros (90) 

Gr. 109 Mecánicos de Telégrafos (5). 
Guarda-hilos (15), Mecánicos­
choferes (12), Suboficiales (35), 
Carteros - (120), Mensajeros 
(120) ., ........ , ., •..• 

Gr. 119 Mecánicos de Telégrafos (4), 
Guarda-hilos (12), Mecánico­
choferes (9), Suboficiales (40), 
C arter:o s (140), Mensajeros 
(140) ........ , ., ., ., ... . 

Gr. 129 Mecánicos de Telégrafos (3), 
Guarda-hilos (10), Mecánico­
choferes (8), Suboficiales (50), 
C~rteros (160), Mensajeros 
(160) .......... , ....... . 

Sueldo 
Un'itario 

828 

792 

1.932 

1.776 

1.692 

1.560 

1.452 

1.344 

1.284 

1.212 

1.140 

1.044 

~ 

984 

924 

N 9 de 
Empl. 

129' 

97 

5 

35 

46 

62 

77 

88 

95 

82 

254 

307 

345 

391 

Gasto total 
anual 

'106.812 

76.824 

9.660 

58.608 

77.832 

96.720 

111.804 

118.272 

121.980 

99.384 

289.560 

320.508 

339.480 

361.284 
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Categ.o Cargo Sueldo N9 de 
Grado Unitario Empl. 

Gr. 139 Mecánicos de Telégrafos (3),· 
Guarda - hilos (9), Mecánico­
choferes (7), Suboficiales (50), 
Carteros (140), Mensajeros 
(120) .... '" ....... , .. ,. 

Gr. 149 Mecánicos de Telégrafos (2), 
Guarda - hilos (7), Mecánico-
choferes (5), Suboficiales (45), 
Carteros (120), Mensajeros 
(90) ........ , .. , '" .... . 

Gr. 159 Mecánicos de Telégrafos .(2), 
Guarda - hilos (6) , Mecánico-
choferes (4), Suboficiales (35), 
Carteros (90), Mensaj eros (60) 

Gr. 169 Mecánicos de Telégrafos (1), 
Guarda - hilos (5), Metánico-
choferes (2), Suboficiales (23), 
Carteros (70), Mensajeros (45) 

Gr. 179 Guarda - hilos (4), Suboficiales 
(10) , Carteros ( 40), Mensaj e-
ros (35) .............. ,. 

Total :Planta Administrativa ... 

PERSONAL PROFESIONAL 
DE LA CLINICA: 

Gr. 99 Médico Jefe (1). ., .. .. .,. 
Gr. 109 Médico (1), Dentista (1) ... ' .. 
Gr. 11Q Médicos (8), Dentistas (5) .. 

PLANTA DE SERVICIOS 
MENORES: 

Gr. 12Q Auxiliares ....... , ..... ,. 
Gr. 139 Auxiliares... .,. ..... .."' .. . 
Gr. 149 Auxiliares.. .. .. .. .... . .. . 
Gr. 159 Auxiliares ... ... .,. ..... .. 
Gr .. 16Q Auxiliares... . .. .... .,. 
Gr. 17Q Auxiliares... ... ... ... .. .. 
Gr. 18Q Auxiliares... .,. .. . .. . 
Gr. 19Q Auxiliares ... ... ... ., .... 

Total Planta Servicios Menores. 

888 329 

828 269 

792 197 

756 146 

732 89 

1.140 
1.044 

984 

924 
888 
828 
792 
756 
732 
708 
684 

6.917 

1 
2 

13 

16 

30 
35 
30 
25 
20 
16 . 

6 
4 

166 

1773 
== 

Gasto total 
anual 

292.152 

222.732 

156.024 

110.376 

65.148 

El? 8.693.376 

1.140 
2.088 

12.792 

16.020 

27.720 
31.080 
24.840 
19.800 
15.120 
11.712 

4.248 
2.736 

EQ 137.256 
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El cargo de Jefe i de la illicina de Control de Cuentas, y Valores 41.\ 
Categoría de la Planta Directiva, Profesional y Técnica, fijada en el pre­
sente artículo corresponde al de Jefe de la Oficina de Control consignado 
en el DFL. N9 172, modificado por el DF,L. NQ 339, ambos de 1960. 

El cargo de Jefe de Contabilidad, '6:¡\ Categoría de la misma Planta, 
corresponde al de Jefe de Control Correos a que se refíeren los artículos 
40 y 59 del DFL. NQ 339, de 19,60. 

Artículo 29-EI personal de carteros y mensajeros .del Servicio de 
Correos y Telégrafos, para los efectos a que se refiere el artículo 89 de] 
DFL. N9 172, de 1960, quedará asimilado a los siguientes grados: 

Los del grado 99 al grado 29 
Los del grado 109 al grado 49 
Los del grado 11 Q al grado 59 
Los del grado 12Q 'al grado 69 
Los del grado 13Q al grado 89 
Los del grado 149 al grado 109 . 

Los del grado 1'59 al grado 129 
Los del grado 169 al grado 149 
Lo.s del grado 17Q al grado 1'59 _ 

Artículo 39-Los agentes -postales subvencionados se -clasficarán en 
tres ca,tegorías cuyas rentas serán equivalentes' a160, 40 y 25 por cien­
to del sueldo asignado al último grado del esca1afón de oficiales y te le­
gr,afistas. 

Las normas para la cl3!sificación de estos agentes en las categorías 
señaladas, serán fijadas por Decreto Supremo. 

A.l'ticulo 49-Las designaciones a que ,dé lugar la aplicación del a,rtículo 
1 Q se harán por estricto número de orden de los decretos de encasillamien­
todictados en virtud del DFL. N9 172, de 1.960, a excepción del personal 
de mensajeros que será sólo por antigüedad en el Servicio de Correos y 
Telégrafos. No obstante, los funcionarios que hubieren ascendido con 
posterioridad a la dictación de dichos deeretos serán ubicados por oricien 
de antigüedad al final de los ,grados a que ,hubies'en sido promovidos. 

Lo anterior se entenderá sin perjuicio de las atribuciones a que se 
Y-efiere 'eJ artículo 16, letra b) del DFL. N9 338, de 1960. 'Para estos 
mismos efeotos no regirá, sin embargo, lo dispuesto en el inciso segundo 
del artículo 14, del mencionado cuerpo legal. 

Artículo 59-Los desplazamientos que origine la aplicación de las 
nuevas plantas no podrán significar, en ningún caso, disminución de gra­
do ni de sueldo para el personal. 
- Artículo 6Q-Los aumentos de grados que resulten como consecuen­

cia de la aplicación de la pre8ente ley no se considerarán como ascensos 
para los efectos del beneficio que establecen los artículos 59 y 60 del DFL. 
N9 338, de abril de 19,60. 

Artículo 79-Las vacantes que se produzcan eh las plantas de oficia­
les y telegrafista s por la aplicación del artículo 19, serán proveídas en el 
siguiente orden; 

a) Con los agentes postales subvencionados que determine el Presi­
dente de la República en número no mayor de 70; 

b) Con los aspirantes egresados sa,tisfactoria.mente de la ¡Esc.uela Pos-
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tal Telegráfica, los que también podrán ocupar las vacantes que se pro­
duzcan por igual motivo en las plantas de ambulantes y suboficiales. 

N o obstante lo anterior, el personal de guardahilos en actual servi­
cio que esté físicamente impedido para desempeñar sus funciones espe­
cíficas, será designado en la planta de suboficiales. Es,te personal que no 
excederá de 20 funcionarios será encasillado en el grado que le habría co­
rrespondido de permanecer en su propio escalafón. 

Artículo 89-El personal que a la feoha de publicación de lapresen­
te ley pertenezca a las Plantas Auxiliares y de Seryicios Menores, vali­
jeros y los obreros a jornal que reúnan los requisitos necesarios, gozarán 
de preferencia para ocupar el resto de las vacantes que se produjeren. 

El persünal indicado en el inciso anterior que actualmente se encuen­
tra acogidü al régimen de previsión del Servicio de 'Seguro Social, queda­
rá incorporado al régimen de previsión de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas y le será aplicable las disposiciones 'pertinen­
tes del Estatuto Administrativo. 

El Servicio de Seguro Social entregará a la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y 'Periodistas las imposiciones que este pers\>nal tenga 
acumuladas en él a la fecha de vigencia de esta ley. 

Las personas a que Se refieren las letras a) y!b) ,del artículo 79, po'­
drán reclamar a la Contraloría General de la República, dentro de un 
plazo máximo de }5 días, a contar desde la fecha de, publicación del res­
pectivo decreto, en casQ de sentirse lesionados, la cual podrá ordenar su 
reincorporación. 

A rtíc-uZo 99-Reemplázase en el artículo 99 del DFL. N9 171, cuyo 
texto refundido fue fijado por Decreto Supremo N9 ,5.037, del 6 de octu­
bre de 1960, del Ministerio del Interior, las ,palabras "Oficina de Control" 
por "Oficina de Control de Cuentas y Valores". 

Para el desempeño del cargo de Jefe de esta Oficina no regirá la exi­
gencia establecida en los artículos 29 ,transitorio del D:fL. N9 172 y 29 
del DFL. N9 339, de 1960. 

A1,tícuZ:O 10.'-Reemplázase el Párrafo 39 del Título III del DFL. N9 
171, de 19160, por el siguiente: 

"Párrafo 39 

De la Ofíct'na. de Control de Cuentas y Valore.s y de su Jefe. 

Artículo 18.-Corresponderá a la Oficina de Control de Cuentas y 
Valores: 

a) Elaborar, en conjunto con el Oficial del Presupuesto para la con­
sideración del Director General, el anteproyecto de gastos e ingresos del 
Servicio sobre la base de las informaciones proporcionadas por los De­
partamentos, Jefaturas Zonales y demás organismos autorizados; 

b) 'Supervigilar que las adquisiciones de elementos para el uso del 
Servicio se efectúen de acuerdo con las especificaciones y normas reco-
mendadas ,por los organismos técnicos; . 

c) Llevar las cuentas internas del S.ervicio según las normas que se 
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impartan al respecto, centralizar y fiscalizar el inventario de bienes y 
útiles de las oficinas del país; 

d) Cuidar que los empleados rindan las fianzas correspondientes. 
Artículo 19.-El Jefe de la Oficina de Control de Cuentas y Valores 

dependerá del Director General y 'sus obligaciones serán las siguientes: 
a) Visar "por el Director General", las plánillas de sueldos y demás 

remuneraciones y todo documento que signifique egreso de fondos. 
Sin embargo, los Jefes de Zona y los demás funcionarios que el Di­

rector General determine podrán hacer tales visaciones "por orden del 
Director General" dentro de su jurisdiociÓn. Esta autorización será con­
cedida en la forma prescrita por el artículo 14. 

b) Autorizar anticipos de viáticos a los funcionarios en comisión de 
servicio. e 

c) Infi5rmar en los sumarios que tengan relación con el manej o de 
fondos. 

d) Practicar o disponer visitas de inspección a la;s oficinas o alma­
cenes del ramo para revisar los libros,existencias, documentos, estados 
de cajas y otros afines. 

Artículo 20.~El Jefe de esta Oficina podrá autorizar, en cada caso, 
gastos urgentes hasta por un monto de dü.'l sueldos vitales mensuales del 
departamento de Santiago. El Director General podrá ampliar por reso­
lución el monto autorizado hasta cinco sueldos vitales mensuales del de­
partamento de Santiago, sin p'erjuicio de lo señalado en el artículo 14. 

,El Jefe de la Oficina podrá, igualmente, firmar "por orden del Di­
rector General" los giros de egreso que corresponda presentar a las Te­
sorerías. Para ejercer esta facultad ,se requerirá resolución del Director, 
la que se enviará a la Contraloría General de la República". 

Artícu,¿o l1.-Agrégase al artículo '59 del DFL. N9 290, de 1960, el 
siguiente inciso final: 

"Los objetos de correspondencia y demás objetos postales no serán 
considerados como mercaderías ni como bienes para l,s efectos de los ser­
vicios a que se refiere el inciso anterior". 

Artículo 12.~Para optar a los .cargos de las plantas de Oficiales y 
Telegrafistas, se rEquerirá acreditar '69 Año de Humanidades rendido o 
estudios equivalentes calificados por el Ministerio de Educa;ción PÚ­
blica. 

Esta exigencia no regirá para el personal de planta o a jornal en ser­
vicio ni para los alumnos egresados de la Escuela Superior de Correos y 
Telégrafos con anterioridad a la fecha de la publicación de la presente 
ley ni para aquellos que se reincorporen al Servicio. 

Artículo 13.-Agrégase al' artículo 151 del DFL. N9 169, de 1%0, el 
siguiente inciso final: 

"Igual permiso tendrá el personal de carteros y mensaj eros de Co-, 
rreos y Telégrafos, quienes acred\tarán su calidad de tales con el respec­
tivo distintivo, el que sólo usarán mientras se encuentren en servicio". 

Artículo 14.-Destínanse a fines de bienestar del personal y al me­
joramiento del Servicio las rentas provenientes de los giros caducados, 
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arrendamiento ,de clasificadores, venta de papel de archivo en desuso y 
concesiones de casinos y quios,cos de ventas instalados en las oficinas. 

A1"tículo 1'5.-Elévase a diez mil escudos (E9 10.000.-) la suma a 
que se refiere el artículo 22 de la ley N9 11.867. 

Artículo 16.-El gasto que signifique la aplicación de la preS€nte ley 
se filJ,tlnciarácon el producto del ~lza de las tasas y derechos de la co­
rrespondencia postal y telegráfica que corresponde fijar al Presidente 
de la República, de acuerdo con las fa~ultades que le confieren los artícu­
los 144 de la ley NQ 13.305 y 61 del DFL. N9 171, de 19,60. 

Artículo 17.-Los funcionados de Correos y Telégrafos que, a la fe­
cha de la dictación del DFL. NQ 338, de 1960, estuviesen ubicados en los 
grados 49 o superiores de sus respectivos escalafones, no estarán afectos 
a la exigencia establecida en el artículo 14, inciso segundo, de dicho cuer­
po legal. 

Artícu,lo 18.-No regirán los heneficioscontemplados en el ar,tículo 
78 del DF,L. NQ 338, de 19160, cuando los cambios de destinación que au­
tcrice el Director General se hagan a solicitud expresa de los interesados. 

Artículo 19.-No se aplica;á en el Servicio de Correos y Telégrafos 
10 establecido en el artículo 13 de la ley NQ 14.514. 

Artículo 20.-Los funcionarios de Correos y Telégrafos que en ra~ 
zón de sus promociones hayan pasado o deban pasar de la Planta Ad­
ministrativa a los cargos de la Planta Directiva, Profesional y Técnica, 
conservarán, siempre que reúnan los requisitos legales correspondientes, 
el derecho al beneficio establecido en el inciso primero del artículo 132 
del brL. NQ 338, de 19'60. 

Artículo 21.-El 'grado superior del escalafón de Suboficiales de Co­
rreos será considerado como grado máximo para los efectos de lo señalado 
en el artículo 132 del DFL. NQ 338, de 19,60. 

_ Disposiciones transitorias 

Artículo 1 Q-Los funcionarios que ocuparen cargos que no cambien 
de categoría o grado, que mantengan su denominación o que ésta fuere 
declarada equivalente a la actual, no requerirán de decreto especial de 
nombramiento. 

ATtículo 29-Los Agentes Postales Su'hvencionados a que se refiere 
el artículo 7Q, letra a), de la presente ley, pasarán a la planta sin otro re­
quisito que ser aprobados en un examen de competencia calificado por 
la Dirección General de Correos y Telégrafos. 

Artículo 3Q-Por el año 1961 se podrá destinar hasta la sum~ de 
E9 215.000.- a los fines que se indican en el ítem 05 i 03! 101, incluyen­
do reparaciones, pagos a la Dirección de Aprovisionamiento del Estado, 
viáticos atrasados y cuentas pendientes al personal de Correos y Telé­
grafos". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Raúl Juliet GÓmez.-Ernesto Go-y­
coolea. 
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6 

PROYECTO DE LA CA1vIARA DE DIP[JTADOS QUE 
MODIFICA LA LEY N' 13.100, SOBRE AUTORIZACION 
A LA MUNICIP¡tLIDAD DE LLAY-LLAY PARA CON-

TRATAR UN EMPRESTITO. 

Santiago, 24 de enero de 1961. 
Con motivo de la moción, informes y demás antecedentes que ten­

go a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido 
a bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Modifícase en la siguiente forma la ley NQ 13.100, 
de 21 de noviembre de 1958, que autorizó a la Municipalidad de Lla\y­

, Llay para contratar un empréstito: 

a) Reemplázase en el artículo 1 Q las palabras "hasta por la sllllla de 
$ 20.000.000.-" y "cinco aftos", por las siguientes: "hasta por la: suma 
de ochenta y cuatro mil escudos" y "diez años", respectivamente. 

b) Reemplázase el artículo 3Q, inciso primero, por el .siguiente: 
"El producto del o los empréstitos autorizados por esta ley se inver­

tirá en la siguiente forma: 
a) Construcción del matadero municipal. .. .. " .. .. EQ 34.000.-
b) Construcción Casa ConsistoriaL.. '" '" '" ... 30.000.-
e) Adquisición terreno para transferirlos a la CORVI y 

construir en ellos una población obrera;.. ... .. .. 10.000.-
d) Terminación fachada y otros arreglos en el Teatro 

Municipal. .. ...... .. .. , .. '" ..... , .. 10.000.-

E 84.000.-

e) Agréga,se en el artículo 4Q, inciso final, las palabras "Estadio 
.L.\1unieipal" entre las palabras "Teatro" y "Matadero".". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Raúl Juliet GÓmez.-Ernesto Goy­
coolea. 

7 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA CAMARA DE DIPU­
TADOS QUE APRUEBA EL CUARTO CONVENIO SO­
BRE COMPRA DE EXCEDENTES AGROPECUARIOS, 
SUSCRITO ENTRE CHILE Y LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA. 

Santiago, 26 de enero de 1961. 
Con motivo del mensaje, informe y demás antecedentes que tengo a 
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honra pasar a manos de V. E. la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Artículo único.-Apruébase el Cuarto Convenio sobre Compra de 
Excedentes Agropecuarios, suscrito el 8 de noviembre de 1960 por los. 
Gobiernos de Chile y de los Estados Unidos d~ América". 

Asimismo, ha prestado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-El Presidente de la República, al contratar los 
préstamos a que se refieren la letra b) del N9 1 Q Y eL NI? 29 del artículo 
II del Convenio sobre Compra de Excedentes Agropecuarios suscrito con 
el Gobierno de Estados Unidos de América con fecha 8 de noviembre 
de 1960, los imputará a la autorización contenida en la letra a) del ar­
tículo 79 de la ley N9 14.171. En tal caso, hará ingresar los recursos pro­
venientes de dichos préstamos en arcas fiscales, en la forma consultada 
en el Cálculo de Entradas de la Ley de Presupuestos correspondiente al 
año 1961". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Raúl Ju.liet GÓmez.-Ernesto Goy­
coolea. 

8 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
APRUEBA EL ACUERDO SOBRE. DEUDAS EXTERIO­
RES DE ALEMANIA, CONCERTADO EN LONDRES,EN 

1953, Y LA ADHESION DE CHILE ArI MISMO 

Santiago, 25 de enero de 1961. 
Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos V. E., la Cámara de Diputados ha tenido! a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de Acuerdo: 

"A1'tículo único.-Apruébase el Acuerdo sobre Deudas Exteriores 
de Alemania, concertado en Londres con fecha 27 de febrero de 1953, y 
la adhesión del Gobierno de Chile al mismo, conforme lo establecen las 
disposiciones en él contenidas". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Raúl Juliet GÓmez.-Ernesto Goy­
caolea.. 
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9 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE 
MODIFICA LA LEY N' 12.140, SOBRE AUTORIZACION 

A LA MUNICIPALIDAD DE TOLTEN PARA CONTRA-
T AR UN EMPRESTITO. 

Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo 
a honra pasar a manosV. E., la Cámara de Diputad,os ha¡ tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reemplázase en el artículo 39 de la ley N9 12.140, 
modificado por el artícúlo 19 de la ley Nº 13.319, la: frase: "una contri­
bución adicional de un cuarto y medio por mil anual" por la siguiente: 
"una' contribución adicional de un cinco y medio por mil anual". 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Raúl Juliet aómez.-Ernesto, Goy­
coolea. 

10 

PROYECTO DE LA CA.MARA DE DIPUTADOS SOBRE 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA ELEMENTOS 
DESTINADOS AL HOSPITAL DE MELIPILLA . 

• 

Santiago, 26 de enero de 1961. 
Con motivo de la moción, informe y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a 
bien prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo únicO.-Libérase del pago de derechos de internación, d8 
almacenaje, de los impuestos establecidos en el decreto Nº 2772, de 18 
de agosto de 1943 y sus modificaciones posteriores y, en general, de todo 
derecho o contribución que se perciba por intermedio de las' aduanas, la 
internación del siguiente material donado al Hospital de Melipilla, con­
tenido en dos cajones marca V. Sánchez Correa C1/51/59 Melipilla, vía 
Valparaíso Nºs. A1/ A2, con peso de 181.4 kgs. bruto, licencia de impor­
tación N9 14444, procedente de NUeva York por vapor Santa Cecilia: 

Una incubadora para prematuros completa, con stand, gabinete, n('­
bulizador, dispositivo para limitar consumo de oxígeno, baJanza y trans­
formador para C. A, 220 V. 50 C. Tienda de oxígeno refrigerador con 
generador de aerosol y regulador de oxígeno. 

Un resucitador infantil Goddar-Bennett Lovelace. 
Un equipo de oxigenoterapia con conexión en "Y" para sondas, jue­

gos de dos sondas nasales, máscara de oxígeno pequeña, máscara de oxí­
geno mediana, adaptador, base para' cilindro de oxígeno. 
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Si dentro del plazo de cinco años contado desde la fecha de vigencia 
de esta ley las especies a que se refiere este artículo fueren enajenadas 
a cualquier título o se les diere un destino distinto del específico deberán 
enterarse en arcas fiscales los derechos e impuestos del pago de los cua­
les esta ley libera, quedando solidariamente responsables de ello las per­
sonas o entidades que intervengan en los actos o contratos respectivos". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Raúl Juliet GÓmez.-Ernesto Goycoolea. 

11 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
LIBERACION DE IMPUESTOS A BIEN RAIZ DE LA 
"LEGION DE EX MILITARES, NAVALES Y ORDEN 

PUBLICO", DE CONCEPCION. 

Santiago, 26 de enero de 1961. 
Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a manos 

de V.' E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aproba­
ción el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Libérase del pago de toda clase de impuestos fis­
cales y municipales el inmueble de la Sociedad "Legión de ex Militares, 
Navales y Orden Público", de Concepción, ubicado en calle Maipú N9 
1072, de esa ciudad, que se encuentra inscrito a fojas 1065 vuelta, NQ 
1474, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Concepción del año 1940; enrolado en la Dirección de Impuestos Internos 
para el pago de contribuciones bajo el N9 240-26, con excepción de aque­
llos impuestos que correspondan al pago de servicios como pavimentación 
y otros similares mientras esté destinado al cumplimiento de sus fines 
sociales" ... ---

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Raúl Juliet GÓmez.-Ernesto Goycoolea. 

12 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE MO­
DIFICA LA PLANTA DE OFICIALES DE DEFENSA DE 

COSTA DE LA ARMADA NACIONAL. 

Santiago, 26 de enero de 1961. 
Con motivo del mensaje e informe que tengo a honra pasar a manos 

de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aproba. 
ción al siguiente 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Modificase el artículo 19, párrafo Il.- Armada, 
Oficiales de Defensa de Costa, del DFL. N9 98, de 3 de marzo de 1960", 
en la. siguiente forma: 

Substitúyense los guarismos "15" y "34" por "17" y "31", respecti­
vamente". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Raúl JUtiet GÓmez.-Ernesto Goycoolea. 

13 

PROYECTO DE LA GAMARA DE DIPUTADOS QUE AU­
TORIZA LA'ENAJENACION DE EX UNIDADES DE LA 

ARMADA NACIONAL. 

Santiago, 26 de enero de 1961. 
Con motivo del mensaje, informe y demás antecedentes que tengo a 

honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 19-Autorízase al Presidente de la República para qu~ 
proceda a enajenar, separada o conjuntamente, a personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, dentro del país oen el exterior, por 
Propuestas Públicas que podrá llamar por las veces que estime necesa­
rio y las cuales podrá aceptar o rechazar en la misma forma, p:revio in­
forme de la Comandancia en Jefe de la Armada, el ex-Escampavía 
"YELCHO", el ex-Submarino "THOMSON", y el ex-AP "PILCOMAYO", 
la ex-Barcaza L. S. M. "GUARDAMARINA CONTRERAS", el ex-YT. 
"REYES" y el ex-Pontón N9 4 "ABTAO" sin el armamento y elemen­
tes aprovechables para el servicio de la Armada Nacional. 

Las bases y demás condiciones para el llamado y apertura de las 
propuestas públicas antes aludidas serán fijadas por la Comandancia en 
Jefe de la Armada. -

Artículo 29-Los bienes fiscales cuya enajenación se autoriza en esta 
ley, no estarán afectos a ninguna prohibición o limitación para su ex­
portación o salida del país. 

ArtícUlo 39-Los fondos provenientes de la enajenáción de estas 
ex-unidades de la Armada, serán destinados a suplementar el ítem 
10101104-w) "Adquisiciones" de esa Institución". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Raúl Juliet GÓmez.-Ernesto GOJjcoolea. 
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PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS SOBRE 
RECONOCIMIENTO DE TIEMPO SERVIDO A PERSO-­
NAL DE LA DIRECéION DEL LITORAL Y DE LA MARI-

NA MERCANTE, PARA LOS EFECTOS DE LOS 
QUINQUENIOS. 

Santiago, 26 de enero de 1961. 
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Con motivo del mensaje, informe y demás antecedentes que tengo a 
honra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-5uprímese en el inciso segundo del artículo 49 de la 
ley N9 12.428, de 19 de enero de 1957, la expresión: "de Práctico". 

El gasto que demande el cumplimiento del inciso anterior, se impu­
tará al ítem 11/02/03/ del Presupuesto vigente del Ministerio de Defen­
sa Nacional, Subsecretaría de Marina. 

Artículo 29-Declárase que el sentido de la ley 14.088, de 28 de sep­
tiembre de 1960, es que al personal de la Dirección del Litoral y de Mari­
na Mercante en servicio a la fecha de su publicación, imponente de otra 
Caja de Previsión que no fuere la Caja de la Defensa Nacional, podía 
optar al régimen de la última de las Cajas nombradas dentro del plazo­
fijado por dicha ley, y el tiempo servido y reconocido en la Armada o 
Marina Mercante le será válido para todos los efectos legales en dicha 
Institución" . 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos) : Raúl Juliet GÓmez.-Ernesto Goycoolea. 

15 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS QUE MO­
DIFICA LAS LEYES Nps. 11.824 y 11.852, SOBRE SUEL­
DOS EN LAS FUERZAS ARMADAS Y CARABINEROS 

DE CHILE. 

Santiago, 26 de enero de 1961. 
Con motivo del Mensaje, informes y demás antecedentes que tengo 

a honra pasar a manos de V. E., la Cámara ae Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-5ustitúyese el artículo 59 de la ley N9 11.824, por el 
siguiente : 

"Artículo 59-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, 
el personal tendrá derecho a la renta del grado 'jerárquico que le corres­
pondería tener de acueroo con sus años de servicios y en relación con los 
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tiempos mínimos que, en cada caso y en su respectivo escalafón, le fueron 

requeridos por las leyes y reglamentos sobre ascenso, vigentes a la fecha 

en que se reconozca el derecho, con la limitación de que no podrá obtener 

por este concepto una renta mayor a la del grado jerárquico precedente 

al superíior de que está en posesión. 
No obstante la norma general anterior,se aplicarán las siguientes 

reglas especiales a los funcionarios que a continuación se señalan: 

a) Los funcionarios de IU categoría gozarán de las remuneraciones· 

correspondientes a la 1 Categoría al cumplir 4 años en la III Categoría. 

b) El personal con carrera limitada y en cuyos escalafones o plan­

tas no -se consulten grados jerárquicos superiores al cual estuviere en­

casillado, gozará de las remuneraciones correspondientes al grado que 

precede al inmediatamente superior conforme a la escala establecida en 

la letra a) del artículo 19 de la presente ley, con sus actuales modifica­

ciones, al cumplir 8 años en el grado. Las mismas normas se aplicarán al 

personal señalado en el grado máximo de las P)antas Permanentes y Su­

plementarias que no formen escalafones. 

c) Los Suboficiales Mayores y los de igual jerarquía dentro de la 

clasificación de Suboficiales que establece el DFL. N9 129, de 1960, goza­

rán del derecho al sueldo precedente al superior al cumplir 6 años en el 

grado. En tal caso, la renta que les corresponderá recibir será de la VII . 

Categoría de la escala de sueldos aplicable al personal de la Defensa 

Nacional. 
d) Los Sargentos 19s. de Ejército y los de grado equivalente en la 

Armada y Fuerza Aérea y los de igual jerarquía dentro de la clasifica­

ción que establece el DFL. 129, gozarán de la renta asignada al grado 19 

al cumplir 6 años en dicho grado. 
e) El personal de III Categoría, el que haya alcanzado el grado 

máximo de su respectivo escalafón, y los Sargentos 19s. en el Ejército 

y los de grados equivalentes en la Armada y Fuerza Aérea, para obtener 

las rentas precedentes a la superior asignadas a sus respectivos cargos, 

computará los excesos de tiempo s·ervidos en grados inferiores no utili­

zados para los efectos de disfrutar de sueldos superiores. El cómputo de 

estos tiempos de exceso se hará sobre los mínimos señalados por la res­

pectiva ley de ascenso vigente a la fecha en que se reconoZCa el dereeho 

y su aplicadón en ningún caso permitirá percibir un sueldo que exceda 

del precedente al superior. 
f) Para el solo efecto de la aplicación de este artículo. se conside­

rará que los empleados civiles de las Subsecretarías del Ministerio de 

Defensa Nacional y los de las Fuerzas Armadas, requieren de 4 años de 

permanencia 'en cada grado para ascender. 

g) Con todo, el personal con 15 .años o más de servicios efeetivos 

en las Fuerzas Armadas o Carabineros y que hubiere permanecido más 

de 10 años sin ascender tendrá derecho a la renta del grado superior al 

que gozan". 
Artícu~o 29-Sustitúyense los artículos 29 y 39 de la ley N9 11.852, 

por los siguientes: 
"Artículo 29-El personal de Carabineros de Chile gozará de los 

sueldos y demás remuneraciones asignados a las categorías y grados in-
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mediatamente superiores de sus respectivas escalas, cuando cumplan en 
el grado el tiempo que se indica a continuación: 

Personal de nombramiento supremo: 
Funcionario de II Categoría 2 años 
Funcionario de III Categoría .... .... 2 años 
Funcionario de IV Categoría .... .... 3 años 
Funcionario de V Categoría .... .... .... .... " 3 años 
Funeionario de VI Categoría e inferiores . ¡. . 4 años 
Personal a contrata .... .... .... .. '.' .... 3 años". 
"Artículo 39-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, 

el personal tendrá derecho a la renta del grado jerárquico que le corres­
pondería tener de acuerdo con sUs años de servicios y en relación con los 
tiempos mínimos que, en cada caso y en su respectivo escalafón, le fueren 
requeridos por las leyes y reglamentos sobre ascenso, vigentes a la fecha 
en que se reconozca el derecho COn la limitación de que no podrá obtener 
por este concepto una renta mayor a la del grado jerárquico precedente 
al superior d€ que está en posesión. 

No obstante la norma general anterior, se aplicarán las siguientes 
t'eglas especiales a los funcionarios que a continuación se señalan: 

a) Los funcionarios de la III Categoría gozarán de las remuneracio­
nes correspondientes a la 1 Categoría al cumplir 4 años en la III Cate­
goría. 

b) Al personal con carrera limitada se le fija para el goce elel be­
neficio del sueldo superior y precedente, los indicados en las respectivas 
escalas del artículo 19, cuando cumpla en su grado los tiempos señalados 
para los empleos equivalentes. En el caso del personal en cuya respecti­
va escala no se consultare categoría superior, se aplicará la escala que 
rige para Carabineros de Chile, según el DFL. N9 81. 

c) El personal civil comprendido en la IV Categoría, que para el 
desempeño de su cargo no requiera título profesional, en cuyo escalafón 
no se consulten categorías superiores, gozará del sueldo que precede a 
la categoría inmediatamente superior, cuando haya cumplido 8 años en 
el empleo y 30 años de servicios efectivos. Dicha categoría superior será 
la que corresponda en la escala contemplada en la letra a) del artículo 19. 

d) Los Suboficiales Mayo!"es, al cumplir 3 años de servicios en el gra­
do, tendrán derecho a percibir el sueldo del grado 19 de la escala que rige 
para CarabIneros de Chile, cumplido un nuevo período de 3 años de ser­
vicios gozarán de un sueldo equivalente al de VJI Categoría de la mis­
ma escala. 

e) Los S~rgentos 19s. de Carabineros al ,cumplir 6 años en el grado 
percibirán el sueldo del grado 19 de la misma escala. 

f) El personal de la III Categoría, el que haya alcanzado el grado 
máximo en su respectivo escalafón y los Sargentos 19s., para abtener III 

renta precedente a la superior asignada a su respectivo cargo, computará 
los excesos de tiempo servidos en grados inferiores y no utilizados para 
los efectos de disfrutar de sueldos superiores. 

El cómputo de estos tiempos de exceso se hará sobre los mínimos 
señalados para el ascenso por la respectiva ley o reglamento de ascen­
so vigentes a la' fecha en que se reconozca el derecho y su aplicación en 
ningúu caso permitirá percibir un sueldo que exceda del precedente al 
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superior. En su caso, al personal a contrata se le computará los exoeso-g 
de tiempo servido sobre un mínimo de 3 años en cada grado, no utilizados 
para los efectos de disfrutar de los sueldos superiores. 

g) Con todo, el personal con 15 años o más de servicios efectivos en 
Carabineros o Fuerzas Armadas y que hubiere permanecido más de 10 
años sin ascender, tendrá derecho a la renta del grado superior al que 
goza". 

Artículo 3Q-El mayor gasto que demande la aplicación de los ar­
tículos anteriores, será de, cargo del rendimiento que resulte de las mo­
difieaciones al DFL. NQ 371, de 1953, y demás disposiciones destinadas a 
financiar el aumento de las remuneraciones al Poder Judicial. 

Artículo 4Q-Se declara que las disposiciones contenidas en el artícu­
lo 20 del DFL. N9 209, de 21 de julio de 1953, son aplicables, sin res­
tricciones, a los beneficios establecidos en la ley NQ 8.895, aún cuando el 
personal con anterioridad a su ingreso a las instituciones Armadas hu­
biese sido imponente de otra Caja de Previsión que no fuere la de la 
Defensa Nacional. Igual norma se aplicará al personal a jornal de la 
Defensa Nacional imponente de la Caja de Previsión de la Defensa Na­
donal. 

Asimismo, se declata que lo dispuesto en el artículo 13 de la ley 
NQ 10.986, en la forma modificada por el artículo 1Q de la ley NQ 12.987, 
no excluye el beneficio del desahucio establecido por el artículo 23 del 
DFL. 31, de 1953, ni del artículo 9Q transitorio del DFL. 209, de 1953, 
respecto de los personales de la Fábrica de Material de &uerra del Ejér­
cito, de la Fábrica de Vestuario y Equipo del <Ejército, del personal de la 
Armada y de otros servicios afectos a estos DFL. 

Artículo 5Q-Agrégase el siguiente iI).ciso final al artículo 68 del 
DFL. NQ 129, de 1960: 

"No obstante, podrán haber hasta 3 Generales de Brigada con Espe­
dalidad de Ingeniero Politécnico, si no existiere ninguno de esta espe­
cialidad en el Escalafón de Generales de División". 

Artículo 69-Facúltase al Presidenpte de la República para que pro­
ceda a reconocer al personal contratado el año 1944 en los Arsenales de:~ 
Marina como Filiación Azul, actual:trtente en retiro, los mismos dere­
<:hos y beneficios obtenidos por sus similares del escalafón permanente. 

El mayor gasto se imputará al ítem de Pensiones. 
A rtículo 7Q,~Se declara que el sentido de la ley NQ 12.428, de 1 H 

de enero de 1957, en su artículo 14 letra b) es que ella sólo tiene aplica­
ción a contar desde su vigencia, no afectando, en consecuencia, en ningún 
sentido aquellas pensiones de jubilación, retiro o montepío ya decretada:, 
con anterioridad a su vigencia. 

Artículo 8.-Los Jefes y Oficiales de Carabineros de Chile de los 
Servicios de Orden y Seguridad Administrativos y de Secretaría, que te­
teniendo pensión de retiro hayan jubilado con posterioridad en los Ser­
vicios de Investigaciones, antes del año 1953, tendrán derecho a reajustar 
su pensión en la institución primitiva sobre la base del sueldo asignado 
por la ley al grado o empleo que desempeñó en Carabineros. Para tal efec­
to se conSIderarán como servicios efectivos la totalidad del tiempo servido 
en la Administración Pública y gozarán de todos los beneficios de que 
disfrutan sus similáres en servicio activo. 
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Artículo trGJnSitorio.-Se declaran válidos para todos los efectos le­
gales los reconocimientos de mayores sueldos efectuados con anteriori­
dad a la vigencia de la presente ley". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Raúl JuUet GÓmez.-Ernesto Goycoolea. 
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PROYECTO DE LEY DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
QUE REAJUSTA LAS RENTAS DEL PERSONAL DEL 

. PODER JUDICIAL Y MODIFICA PRECEPTOS DEL CO­
DIGO ORGANI(;O DE TRIBUNALES 

Santiago, 25 de enero de 1961. 
Con motivo del Mensaje, informe y demás antecedentes que tengo a honra. 

pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente ' 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Substitúyese el artículo 1Q de la ley NQ 11.986, de 19 de no­
viembre de 1955, por el siguiente: 

"Fíjase para los miembros de los Tribunales ordinarios de Justicia, Juzgados 
de Letras de Indios, Especiales del Trabajo y de Menores y sus respectivos ofi­
ciales subalternos, las siguientes escalas únicas de sueldos: 
ESCALA DE SUELDOS DEL PERSONAL SUPERIOR DEL PODER JU­

DICIAL 

Categorías o Grados 

F/C. 
11il Categoría 

2:¡l " 

" 

" 

Denominación Sueldo Anual 

Ministros y Fiscal de la Corte Suprema ............ EQ 8.400,00 
Ministros y Fiscales de las Cortes de Apelaciones, 
Relatores y Secretario de la Corte Suprema ...... 7.440,00 
Ministros de Cortes del Trabajo, Jueces Letrados 
de Mayor Cuantía de asiento de Corte de Apela-
ciones, Relatores y Secretarios de Cortes de Ape-
laciones y Jueces Especiales de Menores ...... ...... 6.600,00 
Jueces Letrados de Mayor Cuantía de capital de 
provincia, Jueces del Trabajo de 1:¡l categoría, 
Defensores Públicos de Santiago y Valparaíso .. 5.760,00 
Jueces Letrados de Mayor Cuantía de Departa-
mento, Jueces Letrados de Menor Cuantía de 
Santiago, Valparaíso y Viña del Mar, Secretario 
de los Juzgados de Letras de Mayor Cuantía de 
asiento de Cortes de Apelaciones, Jueces del Tra-
bajo de 21il Categoría, Secretarios de Cortes del 
Trabajo, Relator de la Corte del Trabajo de San-
tiágo, Secretarios de los Juzgados Especiales de 
Menores y Jueces de Letras de Indios .... .... .... 5.040,00 
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Categorías o Grados 

5!¡t " 

" 

7!¡t " 

" 

, 
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Denominación Sueldo Anual 

Jueces Letrados de Menor Cuantía de Temuco, 
Valdivia, San Miguel, La Granja y Ta1cahuano; 
Jueces de los Juzgados del Trabajo de 3!¡t Catego-
ría y Oficial 19 de la Corte Suprema ...... ...... ...... 4.440,00 
Demás Jueces Letrados de Menor Cuantía; Se-
cretarios de los Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de capital de provincia y Secretarios de 
Juzgados del Trabajo de la ll¡t Categoría ...... ...... 3.960,00 

. Secretarios de Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de Departamento, Secretarios de Juzga­
dos de Letras de Menor Cuantía de Santiago, Val­
paraíso y Viña del Mar, Secretarios de Juzgados 
del Trabajo de 2l¡t Categoría y Secretarios de los 
Juzgados de Letras de Indios ...... ...... ....... ...... 3.600,00 
Secrétarios de los demás Juzgados de Letras de 
Menor Cuantía y Secretar,ios de Juzgados del 
Trabajo de 3~ Categoría, Oficiales Segundos de 
la Corte. Suprema, Secretario Abogado del Fiscal 
del mismo Tribunal, Oficiales Primeros de las 
Cortes de Apelaciones, Secretario del Presidente 
de la Corte Suprema y Oficiaies de las Cortes del 
Trabajo ...... ...... ...... ...... .... ...... .... .... ...... ...... .... 3.360,00 

ESCALA DE SUELDOS DEL PERSONAL SUBALTERNO DEL PODER 
JUDICIAL 

5:;t Categoría 

" 

7l¡t " 

19 Grado 

Oficiales Terceros de la Corte Suprema, Oficia­
les Segundos de las Cortes de Apelaciones, Bi­
bliotecario Estadístico de la Corte de Apelacio­
nes de Santiago, Oficiales Primeros de los Juz­
gados de Letras de Mayor Cuantía de asiento de 
Cortes de Apelaciones; Oficiales de los Juzgados 
Especiales de Menores, Oficiales Primeros Re­
ceptores de los Juzgados del Trabajo de 1\\ Cate­
goría, Oficial Ayudante de la Corte del Trabajo 
de Santiago y Receptores Visitadores de los Juz­
gados Especiales de Menores y Oficiales de los 
Defensores Públicos de Santiago y Val paraíso .... 
Oficiales Cuartos de la Corte Suprema, Oficiales 
Terceros de las Cortes de Apelaciones, Oficiales 
Segundos de los Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de asiento de Cortes de Apelaciones y 
Oficiales Segundos de los Juzgados del Trabajo 
de 1 lit Categoría ............................................... . 
Escribientes de los Juzgados Especiales de Meno-
res de Santiago y Val paraíso ........................... . 
Oficiales Cuartos de las Cortes de Apelaciones, 
Estadístico de la Corte de Apelaciones de Con-

3.000,00 

2.400,00 

2.160,00 
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" 
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Denominación Sueldo Anual 

cepclOn, Oficiales Terceros de los Juzgados de 
Letras de Mayor Cuantía de Asi'ento de Corte de 
Apelaciones, Oficiales Primeros de los Juzgados 
de Letras de Mayor Cuantía de Capital de Pro-
vincia, demás Oficiales de los Fiscales de las Cor-
tes de Apelaciones, Oficiales Primeros de los 
Juzgados del Trabajo de 21! Categoría, Inspecto-
ras para Niñas de los Juzgados Especiales de Me-
nores y Escribientes del Juzgado Especial de Me-
nores de Va1paraíso ...... ...... ...... ...... ...... ...... 1.932,00 
Oficiales Cuartos de los Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía de asiento de Corte de Apelacio-
nes, Oficiales Segundos de los Juzgados de Le-
tras de Mayor Cuantía de Capital de Provincia; 
Oficiales Primeros de los Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía de Departamento, Oficiales Pri-
meros de los Juzgados de Letras de Menor Cuan-
tía de Santiago, San Miguel, La Granja, Valpa-
raíso, Viña del Mar, Talcahuano y Temuco, Ofi-
ciales Segundos de los Juzgados del Trabajo de 
2:;t Categoría y Oficiales Primeros de los Juzga-
dos de Letras de Indios ...... ...... ...... ...... ...... ...... 1. 776,00 
Mayordomo del Palacio de los Tribunales de San-
tiago ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... .. ... : ...... 1.692,00 
Oficiales Auxiliares de la Corte Suprema, Oficia-
les Terceros de los Juzgados de Letras de Mayor 
Cuantía de Capital de Provincia, Oficiales Segun-
dos de los Juzgados de Letras de Mayor Cuantía 
de Departamento, Oficiales Segundos de los Juz-
gados de Letras de Menor Cuantía de Santiago, 
San Miguel, La Granja, Valparaíso, Viña del 
Mar y Talcahuano, Oficiales Primeros de Jos de-
más Juzgados de Letras de Menor Cuantía, Ma-
yordomo de los Tribunales de Justicia de Valpa-
raíso y La Serena, Oficiales segundos de los Juz-
gados del Trabajo de 31! Categoría y Oficiales 
Segundos de los Juzgados de Letras de Indios.... 1.560,00 
Oficiales Terceros d;e los Juzgados de Letras de 
Mayor Cuantía de Departamento, Oficial Intér-
prete de los Juzgados de Temuco, Oficial Cuarto 
del Juzgado de Letras de Angol, Oficiales Segun-
dos de los demás Juzgados de Letras de Menor 
Cuantía y Oficiales Terceros de los Juzgados de 
Letras de Indios .... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 1.452,00 
Oficiales Terceros de los Juzgaaos de Letras de 
Menor Cuantía de Quilpué y Valdivia, Oficiales 
de Sala de la Corte Suprema, Oficiales de Sala 
de las Cortes de Apelaciones y Oficiales de Sala 
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Categorías o Grados Denominación Sueldo Anual 

de los Juzgados de Letras de Mayor Cuantía de 
Asiento de Corte de Apelaciones, Oficial de Sala 
del Archivo Judicial de Santiago, Oficiales de. 
Sala de los Juzgados Especiales de Menores, Cho-
fer para los Juzgados del Crimen de Santiago y 
Porteros de las Cortes del Trabaj o y de los J uz-
gados del Trabajo de 1l¡l, Categoría ........... ~ ...... 1.344,00 

" Demás Oficiales de Sala de los Juzgados de Le-
tras de Mayor y Menor Cuantia, Porteros de los 
Juzgados del Trabajo de 2l¡l, y 3l¡l, Categoría y Ofi-
ciales de Sala.de los Juzgados de Letras de Indios 1.212,00 

" Ascensoristas para los Palacios de los Tribuna-
les de Santiago y Valparaíso, Auxiliares para el 
aSieo de los Palacios de los Tribunales de Santia-
go y Valparaíso, Fogoneros para los Palacios de 
los Tribunales de Santiago y Valparaíso y Por-
tero encargado del aseo y conservación de los 
Juzgados de Letras de Menor Cuantía de San-
tiago ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... . ..... e 888,00 

" Auxiliares de aseo para el Palacio de los Tribu-
nales de Santiago ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 732,00 

Artículo 29-Reemplázase el artículo 39 de la ley N9 11.986, de 19 
de noviembre de 1955, por el siguiente: 

"El Presidente de la Corte Suprema y los Presidentes de las Cor­
·;tes de Apelaciones gozarán mensualmente de una asignación equivalen­
te al 20% y al 10% de sus sueldos mensuales, respectivamente". 

Artículo 39-Para los efectos del beneficio establecido en el artícu­
lo 49 de la ley NQ 11.986, se entederá que la categoría superior a la 51¡!. 
de la escala de sueldos del personal subalterno del Poder Judicial es la 
8~ categoría de la Escala del Personal Superior. 

Artículo 49-Quedan suprimidas todas las asignaciones y sobresuel­
dos que otras leyes generales o particulares hayan concedido a los fun­
cionarios a que se refiere el artículo 19 con excepción de la asignad6n 
familiar, gratificación de zona y las remuneraciones provenientes del be­
neficio establecido en el artículo 49 de la ley N9 11.986, como las deri­
vadas del ejercicio de los cargos de miembros de Consejos de Adminis-
tración, o como integrantes de Tribunales Especialtes. . 

Artículo 59-Reemplázase el artículo 269 de la ley N9 11.986, de 19 
de noviembre de 1955, modificado por el artículo 102 de la ley N9 12.861, 
de 7 .. de febrero de 1958, por el siguiente: 

"Los Vocales de las Cortes del Trabajo devengarán una remunera­
ción de dos .escudos cincuenta centésimos por fallo definitivo a que con­
curran, no pudiendo dicha remuneración. exceder de cuarenta escudos 
al mes". 
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Artículo 69-Agrégase a continuación del inciso sexto del artículo 

49 de la ley N9 11.986, el siguiente: 
"Se entenderá que 'existe más de un ascenso cuando un funcionario 

es nombrado para un cargo que le representa un aumento de más de un 
grado o categoría en el respectivo escalafón". 

Artículo 7Q-Desde la fecha de vigencia de esta ley, los empleos 
a contrata de los Tribunales de Justicia, que figuran en el ítem 031011°4 
(Honorarios y contratos) del Presupuesto corriente del Poder Judicial 
para 1961, pasarán a formar parte de la planta permanente de los mis­
mos Juzgados, conservando las mismas denominaciones y con las nuevas 
categorías o grados que les correspondan. 

Artículo 8Q-Modifícanse las siguientes disposiciones del Código Or­
gánico de Tribunales: 

a) Sustitúyese en el inciso primero del artículo 219 el numeral "seis" 
por "diez"; y en el inciso cuarto, reemplázase la cifra "25" por "40"; 

b) Sustitúyese el artículo 250 por el siguiente: 
"Artículo 250Q-Para ser Juez de Letras de Mayor y Menor Cuan­

tía, o Ministro de la Corte Suprema y de las Cortes de Apelaciones, de­
berán cumplirse las condiciones prescritas en el párrafo 39 de este Título, 
los requisitos que se ,exigen en los artículos siguientes; y los señalados 
en el párrafo 29 del Título 1 del DFL. N9 338, de 6 de abril de 1960, so­
bre Estatuto Administrativo, cuando se tratare del ingreso a la carrera; 

e) Reemplázase en ,el artículo 261 la palabra "ocho" por "diez". 
d) Consúltase como inciso final del artículo 2779 la disposición del 

artículo 2789 y como artículo nuevo signado con este último número el 
siguiente: 

"Artículo 278Q-Los Jueces de Letras y los Jueces Especiales de 
Menores durante la segunda quincena de noviembre de cada año, efectua­
rán una calificación de los empleados subalternos de su dependencia, aten­
dida su eficiencia, celo y moralidad en el desempeño de sus funciones. 

Igual calificación efectuarán la Corte Suprema, las Cortes. de Ape­
laciones y los Fiscales de dichos Tribunales con respecto a los empleados 
subalternos que de ellos dependan. 

. Si la calificación hecha por los Jueces de Letras y por los Jueces 
Especiales de Menores contuviere cargos contra el empleado, éste podrá 
contestarlos dentro de ocho días, contados desde que sean puestos en su 
conocimiento. Antes del 15 de diciembre, háyanse o no formulado des­
cargos, se llevarán los antecedentes para la resolución de la Corte respec­
tiva, con indicación de las medidas disciplinarias que se hubieran impues­
to al empleado en el período que comprende la calificación. 

Las resoluciones se adoptarán por la Corte Suprema y por las Cor­
tes de Apelaciones con el voto de la mayoría absoluta de sus miembros. 

Los empleados mal calificados tendrán el plazo de 30 días, contados 
desde que se les notifique esta resolución, para retirarse del servicio e 
iniciar su expediente de jubilación si tuvieren derecho a ella. Si no se reti­
rare el empleado, el Tribunal respectivo acordará su remoción. 

Las calificaciones hechas por la Corte Suprema, por las Cortes de 
Apelaciones y por los Fiscales de estos Tribunales, serán definitivas con 
respecto a los empleados de su dependencia, sin perjuicio del recurso de 
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repoSlclOn que se podrá hacer valer dentro del término de cinco días. 
Con respecto a las deliberacioneR que efectúen las respectivas Cor­

tes de Apelaciones para dar cumplimiento a lo dispuesto en el presente 
artículo, regirá lo prevenido por el inciso final del artículo 2739" 

e) Sustitúyese el inciso segundo del artículo 285'1 y sus letras a) y 
b), por el siguiente: 

"No obstante, podrán ser propuestos como Relatores de Cortes de 
Apelaciones, previo concurso, los funcionarios pertenecientes al escala­
fón primario del Poder .Judicial, que cumplan con las condiciones señala­
das por el artículo 463'1 y que hayan figurado por más de cinco años en 
dicho escalafón, y los abogados que posean el título por más de diez años. 

En los casos del inciso anterior, el Tribunal podrá recibir examen 
si así lo acuerda". • 

f) Reemplázase la letra b) del artículo 289, por la siguiente: 
"b) Con los abogados oponentes y con los funcionarios sin título de 

, abogado de la misma serie del cargo que se trata de proveer, siempre que 
tengan más de diez años en el ejercicio del cargo. Podrán, también, figu­
rar en e~tas ternas los empleados subalternos del Poder Judicial que per­
tenezcan a una de las cuatro primeras categorías del respectivo escala­
fón y que hayan figurado en ellas el mismo tiempo antes expresado". 

g) Introdúcense las siguientes modifiéaciones al artículo 294: 
19-Intercálase a continuación del in.ciso primero los siguientes 

nuevos: 
"Sin embargo, si se opusieren a los concursos para proveer cargos 

de las categorías tercera y cuarta alumnos regulares del Cuato o Quinto 
Años de las Escuelas de Derecho de la'Universidad de Chile y demás Uni­
versidades reconocidas por el Estado, ocupará alguno de éstos un lugar 
en la terna respectiva, excluyendo, en este caso, a un funcionario del Ser­
victo de las categorías inferiores señaladas en el inciso precedente. 

Los egresados de Derecho de las Universidades mencionadas en el in~ 
dso anterior, con dos años de permanencia en el escalafón, si se opusie­
ren a los concursos para proveer cargos de la segunda categoría tendrán 
las mismas prerrogativas que el inciso anterior confiere a los alUmnos 
regulares de Cuarto y Quinto año de Derecho, para figurar en terna". 

2Q-Insértanse a continuación del actual inciso segundo, que pasa a 
ser cuarto, los siguientes incisos nuevos: 

"Para figurar en las ternas que se formen para proveer, en propie­
dad o interinamente, los cargos a que se refieren los incisos anteriores, 
,será necesario poseer los requisitos exigidos por el párrafo 2'1 del Título 
19 del DFL. N9 338, de 6 de abril de 1960, sobre Estatuto Administra­
tivo, con excepción del contemplado en el inciso segundo erel artículo 14. 

En las ternas para nombramientos de suplentes de esos mismos em­
pleos, sólo se exigirá el requisito contemplado en el artículo 139 delcí­
tadocuerpo legal". 

3Q-En el actual inciso tercero, que pasa a ser sexto, reemplázase el 
punto final por una coma, agregándose la siguiente 'frase: "en el cual 
deberá acreditarse el cumplimiento de los requisitos de ingreso señala­
dos anteriormente, según sea la calidad en que se provea el empleo, a ex­
cepción del relativo a estudios". 
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• 
h) Sustitúyese en el artículo 343 la cita que allí se hace de las le-

tras a), b) y c) del artículo 769 del DFL. N9 256, por la siguiente: "los 
incisos primero, segundo y tercero del artículo 88 del DFL. N9 338, de 
6 de abril de 1960". 

i) En el artículo 458, entre sus incisos primero y segundo, intercá­
lase el siguiente inciso nuevo: 

"Igualmente, regirán los requisitos establecidos por los incisos cuar­
to y quinto del artículo 2949 para el nombramiento de dichos auxiliares, 
sin perjuicio de las exigencias especiales que para las mismas designa­
ciones -se contengan en este Título y en otras leyes". 

j) Agrégase a continuación del inciso segrtndo del artículo 466, el 
siguiente nuevo: 

"Le será aplicable también al personal subalterno de la Judicatura 
del Trabajo 10 dispuesto en el inciso precedente, entendiéndose que reúne 
los requisitos el empleado que hubiere cumplido diez años a lo menos en 
el respectivo escalafón". 

k) En el artículo 470, inciso primero, sustitúyese la palabra "ocho" 
por "diez". 

1) Reemplázase el inciso segundo del artículo 506, por los siguientes: 
"Sin perjuicio de los recursos que se consulten anualmente en la 

Ley de Presupuesto, éstos fondos se destinarán a la atención de las si­
guientes necesidades de' los Tribunales de Justicia, ya sean éstos ordi. 
narios, Juzgados de Letras de Indios, Especiales del Trabajo y de Me­
nores: 

19-Adquisición de libros, muebles, artículos de escritorio, aseo y de­
más que sean necesarios para el normal funcionamiento de esos Tribu­
nales; 

29-Acondicionamiento y reparación de los inmuebles, fiscales o par­
ticulares, en que funcionen los referidos Tribunales o que hayan sido ad­
quiridos o construidos de acuerdo con el presente artículo. 

Sólo podrán efectuarse reparaciones en inmuebles de propiedad par­
ticular cuando el respectivo contrato de arrendamiento haya sido cele­
brado por un plazo no inferior a tres años; 

39-Reparación y mantenimiento de los automóviles fiscales del Po­
der Judicial, como, asimismo, de los servicios de calefacción, agua, gas, 
luz y ascensores. 

49-Organización de cursos y conferencias destinados a.] perfecciona­
miento del personal judicial; 

59-Adquisición de inmuebles y construcción de edificios para el fun­
cionamiento de los Tribunales o casa-habitación de los Jueces de Letras. 
Estas propiedades sólo podrán ser habitadas por los Jueces mientras &e 
desempeñen en la respectiva ciudad, quienes, además, deberán pagar a la 
Junta de Servicios Judiciales la renta legal de arrendamiel).to que forma­
rá parte de los recursos ordinarios de est~ organismo. 

Sin embargo, para efectuar las adquisiciones y construcciones a que 
se refiere el número precedente, la Junta requerirá en cada caso la auto­
rización previa del Presidente de la República. 

La Junta podrá poner a disposición de los Tribunales las sumas ne­
cesarias para el cumplimiento de los fines previstos en este artículo, los 
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cuales deberán rendir, ante ella, cuenta detallada de la inversión de es-
tos fondos". , 

Artículo 99-Reemplázase· el encabezamiento del inciso séptimo del 
artículo 507 del Código del Trabajo, por el siguiente: 

"En las ciudades en que haya un solo Juzgado, el Juez será subroga­
do, en primer término, por el Secretario municipal, en caso que sea abo­
gado, oen su defecto por el Juez de Letras o por los subrogantes lega­
les de este último"; 

Artículo 10.-En la Ley de Presupuesto de la Nación se consultará 
anualmente una suma no inferior a cien mil escudos (Eq 100.000), a fin 
de que la Junta de Servicios Judiciales los invierta en los fines previstos 
en el artículo 506 del Código Orgánico de Tribunales. 

Los fondos que se destinan por el presente artículo ingresarán al pa­
trimonio de la Junta de Servicios Judiciales para que ella los administre 
e invierta en los fines previstos, en conformidad al Título XIV del Có­
digo Orgánico de Tribunales y leyes que la rijan. 

Artículo llq-Destínase la suma de dos mil escudos anuales para con­
tribuir al financiamiento de la publicación de las tablas de los Tribuna­
les Colegiados que funcionan en Santíago. La Corte de Apelaciones de la 
jurisdicción dispondrá' de estos fondos en la forma que estime conve­
niente al objetivo señalado. 

Artículo ~2.-Créase una Oficina de Presupuesto para el Poder Ju­
dicial, la cual fun'cionará en la Corte Suprema, dependerá ·administrati­
vamente de este Tribunal y se regirá por el Decreto con Fuerza de Ley 
N9 106, de 3 de marzo de 1960. En lo relativo a la confección del pro­
yecto de Presupuesto anual de gastos y a la inversión de los fondos con­
sultados para la atención de las diversas necesidades del Servicio, se re­
girá por las disposiciones del DFL. NQ 47, de 27 de noviembre de 1959. 
Los decretos que pongan fondos a su disposición serán expedidos por el 
Minister'io de Justicia. 

Artículo 13.-Esfu Oficina tendrá la siguiente planta de funciona­
rios: 

Un Contador Jefe, con renta anual de EQ 3.360,00 correspondiente 
a la 8~ Categoría de la Escala del Personal Superior del Poder Judicial, 
establecida en el artículo 1 Q de esta ley; 

Un Oficial Ayudante con renta anual de E9 2.400,00 correspondiente 
a la 6~ Categoría de la Escala del Personal Subalterno; 

Un Oficial Ayudante con renta anual de EQ 2.160,00 correspondien­
te a la 7~ Categoría del Personal Subalterno; 

Un Oficial Ayudante con renta anual de EQ 1.932,00 correspondiente 
al grado lQ. 

Artículo 14.-Este personal será nombrado por el Presidente de la 
República, mediante decreto expedido por el Ministerio de Justicia y pre-
via propuesta unipersonal heeha por la Corte Suprema. • 

Artículo 15.-A los expresados funcionarios les serán aplicables, ade­
más del Estatuto Administrativo, las disposiciones sobre calificación del 
personal subalterno establecidas en el Código Orgánico de Tribunales. 

Artículo 16.-Reemplázase en el artículo 6Q de la ley N9 11.986, la 
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cita que se hace del inciso tercero del artículo 179 del DFL. N9 256, por 
la del "artículo 132 del DFL. N9 338, de 6 de abril de 1960". 

Artículo 17.-Agrégase a continuación de la letra a) del artículo 389 
del Estatuto Administrativo, en punto aparte, el siguiente inciso: 

"A los empleados y funcionarios del Poder Judicial les serán apli­
cables, también, los artículos 91 a 97 del presente Estatuto; pero, con 
respecto a los funcionarios que no gocen de sueldo fiscal y que tengan el 
carácter de auxiliares de la adminÍstración de justicia sólo les serán apli­
cables las disposiciones relativas a licencias y feriados, en conformidad 
al artículo 497 del Código Orgánico de Tribunales. 

Artículo 18.-Créanse los cargos que se indican en los Tirbunales 
que se señalan: 

a) Oficiales 20s. para los Juzgados de Letras de: 29 de Mayor Cuan­
tía de Antofagasta (1); de Mayor Cuantía de Illapel (1); de Menor 
Cuantía de Quilpué (1) ; 29 de Menor Cuantía de Valparaíso (1); de Me­
nor Cuantía de Viña del Mar (1); de Mayor Cuantía en Lo Civil de San 
Miguel (1); de Mayor Cuantía en Lo Criminal de San Miguel (1); de 
Maipo Buin) (1); 19 de Mayor Cuantía de Talca 1) ; de Menor Cuantía 
de Temuco (1) y de Mayor Cuantía de Coihaique (1); 

b) Oficiales 39s. para los Juzgado~ de Letras de San Antonio (1); 
Puente Alto (1); Peumo (1) ; San Carlos (1) y Bulnes (1); 

c) Un Oficial 49 para el Juzgado de Letras de Punta Arenas; y 
d) Un Oficial de Sala para la Corte Suprema; y 4 auxiliares de 

Aseo grado 179, de la planta del Personal Subalterno del Poder Judicial 
para el Palacio de los Tribunales de Justicia de Santiago. 

Los cargos anteriormente creados tendrán las remuneraciones fija­
das para dichos, empleos en la escala de sueldos del artículo 19 de la pre­
sente ley y quedarán comprendidos en las respectivas categorías del Es­
calafón del Personal Subalterno del Poder Judicial. 

Artículo 19.-Créase con la renta asignada a la 8~ Categoría de la 
escala de sueldos del Personal Superior del Poder Judicial establecida en 
la presente ley, el empleo de Bibliotecario Estadístico de la Corte Supre­
ma, quien tendrá a su cargo la custodia, mantenimiento y atención de la 
Biblioteca y, además, las obligaciones relativas a la estadística del Tri­
bunal y las concernientes a la formación del Escalafón Judicial, que el 
artículo 99 de la ley N9 6417 impuso al Secretario del Presidente de di­
cho Tribunal. 

Este empleo quedará incorporado a la 1 ~ categoría del Escalafón del 
Personal Subalterno del Poder Judicial. 

Artículo 20.-Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 49 de 
la ley N9 11.986, se declara que no constituirán ascensos los aumentos de 
Rueldos y de categoría o grados que resulten de la aplicación de las es­
calas de remuneraciones a que se refiere el artículo 19 de la presente ley. 

Artículo 21.~Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 
79 del DFL. N9 371, publicado en el Diario Oficial de 3 de agosto de 1953, 
que fijó el texto definitivo y refundido de las disposiciones sobre Im­
puestos de Timbres, Estampillas y Papel Sellados: 

Sustitúyese el párrafo 19 del NQ 146, por el siguiente: 
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''Protesto de Letras: 
Hasta. Eft 5· ...... ...... ...... .... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... . ..... E9 0,25 

0,50 
1,50 
2,00 

De más de E9 5 hasta E9 10 ............................................... . 
De más de E9 10 a E9 50 ., ... .., ... ... .., '" ... .. 
De más de E9 50 hasta E9 200 ........................................ :. 
De más de E9 200 hasta E9 2.000 ......................................... . 
De más de E9 2.000 hasta E9 5.000 ...... .. ......................... .. 
Superiores a E9 5.000 ... ... ... . .. *. .. ... '" '" .. 

y además"en la suma que exceda ,a E9 5.000, E9 0,001 por cada 
fracción" . 

3,00 
8,00 
8,00 

E9 1 o 

Artículo 22.-Reemplázase el N9 5 dél artículo 69 del Código Tri­
butario, aprobado por el DFL. N9 190, de 5 de abril de 1960, por el si­
guiente: 

",5.-Condonar, parcial o totalmente, los intereses penales por la mo­
ra en el pago de los impuestos, en los casos expresamente autorizados por 
la ley. 

El ejercicio de esta facultad y 'la concedida para condonar o rebajar 
las sanciones y multas sobre impuestos o contribuciones morosos, por fal­
'ta de declaración o por otras causas, operará sobre el 70% del porcen­
taje o monto acordado por el Director, debiendo ingresarse en arcas 
fiscales el 30% restante. 

Sin embargo, si a juicio del Director el Servicio incurriere en error 
al girar un impuesto, o la sanción o multa se hubiere originado por una 
causa no imputable al contribuyente la condonación de los intereses, 
de las multas y sanciones podrá ser total". 

Artículo 23.-El gasto que demande la presente ley se cubrirá con. 
cargo a los recursos que se consultan en los artículos anteriores. 

Artículo 24.-La primera diferencia de sueldo que resulte con mo­
tivo de la aplicación de esta ley, no ingresará a la respectiva Caja de 
Previsión y quedará" en consecuencia, a beneficio del personal a que se 
refiere el artículo 19 de la presente ley. 

Artículo 25.-Deróganse el artículo 29 y el inciso séptimo del ar­
tículo 4ft de la ley N9 11.986, del año 195.5; los artículo 1ft Y 29 de la 
ley Nft 12.885, de 16 de abril de 1958 y el artículo 295 del Código Or­
gánico de Tribunales. 

Artículo 26.-Los artículos 19, 29, 39, 4.0, 20.0, 23.0, 24.0 y 25.0 
de la presente ley, con excepción de la derogación del artículo 295 ael 
Código Orgánico de Tribunales, regirán a contar desde elLo de enero 
de 1961, y los restantes, incluida dicha derogación, desde la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial. 

Artículos Transitorios 

Artículo 19-Autorízase al Presidente de la República para que, du­
rante el curso del año 1961, destine la suma de cien mil escudos para 
los fines a que se refiere el artículo 99 de la presente ley. 

Artículo 29-La provisión de los empleos que, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 79 de esta ley, pasan a formar parte de la plan­
ta de los respectivos Juzgados, se hará, por esta única ve~, a propuesta 
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unipersonal del Tribunal corresponclíente, rigiendo en lo sucesivo en es­
ta materia la' disposición del Código Orgánico de Tribunales. 

Artículo 3Q-Sin perjuicio de lo establecido en la escala de sueldos 
del artículo 1 Q, los Defensores Públicos de Santiago que se encuentren 
desempeñando estos cargos a la fecha de la presente ley, costinuarán go­
zando del sueldo que corresponda a los Jueces de Asiento de Corte de 
Apelacione.s" . 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Raúl Juliet GÓmez.- Ernesto Goycoolea. 

17 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR CON EL QUE 
ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SEÑOR 

AMPUERO SOBRE INCLUSION DE AISEN EN PLANES 
DE RECONSTRUCcION DEL SUR. 

Santiago, 18 de enero de 1961. 
En relación con el oficio NQ 1533, de fecha 28 de noviembre ppdo., 

a petición del H. Senador don Raúl Ampuero, sobre inclusión de la pro­
vincia de Aisén en los planes de reconstrucción del Sur, cumplo con trans­
cribir a USo oficio NQ 2160, que el Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción ha dirigido a~ Subsecretario General de Gobierno, en el . 
cual expresa lo siguiente: 

"Referente a su Oficio NQ 717, de 21 del presente, acerca de las 
observaciones formuladas por el Senador señor Ampuero, me es grato 
informarle que la provincia de Aisén se encuentra especialmente con­
siderada en los planes de reconstrucción y prueba de ello es que sólo 
en inversiones de Obras Públicas se ha destinado una suma de alrededor 
de EQ 2.000.000. Además, tanto la Corptración de Fomento de la Pro­
ducción como la Corporación de la Vivienda han extendido sus líneas 
de créditos a la provincia referida, líneas que no sólo éorresponden a 
las ordinarias, sino que también a las señaladas por la Ley NQ 14.171 
llamada de Reconstrucción". 

Dios guarde a USo 
(Fdo.) : Sótero del Río. 

18 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION PUBLICA CON 
EL QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR MARTINEZ SOBRE TERMINACION DE GRU-

PO ESCOLAR EN PUTAENDO 

Santiago, 18 de enero de 1961. 
Señor Vicepresidente: • 
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En respuesta al Oficio N9 1673, ele 2 de enero en curso, de esa Ho­
norable Corporación, tengo el agrado de informar a USo que la termi. 
nación del Grupo Escolar de Putaendo se encuentra en el Plan de Cons­
trucciones del presente año, trabajos que estarán a cargo de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educacionales. 

Saluda atentamente a USo 
(Fdo.) : EdiULrdo Maore Montero. 

19 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, FOMENTO y 
RECONSTRUCCION CON EL QUE ESTE CONTESTA A 
OBSERVACIONES DEL SEÑOR AMPUERO SOBRE AL­
ZA DE TARIFAS EN FERROCARRIL DE ANTOFAGAS-

T A A BOLIVIA· 

Santiago, 27 de enero de 1961. 
En oficio N9 1629, del 21 de diciembre pasado, USo me manifiesta 

que el H. Senador señor Raúl Ampuero pidió al Senado se dirigiera ofi­
cio en su nombre al Ministerio de Economía solicitando informara a esa 
Corporación acerca de las razones dadas por la Empresa del Ferrocarril 
de Antofagasta a Bolivia para alzar sus tarifas en un 25 % a contar del 
19 de enero de 1961, en circunstancias que esa Empresa oqtuvo en mar­
zo de 1959 una modificación de su tarifado que representó alzas sup€­
riores al 100% en gran número de ítem. 

En relacíón con lo pedido, puedo expresar a USo que la Gerencia 
del citado ferrocarril solicitó el alza en el evento de que se autorizaran 
aumentos de sueldos y jornales, alzas en el precio de los combustibles, 
materiales y elementos. necesarios para la explotación, etc. que estuvie­
ran fuera de las posibilidades de ser absorbidas por la Empresa. 

Como esto no ha ocurrido, la tramitación de la solicitud ha quedado 
suspendida y no se ha autorizado ningún alza. 

En abril de 1959 se autorizó aplicar al Ferrocarril de Antofagasta 
a Bolivia las mismas tarifas que regían en la Red Norte de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado, manteniendo sin aumento el flete del 
cobre, sea en barras, ejes o lingotes, el de los productos minerales proce­
dentes de Bolivia, y algunos artículos de primera necesidad. El alza me­
dia alcanzó a 54,6% en el año 1959. Los artículos que tuvieron aumento 
cercano al 100 % fueron muy pocos y pagaban anteriormente tarifas 
cuatro a cinco veces más bajas que el costo del transporte. 

Diós guarde a USo 
(Fdo.) : Juli? Philippi. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 
QUE ESTE CONTESTA' A OBSERVACIONES DEL SE­

ÑOR MAR TONES SOBRE PARALIZACION DE FAENAS 

EN L4 INDUSTRIA DEL CARBON 

Santiago, 19 de enero de 1961. 

1799 

Me refiero al oficio N9 1480 de 10 de noviembre del año ppdo., por 
medio del cual USo tiene a bien poner en conocimiento del Ministerio de 
Obras Públicas, la petición formulada por el H. Senador señor Hum­
berto Martones, quien solicita se dé solución a los problemas que afec­
tan a las industrias carboníferas, especialmente la de Arauco. 

Sobre el particular, me es grato informar a USo que consultado el 
Servicio de Minas del Estado, dependIente del Ministerio de Minería, 
ha manifestado por oficio N9 97, de fecha 10 de enero del año en curso, 
lo siguiente: 

"Cábeme informarle que el Ministerio de Minería ha designado una 
Comisión, presidida por el señor Vicente Echeverría Palma, la cual es­
tudia todos los antecedentes relacionados con la industria carbonera a 
objeto de fijar la política futura de Gobierno sobre producción y consu-
mo del carbón. , 

"Las sugerencias del H. Senador señor Martones concuerdan en 
gran parte con planteamientos de los organismos asesores y por lo tan­
to ellas serán debidamente consideradas por la Comisión que estudia es· 
tas materias'. 

Es cuanto tengo el honor de informar a USo 
Saluda atte. a USo 
(Fdo.): Ernesto Pinto Lagarrigue. 

21 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON 
EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES 
DEL SEÑOR TARUD SOBRE FONDOS PARA TERMI­
NACION DE LA VARIANTE DE LLEPO, EN LINARES. 

Santiago, 31 de enero de 1961. 
C~m providencia N9 1628, de 21 de diciembre último, V. S. ha te­

nido a bien dirigirse a esta Secretaría de Estado, a nombre del H. Se­
nador don Rafael Tarud, solicitando qué se ponga a disposición de la 
Dirección de Vialidad la suma de E9 30.000,00 destinada a la termina­
ción de la variante de Llepo, en el Departamento de Linares. 

Al respecto, tengo ,el agrado de informar a V. S. que en el Plan de 
Inversiones para 1961, se han consultado los fondos necesarios para la 
terminación de dicha variante, con la siguiente denominación: 
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"Para camino de Linares al Paso Las Animas-Corte el Peñón (Al. 
to del Nabo)". 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.); Etrnesto Pinto Lagarrigue: 

22 

OFICIO DEL MIN'ISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 
QUE ESTE RESPONDE A OBSERV A ClONES DEL SE­
ÑOR DURAN SOBRE REPARAClON DE CAMINOS EN­

TRE TERMAS DE TOLHUACA, CURAC4UTIN E INS-

PECTOR FERNANDEZ 

Santiago, 19 de enero de 1961. 
En cumplimiento al oficio NQ 1584, de 1 Q de diciembre último, por 

el cual V. S. ha tenido a bien solicitar del suscrito, a nombre del H. Se­
nador don Julio Durán, que se incluya la reparación de los caminos que 
unen las Termas de Tolhuaca con Curacautín y con Inspector Fernán­
dez, de la Provincia de Malleco, en los trabajos que se realizarán en la 
presente temporada, cúmpleme manifestar a V. S. que estos caminos no 
se encuentran consultados en el plan de 1961; pero éstos son conservados 
anualmente por la Oficina Provincial de Mal1eco. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) ; Ernesto Pinto Lagarrigue. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON 

EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR IZQUIERDO SOBRE PROBLEMAS DEL AGUA 

POTABLE EN IQUIQUE 

Santiago, 19 de enero de 1961. 
En atención al oficio NQ 1649, de 2 de enero en curso, por el cual 

V. S. se ha dirigido al suscrito, a nombre del H. Senador don Guillermo' 
Izquierdo, solicitando que se informe a esa H. Corporación sobre las me­
didas que se han adoptado para solucionar el problema que afecta a 1a 
ciudad de Iquique, con motivo de la rotura de las cañerías de aducción 
del agua potable, tengo el agrado de remitir a V. S.el informe y memo­
rándum que, sobre el particular, ha enviado la Dirección de Obras Sa­
nitarias a esta Secretaría de Estado. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) ; Ernesto Pinto Lagarrigue. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON 

EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES 
DEL' SEÑOR PALACIOS SOBRE CONSTRUCCION DE 

PUENTE SOBRE EL RIO CRUCES, EN V ALDIVIA_; SO­

BRE EL BIO-BIO, EN SANT A ~ARBARA Y EDIFICIO 

PARA OFICINAS PUBLICAS Y MUNICIPALES EN Ni\.-
CIMIENTO. 

Santiago, 26 de enero de 1961. 

1801 

Por oficio N9 1436, de 26 de octubre último, V. S. se ha dirigido al 
suscrito, solicitando a nombre del H. Senador don Galvarino Palacios, 
la construcción de un puente sobre el río Cruces, en Valdivia, como asi­
mismo, la solución de diversos problemas que afectan a la Provincia de 
Bío-Bío. 

En respuesta, cúmpleme informar a V. S. 10 que sigue: 
Puente sobre el río Cru,ces en Valdivia.--Aun cuando se estima ne­

cesaria su construcción, 'no ha sido posible incluirla en el presupuesto 
del presente año, debido a la escasez de recursos disponibles para 
puentes. ' 

Puente sobre el Bío-Bío en Santa Bárbara.-La continuación de las 
obras de construcción del puente citado, ha quedado consultada en el 
presupuesto para 1961, según modificaciones últimas a esta distribución 
de fondos, con la suma de ~9 30.000. 

Edificio para Oficinas Públicas y Municipales en Nacimiento.-En 4 

el plan de Obras Públicas para 1961, se consultan El? 50.000 para los 
Servicios Públicos de Nacimiento. 

Dios guarde a V. S. 
«Fdo.) : Ernesto Pinto Lagarrigue. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 
QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES DEL SE­

ÑOR AMPUERO SOBRE CONSTRUCCION DE RAMPLA 
Y DE PUENTE SOBRE EL RIO YUTUY. 

Santiago, 26 de enero de 1961. 
En atención al oficio N9 1421, de 26 de octubre último, por el cual 

V. S. se ha dirigido a esta Secretaría de Estado, solicitando, a nombre 
del H. Senador don Raúl Ampuero, la construcción de una rampla y de 
puente sobre el río Yutuy, en la provincia de Chiloé, tengo el agrado 
de manifestar a V. S. que en el curso de este verano, se efectuarán los 
estudios correspondientes a la construcción y reparación de obras por­
tuarias indispellsables en dicha Provincia, para lo cual ya se están abor­
dando los problemas más urgentes, entre los que se cuenta la repara­
ción de ramplas en diversos puertos. 
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En lo relacionado con el puente sobre el río Yutuy, cúmpleme decir 
a V. S. que se dará r'espuesta una., vez que se conozca el informe de la 
Dirección del ramo. 

Dios guarde a V. S. 
(Fdo.) : Eirnesto Pinto Lagarrigue. 
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OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS CON EL 

QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES DEL SE­
ÑOR IZQUIERDO SOBRE MENSAJE DE AÑO NUEVO 

DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA EN LO 
RELATIVO A CONSTRUCCION DE VIVIENDAS 

Santiago, ,Enero de 1961. 
En sesión del martes 10 de esa Corporación, el H. Senador don Gui­

llermo Izquierdo Araya sostuvo, en una intervención en la hora de inci­
dentes, que los datos proporcionados a S. E. el Presidente de la República, 
para su Mensaje de Año Nuevo, respecto de la construcción de viviendas, 
habrían sido incompletos y engañosos. 

El señor Izquierdo manifestó también, que las Poblaciones de San 
Gregorio y Lo Valledor, abordadas por la Corporación de la Vivienda, 
no eran otra COsa que la radicación iniciada en ambos terrenos por laAd­
ministración anterior y que nada nuevo se había hecho en relación a esta 
materia. 

, , Al mismo tiempo sostuvo el señor Izquierdo, que los niveles de cons-
trucción de la Corvi en los últimos dos, años, no serían substancialmente 
superiores a los que la Institución desarrolló en los primeros tres años 
de la Administración del señor Ibáñez. 

Convencido de que el señor Senador ha sido so¡prendido con lalsl in­
formaciones que hizo suyas o ha interpretado en forma errónea los an­
tecedentes que suministran los Servicios de Estadísticas, me permito di­
rigirme a US., para restablecer la verdad sobre la materia en debate. 

Es efectivo, y nunca ha sido desconocido hasta ahora, que las urba­
nizaciones del predio llamado San gregorio fueron iniciadas durante la 
Administración anterior. Cupo a este Gobierno el mérito de comple­
tarlas y proceder a la instalación de 4.000 familias en ese predio y reali· 
zar, por el sistema de autoconstrucción o construcción directa la cons­
trucción del mismo número de viviendas para los pobladores selecciona­
dos en esa operación. 

Es efectivo, también, que en los terrenos denominados Lo Valledor 
Norte y Sur, la Administración anterior loteó 2.800 sitios para que pobla­
dores de Nueva Matucana y otras trasladaran sus mejoras. Sin embargo, 
la que hoy se llama población "Cardenal Caro", formada por 9.000 radi­
caciones, con urbanización y viviendas mínimas ha sido, desde su inicia­
ción en marzo de 1959, labor exclusiva de este Gobierno. 

La obra de radicación de ciudadanos humildes, que resolvió esta Ad­
ministración con absoluta decisión, para atender en forma seria el pro­
blema habitacional de nuestra clase más modesta, no se ha limitado a la 
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ciudad de Santiago. En efecto, radicaciones parecidas se han terminado 
o se están construyendo en las ciudades de: Arica, Iquique, Antofagasta, 
Calama, Copiapó, Ovalle, Valparaíso, San Antonio, Rancagua, Talca, 
Chillán, Concepción, Coronel, Lota, Los Angeles, Angol, Victoria, Trai­
guén, TemucQ, Valdivia, Osorno, Puerto Montt, Puerto Natales y Punta 
Arenas, las que producirán un importante alivio en la urgencia habita­
cional de nuestra clase obrera, al atender a otras 10.000 familias de es­
casos recursos. No es efectivo, en consecuencia, que en los dos años de 
Gobierno "no se han conocido otras operaciones como San Gregorio", co­
mo afirma el Sr. Senador. 

Si es cierto que la superficie edificada media de las viviendas cons­
truidas por la Corvi en estos últimos dos años, eS! marcadamente inferior 
al patrón sostenido por dicha Institución en los seis años anteriores. Ello 
se debe a una confrontación real de las posibilidades de nuestro sector 
del trabajo y a la capacidad nacional destinable a vivienda, obteniéndose, 
por tanto, un mayor rendimiento de los recursos disponibles y una, posi­
bilidad seria de que las familias humildes puedan alcanzar ahora la pro­
piedad de su vivienda. Sin embargo, y'a pesar de quel el patrón habita­
cional ha sido modificado en el sentido señalado, no es -efectivo tampoco 
que la superficie anual edificada sea sustancialmente la misma que en 
años anteriores. 

En efecto, de acuerdo con las informaciones del Instituto Chileno del 
Acero, la superficie construida en viviendas por el sector público y pri­
vado en conjunto, en el año 1959, fue un 30% superior a la superficie 
construida en el año 1955, que fue el más activo entre los seis años ante­
riores a 1958 y la superficie construida por la Corvi en 1959, que alcanzó 
a 968.867 m2. fue, por lo menos, cuatro veces superior a la construida 
por la misma Institución durante el' año 1958 (231.229 m2.) y a la su­
perficie promedio anual de los últimos 10 años, construida por dicha 
Institución (238.267 m2.). 

Ha habido, en consecuencia, un aumento no sólo de la superficie edi­
dificada sino, lo que es más importáñte, un mejor apr~vechamiento de 
esa superficie edificada, con el objeto de que los beneficios alcancen a un 
mayor número de ciudadanos. 

Al referirnos a los cómputos de la' Dirección de Estadísticas y Cen­
sos, que controla la edificación proyectada en 41 comunas a lo largo del 
país, y que, por lo tanto, no refleja valores absolutos sino que cifras re­
lativas, debe considerarse que una parte apreciable de las viviendas que 
construye la Corporación de la Vivienda quedan al margen de esta in­
formación, por cuanto varias comunas no computan los proyectos de la 
citada entidad, por estar marginada del ,pago de derechos municipales. 
En todo caso, al comparar las cifras publicadas por la Dirección de Es­
tadísticas, sobre la superficie edificada en el período enero-noviembre 
de 1959 respecto enero-noviembre de 1960, puede verse que no se ha pro­
ducido un 52,5 % de descenso como señala el H. 'Senador en su interven­
ción, sino un 2,6% de disminución entre ambos períodos. En otras ,pala­
bras, el ritmo de edificación de 1960 es sutancialmente comparable con 
el de 1959, ateniéndonos al informe de dicha Dirección. 

N o obstante, en el año 60 la Corvi abordó 82 poblaciones de emer-
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gencia en la zona devastada por los terremotos de mayo, con 145.000 m2. 
de superficie 'edificada, las cuales no fueron registradas por las Comunas 
correspondientes ni, por lo tanto, por la Dirección de Estadísticas, las 
que hacen subir la superficie real construida durante el año recién ~a­
sado a una cifra mayor. 

Le agra;lecería, señor Presidente,su autorización para que se diera 
lectura al presente oficio en una próxima sesión de esa H. Corporación, 
ya que estimo indispensable poner en claro los hechos ante la interven­
ción del Honorable Senador señor Izquierdo. 

Dios guarde a USo 
(Fdo.) : Ernesto Pinto La,garrígue. 

27 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 

SOCIAL CON EL QUE ESTE DA CONTESTACION A OB­

e SERV ACIONES DEL SEÑOR COLOMA SOBRE SISTEMA 

DE I.IBRETAS EN PAGO DE IMPOSICIONES DEL 
SERVICIO DE SEGURO SOCIAL. 

Santiago, 24 de enero de 1961. 
Me es grato referirme a su atento oficio NI? 1571, de 4 de diciembre 

de 1960, en que a petición del H. Senador señor Juan Antonio Coloma, 
V. E. se sirve solicitar un informe respecto a la manera de calcular, en 

'dinero, lo que significa para un obrero el extravío de! su libreta de im­
~osiciones de la Ley 10.383 yla realización de un estudio que permita 
adoptar una fórmula que evite las consecuencias que tiene para un obrero 
la pérdida de su libreta. 

Al respecto, me permito poner en su conocimiento que la Ley 11.496, 
de fecha 5 de febrero de 1954, al legislar sobre la materia: en consulta, 
incorporó .al Art. 39 de la Ley 10.383, los siguientes incisos: 

"El Servicio de Seguro Social otorgará nueva libreta en los casos de 
pérdida o destrucción ,de la misma. El asegurado deberá, a satisfacción 
del Servicio, justificar la pérdida o acreditar la destrucción. 

"En estos casos, se reconocerán las imposiciones contenidas en la li­
breta extraviada o destruida que el Servicio pueda verificar en la forma 
que estime satisfactoria". 

Además, debo manifestar a V. E. que el Servicio de Seguro Social 
al tomar conocimiento de las nuevas disposiciones introducidas por la 
Ley 11.496, impartió instrucciones a los jefes de zona y locales según 
Circular NQ 136 de fecha 27 de enero de 1955, dándole a conocer los an­
tecedentes que deberán acompañarse a toda solicitud de reconocimiento 
de imposiciones, presentada por un imponente que haya extraviado su 
libreta. 

En cuanto a su cálculo en dinero, es imposible efectuarlo sin cono­
cer previamente el monto de los salarios impuestos y el tiempo a que co­
rresponden las imposiciones estampilladas, lo que deberá ser acreditado 
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mediante los certificados patronales correspondientes, debidamente ve­
rificados por un Inspector del Servicio ·de Seguro Social. 

Es cuanto tengo el honor de informar a V. E. 
Saluda atentamente it V. E., (Fdo.): Hugo Gálvez Ga,ja,rdo. 
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OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 

SOCIAL CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERV A­
ClONES DEL SEÑOR AMPUERO SOBRE INDEMNIZA-

CION EXTRAORDINARIA A EMPLEADOS 

PARTICULARES. 

Santiago, 18 de enero de 1961. 
Acuso recibo de su Oficio NI? 1537, de 28 de nowiembre pasado, por 

el cual me expresa que el H. Senador señor Raúl Ampuero pidió al Senado 
se reiterara al suscrito el Oficio NI? 96, de 23 de octubre de 1959, en el 
que se solicitaba se informara a esa Corporación respecto al alcance de 
un decreto con fuerza de ley, a la gazón len trámite en lal Contraloría Ge­
neral de la República, por medio del cual se suprimiría la indemnización 
extraordinaria de un mes por año de servicio establecida en el artículo 
58 de la Ley 7.295. 

Al formular esta petición el señor Ampuero expresó que el oficio 
mencionado había sido reiterado por Oficio NI? 456, de 6 de mayo de 1960. 

Sobre el .particular me permito recordar a Ud. que el Oficio N(:{ 96 
fue contestado por esta Secretaría de Estado mediante el Oficio NI? 331, 
de 11 de dieiembre de 1959 y que el Oficio NI? 466 de 9 de mayo, que conte­
nía una petición similar a la formulada en el N~ 456, ya citado, fue con­
testado por oficio NI? 1237, de 19 del mismo mes. En esta oportunidad se 
acompañó copia del Oficio NI? 1165, de 14 del mismo mes, dirigido a este 
Ministerio por la Secretaría General de Gobierno y el dictamen de la 
Contraloría General de la Repúblicá NI? 27167, de la misma fecha, ambos 
sobre la materia acerca de la cual se pedía informe. 

Saluda a V. E., (Fdo.): Hugo GáLvez Gaja,rdo. 

29 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y PREVISION 
SOCIAL CON EL QUE ESTE DA CONTESTACION A OB­
SERVACIONES DEL SEÑOR CHELEN SOBRE INCUM­
PLIMIENTO DE LEYES SOCIALES QUE BENEFICIAN 

A OBREROS MINEROS Y AGRICOLAS. 

Santiago, 18 de enero de 196!! 
En nota NI? 1591, fechada el 12 de diciembre de 1960, V. E.; se sir­

vió trasmitirme la petición formulada en esa Alta Corporación por el H. 
Senador señor Alejandro Chelén Rojas, destinada a pedir que se impartan 
instrucciones a los Servicios del Trabajo para que exijan el cumplimien-
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to de las leyes sociales y previsionales a numerosos sectores de obreros 
agrícolas y mineros de las provincias de Atacama y Coquimbo. 

Sobre el particular, la Dirección del Trabajo ha informado que en 
comunicación dirigida directamente a 'esa rep;¡rtición por el H. Senado, 
las observaciones del H. Senador señor Chelén le habían sido ya tr8ils­
mitidas y que, eon tal motivo, impartió ya las instrucciones de rigor a 
las InS+lecciones Provineia1es del Trabajo¡ de Coquimbo y Atacama para 
que intervengan y procuren solucionar las irregularidades denunciadas, 
habiendo ordenado inspecciones especiales a las entidades agrícolas y 
mineras de ambas provincias, particularmente a las faenas de la Com­
pañía Minera Santa Fe, que menciona el H. Senador en et discurso que se 
dio a conocer. 

En lo que respecta al control del cumplimiento de las leyes previsio­
nales, las funciones inspectivas corresponden al Servicio de Seguro So­
cial, por lo que este Ministerio ha pedido a dicha Institución que ordene 
las inspecciones solicitadas por el Señor Senador. 

Es cuanto puedo informar a V. E. en respuesta a su atento oficio 
ya citado. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): Rugo Gálvez Gajardo. 
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OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR CON EL QUE 
ESTE DA_ CONTESTACION A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR ECHAV ARRI SOBRE NECESIDADES DE PUREN 

Santiago, 31 de enero de 1961. 
Me refiero al Oficio de V. E. NQ 1582, de fecha 6 de diciembre ppdo., 

en el que a petición del H. Senador, don Ju1ián Echavarri, V. E. so1ic.ita 
que el Servicio Nacional de Salud considere la posibilidad de ampliar la 
Casa de Socorros de Purén. 

Al respecto cúmpleme manifestarle que dicho Servicio por nota 
NQ 1121, de 20 de los corrientes, informa que por el momento no cuenta 
con los recursos necesarios para ampliar el Establecimiento en referencia. 

Añade, que en la actualidad se envían a los enfermos que requieren 
intervención quirúrgica al Hospital de Traiguén, ya que dicho estable­
cimiento permite efectuar debidamente estas atenciones especializadas. 

Saluda atte. a V. E., (Fdo.): Sótero del Río G. 

31 

OFICIO DEL MiNISTRO DE MINERIA CON EL QUE 
ESTE DA CONTEST AClON A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR CHE LEN SOBRE CONTRATOS CELEBRADOS 
PARA DESMANTELAR A POTRERILLOS y CONS-

TRUIR EL SALVADOR. 

Señor Presidente: 
Por oficio NI! 1561, dirigido al suscrito con fecha 30 de noviembre 
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del año en curso, USo me solicitó informar a raíz de una petición del H. 
Senador don Alejandro Chelén y de otros señores Senadores, acerca de 
la nómina de contratistas que se han adjudicado propuestas para des­
mantelar el mineral de Potrerillos y construir El Salvador así como los 
contratos respectivos. 

Lamento tener que expresar a USo que no me es posible proporcio­
nar lo solicitado, por carecer este Ministerio de antecedentes sobre este 
problema. 

Dios guarde a US., (Fdo.) .-Enrique Serrarw. 
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OFICIO DEL CONTRALOR GENERAL DE LA REPU­
BLICA CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSER­
V ACIONES DEL SEÑOR ALLENDE SOBRE SUMARIO 
POR IRREGULARIDADES EN LA MUNICIPALIDAD DE 

LIMA CHE. 

Santiago, 21 de enero de 1961. 
En relación con el oficio de ese H. Senado NQ 1555, de 30 de noviem­

bre próximo pasado, remitido a solicitud del Honorable Senador seño¡ 
Salvador Allende G., cumplo con enviar a V. E. copia del informe y su­
mario relacionados con las visitas realizadas a la 1. Municipalidad de 
Limache y a la Tesorería Comunal de dicha localidad por el Inspector de 
Servicios señor Bernardo de Larraechea y copia de la denuncia formu­
lada a la Justicia Ordinaria en el curso de las referidas visitas. 

Sobre el particular, debo hacer presente a V. E. que con el mérito 
de la Vista Fiscal del sumario administrativo y las observaciones formu­
ladas por los afectados y 

Considerando': 

1 Q.-Que la recaudación de ingresos municipales por intermedio de 
sus empleados ha sido un procedimiento generalizado en la 1. Municipa­
lidad de Limache; 

2Q.-Que si bien es cierto que este procedimiento no puede aceptarse, 
por cuanto de acuerdo con la ley los ingresos municipales deben ser re­
caudados por las Tesorerías Comunales, no lo es menos que los empleados 
se limitaron a cumplir órdenes de sus superiores; 

3Q.-Que el valor de las multas aplicadas por el Juzgado de Policía 
Local era percibido por el Secretario de dicho Tribunal y posteriormen­
te ingresado en Tesorería, por existir un convenio entre la Tesorería Co­
munal y el Juez de Policía Local, a fin de evitar pérdidas de órdenes de 
ingreso en poder de los infractores; 

4Q.-Que los ingresos recaudados por los empleados y no depositados 
oportunamente .en Tesorería fueron reintegrados en su totalidad; 

5Q.-Que las circunstancias antes anotadas deben considerarse como 
atenuantes en la responsabilidad que cabe a los señores Pedro Orellana 
Navarro, Víctor Manuel Alliende López y Fernando Nieto Saldaño; 

6Q.-Que 10 anteriormente expuesto no favorece a los señores Juan 
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DÍaz Tordecilla y Ramón Correa Zurita, por haberse acreditado que hi­
cieron uso personal de fondos municipales; 

7Q.-Que no obstante 10 expresado en el considerando anterior se 
'estima de justicia rebajar la sanción propuesta en contra de don Ramón 
Correa Zurita, en atención a que tiene más de treinta años de servicios, 
a las circunstancias especialísimas que lo indujeron a ocupar fondos mu­
nicipales y a que reintegró en arcas municipales la totalidad de los fon­
dos; 

8Q.-Que la señorita Eliana Riveros Tapia no ha desempeñado con 
la debida diligencia el cargo de Secretaria de la Alcaldía, lo que se ha 
debido especialmente al convencimiento que tenía de que la refrendación 
de decretos consistía únicamente en certificar que la firma estampada 
en cada decreto de pago era efEdivamente la del Alcalde; 

9Q.-Que la circunstancia antes anotada permite concluÍr que no ha 
existido de su parte intención de no cumplir con las obligaciones inhe­
rentes a su cargo; 

10.-Que no obstante lo anterior, es necesario dejar constancia que 
la refrendación de decretos, que compete al Secretario de la Alcaldía, debe 
cumplir con los requisitos señalados en el artículo 34 del Reglamento 
sobre Presupuestos Municipales, aprobado por Decreto NQ 4708, de 1953, 
~el Ministerio del Interior; 

H.-Que de los antecedentes de este sumario se concluye que el se­
ñor Bernardo Jiménez Iglesias ha actuado con evidente negligencia en 
el desempeño del cargo de Secretario Municipal, por lo que debe ser san­
cionado conforme a las normas contempladas en el artículo 57 del Regla­
mento del Estatuto de los Empleados Municipales; 

12.-Que las alegaciones hechas por el inculpado señor Juan Díaz 
Tordecilla a la Vista Fiscal en nada alteran sus conclusiones; 

Se ha resuelto: 

1 Q.-Confirmar la Vista Fiscal en la medida disciplinaria de desti­
tución propuesta para el señal' Juan Díaz Tordecilla, Oficial de Partes 
de la I. Municipalidad de Limache; 

2Q.-Proponer Se rebaje la sanción señalada para el señor Pedro 
Orellana, Inspector del Tránsito y de Patentes, a multa de quince días 
de sueldo; 

3Q.-Proponer se rebaje la sanción señalada para los señores Víc­
tor Manuel Alliende López, Secretario del Juzgado de Policía Local, y 
Fernando Nieto Saldaño, Jefe de la Oficina de Patentes, a suspensión 
del empleo por Un mes, sin goce de sueldo; 

4Q:-Proponer se rebaje la sanción señalada para la señorita Eliana 
Riveras Tapia, Secretaria de la Alcaldía, a multa de quince días de 
sueldo; 

5Q.-Proponer se rebaje la sanción señalada para el señor Bernar­
do Jiménez Iglesias, Secretario Municipal, a suspensión del empleo por 
un mes, sin goce de sueldo; 

6Q.-Confirmar la Vista Fiscal en la medida disciplinaria de cen­
sura por escrito propuesta para el señor Temístocles Godoy Torres, Ca­
jero de la Tesorería Comunal de Li~ache; 
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79.-Proponer se rebaje la sanción propuesta para el señor Ramón 
Correa Zurita, Tesorero Comunal de Limache, a petición de renuncia; 

89.-Declarar que el señor Fernando Nieto Sal daño, Jefe ode la Ofi­
cina de Patentes, deberá reintegrar la suma de E9 123,55 dejada de per­
cibir por la 1. Municipalidad de Limache, por concepto de patentes de 
Vehículos. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.) .-Enrique Silva Cimma. 
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OFICIO DEL DIRECTOR GENERAL DEL TRABAJO CON 
EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR RODRIGUEZ SOBRE PRESUPUESTO DEL SIN­
DICATO INDUSTRIAL DE OBREROS DE LA SOCIEDAD 

DE LINO DE CASMA. 

Santiago, 30 de enero de 1961. 
En atención a su oficio N9 1665, de 2 de enero del año en curso, en 

que a nombre del Honorable Senador señor Aniceto Rodríguez, solicita 
a esta Dirección del Trabajo se dé urgencia a la aprobación del Presu­
puesto del Sindicato Industrial de Obreros de la Sociedad d~ Lino de 
Casma, tengo el agrado de informar a Ud. que el presup\lesto del mencio­
nado Sindicato fue aprobado por oficio N9 5556, del 12 de diciembre 
de 1960. 

, 

Saluda atentamente a Ud., (Fdo.) .-Femando Onfray Baglietto. 
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OFICIO DEL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DE LA 
CAJA DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL CON 
EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OBSERVACIONES 
DEL SEÑOR AMPUERO SOBRE POBLACION PARA 
IMPONENTES DE LA CAJA DE LA MARINA MER-

CANTE NACIONAL, EN ANTOFAGASTA 

Valparaíso, enero 9 de 1961. , 
Me es grato acusar recibo de su Oficio N9 1632, recibido en esta 

Institución el 5 del mes en curso,- en el cual comunica indicación formu­
lada al Honorable Senado por el Senador don Raúl Ampuero y que se 
refiere a petición de imponentes de Antofagasta, en el sentido de que 
se les construya una población en el citado puerto. 

Sobre el particular, me permito informarle que el Honorable Con­
sejo de esta Caja de Previsión, en sesión celebrada el 16 de diciembre 
pasado, tomó conocimiento de lp, solicitud enviada por dichos imponentes, 
acordando manifestarles que, por el momento, la Institución no estaría 
en condiciones de iniciar de inmediato un plan de construcción, en vista 
de la preferencia que debe otorgarse en este sentido, a los imponentes 
de la Zona Sur. 

Asimismo, atendido el reajuste de las Pensiones que esta Caja debe 
hacer durante los años 1960 y 1961 por mandato de la Ley N9 14.501 Y 

, 
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la disminu-ción de entradas que producirá la aplicación del Art. 1Q tran­
sitorio de la misma ley, es previo, antes de formular nuevos proyectos 
de inversiones, la revisión del Presupuesto de 1961, a fin de determinar 
nuestros excedentes reales. 

Tan pronto este estudio quede terminado, tendremos el mayor agra­
do en informarle, en definitiva, sbbre la posibilidad de acceder a la pe­
tición que formulan nuestros imponentes de Antofagasta. 

Con esta misma fecha Se ha puesto en conocimiento de los intere..; 
sados el acuerdo antes indicado. 

Saluda atentamente a Ud. S. S., (Fdo) .-Enrique Olsen Provisto 
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INFORME DE LA COMI8ION DE RELACIONES EX­
TERIORES RECAIDO EN EL PROYECTO DE ACUER­
DO QUE APRUEBA EL CUARTO CONVENIO SOBRE 
COMPRA DE EXCEDENTES AGROPECUARIOS, SUS­
CRITO ENTRE CHILE Y LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA. 

Honorable $enado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores ha estudiado un proyecto 

de acuerdo, remitido por la Honorable Cámara de Diputados, mediante 
el cual se aprueba un Convenio sobre compra de Excedentes Agropecua­
rios, suscrito en Santiago entre el Gobierno de Chile y el de los Estados 
Unidos de América, el 8 de noviembre de 1960. 

Este Convenio es el cuarto en la serie de instrumentos internacio­
nales de naturaleza similar que nuestro país suscribe en conformidad a 
las normas de la Ley Pública NQ 480, dictada por el Congreso de los Es~ 
tados Unidos de América, sobre asistencia y fomento del comercio' agrí­
cola. 

Consecuente con los principios de la referida Ley Pública, ambos 
Gobiernos declaran que reconocen la conveniencia de incrementar el co­
mercio de los productos apropecuarios entre los dos países, sin que ello 
signifique alterar indebidamente los precios mundiales de los productos 
agropecuarios, ni las normas usuales del comercio con los países amigos, 
así como tampoco desplazar a los Estados Unidos del suministro de tales 
productos a sus mercados habituales. 

El Convenio actualmente en estudio consigna especialmente entre 
los motivos que inspiraron su celebración, los efectos causados a la eco­
nomía chilena por los sismos de mayo del año recién pasado, queriendo 
expresarse con ello el deseo de contribuir solidariamente, por medio de 
,esta Convención, a remediar en parte sus desastrosas consecuencias. 

El Convenio, en su parte dispositiva, consta de seis artículos. 
El artículo 1 establece el compromiso del Gobierno de los Estados Uni­

dos para financiar las ventas en escudos, a compradores autorizados por 
el Gobierno de Chile, de los productos agropecuarios excedentes que se 
detallan a continuación: 
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Procfucto Valor del :Mercado de Exportación 

Trigo US$ 
Granos alimenticios para animales 

(maíz y sorgo) 
Algodón 
Aceite comestible vegetal 
Tabaco 
Fletes marítimos 

Millones 
15.4 

1.1 
4.3 
3.6 
1.5 
3.0 

Total US$ 28.9 

El procedimiento de la operación de venta consiste en que dentro de 
los 90 días calendarios, contados desde la fecha de vigencia de este acuer­
do, deberán presentarse las solicitudes -para autorizaciones de compra de 
los mencionados productos, debiendo consignarse en las correspondien­
tes autorizaciones las normas relativas a venta y entrega de los produc­
tos, plazo y modalidades del depósito de los escudos provenientes de di­
chas ventas y otras materias que sean pertinentes. 

Queda entendido que los excedentes agropecuarios provenientes de 
la aplicación de este Convenio, no podrán estar destinados a promover 
un aumento de las disponibilidades de exportación de estos mismos pro­
ductos, comprometiéndose nuestro Gobierno, por lo tanto, a no hacer ex­
portaciones de tales productos desde. Chile durante el período en que ellos 
sean importados o utilizados. 

También se deja establecido que los excedentes· agropecuarios pro­
venientes del actual Convenio están destinados a ayudar a satisfacer las 
necesidades chilenas de estos productos hasta el 31 de dici~mbre de 1961. 

Sin embargo, el Gobierno de los Estados Unidos, atendiendo a los 
esfuerzos que realiza el país para reparar los daños causados por los sis­
mos de mayo del año próximo pasado, dará una comprensiva considera­
ción a cualquiera solicitud del Gobierno de Chile para negociar un nuevo 
Tratado que tenga por fin cooperar a la satisfacción de las necesidades 
chilenas de productos agropecuarios durante el año 1962, siempre que la 
ley sobre asistencia y fomento agrícola del 839 Congreso de los Estado., 
Unidos se prorrogue hasta después del 31 de diciembre de 1962. 

El artículo JI trata del empleo de los escudos que se produzcan con 
motivo de las ventas de los productos señalados en el Convenio. 

Al respecto se dispone qlJe el Gobierno de los Estados Unidos los 
empleará en dos finalidades principales, según las prioridades que el 
mismo determine, a saber: 

a) Para financiar gastos de los Estados Unidos de América en Chile, 
una cantidad de escudos equivalente a 5,78 millones de dólares (2070). 

b) Para conceder un préstamo al Gobierno de Chile, un equivalente 
en escudos no mayor de 23,12 millones de dólares (80%), que se desti­
nará a financiar proyectos acordados mutuamente que tengan por fina­
lidad promover el desarrollo económico de Chile, inCluso aquellos proyec­
tos que no hayan sido' incluidos aún en planes del Gobierno de Chile. 
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Para el caso de que no se alcanzare un acuerdo acerca del empleo 
del crédito en escudos dentro .de tres años de la vigencia de este Acuerdo, 
se dispone que el Gobierno de los Estados Unidos podrá utilizar la mo­
neda local para cualquiera de los fines contemplados en la ley sobre des­
arrollo y fomento agrícola tantas veces mencionada. 

El artículo III trata del depÓsito de los escudos que se: produzcan a 
favor del Gobierno de los Estados Unidos por la adquisición de los exce­
dentes agropecuarios. Al efecto, se establece que el depósito en escudos 
se hará al tipo de cambio para dólares de los Estados Unidos, aplicable 
de manera general a las transacciones de importación, que esté vigente 
en las fechas del desembolso de dólares por los bancos o por el Gobierno 
de los Estados Unidos, según se disponga en las conversaciones de com­
pra. 

De acuerdo con la modalidad de esta disposieión, nuestro país paga 
los productos agropecuarios de excedentes que adquiere, exclusivamente 
en moneda nacional. Así es que en este Convenio, al igual que en el an­
terior, suscrito por nuestro Gobierno el 2 de junio de 1960, se innova en 
relación al medio de pago, lo que reporta un beneficio más para nuestro 
país, pues la cláusula está precisamente consultada para evitar diferen­
'cias motivadas por fluctuaciones en el· tipo de cambio, las cuales podrían 
traducirse en pérdidas que gravarían forzosamente al erario; 

El artículo IV trata de las obligaciones generales que contraen am­
bos Gobiernos en relación con el Convenio en informe. 

Así, nuestro Gobierno asume la responsabilidad de no permitir la 
reventa o reembarque de los productos agropecuarios excedentes a otros 
países, evitando, de este modo, que puedan aumentar las disponibilidades 
de estos mismos productos u otros similares en naciones no amigas de 
los Estados Unidos. También nuestro Gobierno se allana a proporcionar, 
previa solicitud del Gobierno de los Estados Unidos, las informaciones 
que sean pertinentes acerca del desarrollo del programa, en particular con 
relación a la recepción y condiciones de los productos y las disposiciones 
para la mantención de las compras usuales, juntamente con los gastos 
relativos a exportaciones de tales productos u otros similares. 

El artículo V establece un sistema de consultas acerca de cualquier 
asunto relacionado con la aplicación del Convenio o con las operaciones 
que resulten del mismo. 

El artículo VI se refiere a la fecha de vigencia de este Convenio, 
prescribiendo que él entrará en vigencia al momento de suscribirse. 

Vuestra Comisión estudió también un proyecto de ley, aprobado por 
la Honorable Cámara de Diputados, que consta de un artículo único y 
por el cual se dispone que el Presidente de la República, al contratar los 
préstamos a que se refiere el Convenio anteriormente comentado, los im­
putará a la autorización contenida en la letra a) del artículo 7Q de la ley 
NQ 14.171, haciendo ingresar los recursos provenientes de dichos présta­
mos en arcas fiscales en la cuenta respectiva consultada en el Cálculo de 
'Entradas de la Ley de Presupuestos del año 1961. 

Se hizo presente en vuestra Comisión que el ingreso fiscal derivado 
del préstamo proveniente de este Convenio, debió ser consultadó en la 
cuenta "C-Ingresos de capital" letra b) NQ 4 "Otros préstamos exterio­
res" que consigna una cifra total de US$ 190 millones. 
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Frente al problema jurídico que entraña el hecho de hacer figurar 
como ingreso en la Ley de Presupuestos la eventual contratación de un 
crédito cuando está aún pendiente la sanción legislativa al Convenio que 
es su fHente, la Honorable Cámara de Diputados optó por aprobar una 
disposición que resolviera derecha y explícitamente la cuestión contro­
vertida y tal es el antecedente que sirvió de base a la formulación del pro­
yecto de ley, singularizado en un artículo único, que nos preocupa. 

Vuestra Comisión, una vez agotados los debates sobre la materia y 
oídos todos los antecedentes que le proporcionaron el señor Ministro de 
Relaciones Exteriores y funcionarios de la Cancillería, estimó que el 
acuerdo concertado resulta beneficioso para el país y que el proyecto de 
ley contenido en el mismo oficio aprobatorio del Convenio, resuelve una' 
dificultad de técnica jurídica que contribuye a mejorar la aplicación del 
Convenio. 

Por tanto, les prestó su acuerdo unánime recomendándoos, en con­
secuencia, aprobar en los mismos términos en que viene formulado, el 
proyecto de acuerdo relativo al Convenio y el proyecto de ley que viene 
adjunto. 

Sala de la Comisión, a 1 Q de febrero de 1961. 
(Fdo.) .-U. Correa.-E. Barrueto.-B. LOIrraín.-Daniel Egas M., 

Secr~tario. 
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INFORME DE LAS COMISIONES UNIDAS DE CONSTI­
TUCION, LEGISLAC/ON, JUSTICIA y REGLAMENTO Y 
DE HACIENDA RECAIDO EN EL PROYECTO QUE RIM­
JUSTA LAS RENTAS DEL PERSONAL DEL PODER 
JUDICIAL Y MODIFICA PRECEPTOS DEL CODIGO 

ORGANICO DE TRIBUNALES. 

Honorable Senado: 
Vuestras Comisiones Unidas de Constitución, Legislación, Justicia 

y Reglamento y de Hacienda tienen el honor de informaros acerca del 
proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados que mejora las 
remuneraciones de los funcionarios del Poder Judicial y enmienda al­
gunos preceptos del Código Orgánico de Tribunales. 

En el estudio de esta iniciativa vuestras Comisiones Unidas conta­
ron con la colaboración del señor Ministro de Justicia, don Enrique 
Ortúzar E., y del Ministro de la Corte de Apelaciones de Santiago, don 
Remigio Maturana. 

Nos referimos, en seguida, a los dos objetivos primordiales del pro­
yecto en informe, enunciados recientemente, analizando los preceptos 
más importantes que atañen a cada uno de ellos. 

El primero, o sea, el que concierne al aumento de las rentas de los 
funcionarios del Poder Judicial, viene a solucionar una situación que 
se iba tornando cada vez más crítica, a causa de la exigüidad de los suel­
dos de que actualmente gozan las personas a quienes está encomendada 
una misión de tan trascendental importancia en un país de la cultura 
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democrática y de la estructura constitucional y legal como el nuestro, cual 
es la de administrar justicia y colaborar en esta misión. 

Mantener el actual régimen de remuneraciones no sólo importa una 
odiosa diferencia para aquellos funcionarios que se desempeñ8.n como 
miembros o prestan sus servicios en este Poder Público, sino que tam­
bién ha tenido como consecuencia un menoscabo de la función judicial. 

En .efecto, tal estado de cosas ha provocado un desinterés de los abo­
gados para ingresar a esta carrera, razón por la cual numerosos cargps 
de jueces y secretarios se encuentran acéfalos y existen otros empleos dp 
secretarios que son servidos por personas que carecen de título profesio­
nal, lo que aparte constituir un obstáculo para la eficaz administra-

I ción de justicia, imposibilita -como lo expresa el Mensaj.edel Ejecutivo 
en que tuvo origen 'este proyecto- una adecuada selección del personal 
superior que, al generarse desde las categorías más bajas, no siempre 
encuentra en ellas los el,ementos de la capacidad y experiencia que se 
requiere. 

El artículo 19 de la iniciativa legal objeto de "este estudio contem­
pla dos escalas de sueldos: una para el personal superior, en la que las 
remuneraciones anuales varían de E9 8.400 anuales para los Ministros y 
Fiscales de la Corte Suprema, y EQ 3.360 para la última categoría de di­
cha escala; y otra, para el personal subalterno que se inicia en la 5<\ ca­
tegoría, con E9 3.000 anuales, y termina con el grado 17 con EQ 732 
anuales. Esta última se ha asimilado a la escala administrativa del per­
sonal de la Administración Pública. 

El porcentaje promedio de aumento de las rem¡meraciones es el 
equivalente a 32,6%. 

Más adelante, en el 49, se expresa que quedan suprimidas todas las 
asignaciones y sobresueldos que otras leyes generales o particulares hayan, 
concedido a los funcionarios a que se refiere el comentado artículo 1 Q, 

!Con excepción de la asignación familiar; gratificación de zona; de las re­
muneraciones provenientes del ejercicio de los car~os de miembros de 
Consejos de Administración, como es el del de la Caja Nacional de Em­
pleados Públicos y Periodistas o integrantes de Tribunales Especiales, o 
sea, de la Corte Marcial, el Tribunal Calificador de Elecciones u otros, y 
del beneficio consultado en el artículo 49 de la ley N9 11.986. 

Este. último precepto legal otorga el derecho a gozar del sueldo co­
rrespondiente a uno, dos o tres grados superiores al que se encuentra 
percibiendo, seg\Ín que permanezca cinco, diez o quince años, respecti­
vamente, en la nilisma categoría en el respectivo escalafón y siempre que 
tuviere. los requisitos para ascender al grado superior. Análoga ventaja 
contemplan los ar,tículos59 a 64 del Estatuto Administrativo para el per­
'sonal de la Administración Pública. 

Vuestras Comisiones Unidas dejan eXJ)resamente constancia, para 
"los efectos del establecimiento de la historia fidedi'gna del la ley, de que el 

sentido y alcance de las expresiones empleadas en el artículo 49, en orden 
a que quedan suprimidas todas las remuneraciones y sobresueldos que 
leyes generales o particulares hayan concedido, es excluir todo otro be­
neficio, salvo las excepciones que hemos analizado y las asignaciones de 
representación fijadas para el Presidente de la Corte Suprema y el Pre-
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si dente de la Corte de Apelaciones; o sea; comprende tanto los beneficios 
otorgados como los que se otorguen. 

El artículo 5Q aumenta las remuneraciones de que gozan los Vocales 
de las Cortes del Trabajo, fijando un máximo de E9 40 al mes . 

. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26, los preceptos con­
cernientes a benefieios pecuniarios rigen desde el 19 de enero de 1961. 

En seguida, el proyecto en informe, en el artículo 89 consulta en­
miendas al Código Orgánico de Tribunales tendientes a mejorar la ad­
ministración de justicia. 

Primeramente, por la letra a) modifica el artículo 219, aumentando 
de seis a diez el número de abogados integrantes de la Corte de Apela­
ciones de Santiago a fin de hacer posible el normal funcionamiento de 
la Séptima Sala. 

Enmendado el artículo 250, letra b), th?ce aplica;ble los requisi,tos 
de ingresos que exige el Estatuto Administrativo para el personal de la 
Administración Pública, para entrar a la carrera judicial en ciertos car­
gos del Escalafón Primario. 

En virtud de las modificaciones introducidas por las letras c) y k) 
de este artículo 8°, a los artículos 261 y 470 del texto legal en mención, 
se aumenta de ocho a diez horas semanales la compatibilidad entre las 
funciones judiciales y la de los auxiliares de la Administración de Jus­
ticia con las de profesor de las Escuelas dependientes de la Facultad de' 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de Chile, de la enseñanza 
Secundaria y Especial. 

Estas enmiendas fueron aprobadas con los votos en contra de los 
Honorables Senadores señores Quinteros e Izquierdo, quienes manifesta­
ron que eran contrarios a dicho aumento dada la dedicación que exige el 
ejercicio de las funciones judiciales. Con todo, la mayoría de vuestras 
Comisiones Unidas, después de oir las explicaciones del señor Ministro 
de Justicia sobre el particular, estuvo por aceptar el criterio de la Cá­
mara de origen. 

La letra d) agrega una nueva disposición que pasa a ser artículo 278 
del Código Orgánico de Tribunales y que consulta un pro.cedimiento para 
la calificación anual del personal subalterno, semejante a la que existe 
para el personal superior, la que hará posible eliminar aquellos funcio­
narios cuya permanencia en su cargo es perjudicial para una buena ad­
ministración de justicia, asegurando la garantía necesaria a los afectados. 

La letra e), al modificar el artículo 285 del Código en referencia, con­
tiene una de las innovaciones más importantes de las propuestas en la 
iniciativa en informe, cual es abrir la carrera judicial a la altura del 
cargo de Relator de la Corte de Apelaciones para los funcionarios de las 
categorías inferiores del Escalafón Primario que cumplan con las con­
diciones para ser Juez de Letras de Mayor Cuantía de departamento y 
que hayan figurado más de cinco años en dicho. Escalafón y para los 
Abogados idóneos extraños a esta carrera que posean el título por más 
de diez años. 

Vuestras Comisiones Unidas, al aprobar esta ,enmienda, tuvieron en 
consideración la necesidad de facilitar la selección del personal que ha 
de servir el oficio de Relator, el cual por la naturaleza de sus funciones 
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es un cargo de confianza del Tribunal que ~stá en íntimo contacto con él 
y para cuyo desempeño se requieren aptitudes especiales. 

Os hacemos pr,esente, que la disposición de que se trata fue aprobada 
con el voto en contra del Honorable Senador señor Quinteros, quien fue 
contrario a ella, en 10 que concierne al derecho de los abogados idóneos 
para optar a este cargo. 

Inspirado por un propósito semejante, el proyecto de ley en estudio, 
en la letra g) de este mismo artículo 89, otorga un derecho preferente 
para figurar en las' ternas relativas a la provisión de algunos empleos 
del personal subalterno a los alumnos regulares del 49 ó 59 año de De­
recho y a los egresados de estas Facultades, con dos años de permanencia 
en el respectivo escalafón. 

Las modificaciones que vienen en seguida y las contenidas en la letra 
i) , se refieren a disposiciones del Estatuto Administrativo aplicables pa­
ra el ingreso a estos cargos y para los de auxiliares de la administración 
de justicia, las cuales se justifican si se consideran que ellas permitirán 
una mejor selección de los nuevos funcionarios. 

Mediante la enmienda consultada en la letra f), se reemplaza la 
letra b) del artículo 289 del citado Código Orgánico de Tribunales, a fin 
de que en las ternas para proveer los cargos de Receptores, sólo puedan 
figurar los empleados del Escalafón Subalterno que pertenezcan a una 
de las cuatro primeras categorías de él y siempre que hubieren figurado 
en ella por un tiempo no inferior a diez años. 

La letra j) del aludido artículo 89, enmendando el artículo 466 de 
este ordenamiento legal, hace aplicable al personal subalterno de la ju­
dicatura del Trabajo ciertas exigencias requeridas para el ingreso a la 
judicatura ordinaria. 

Finalmente, la letra 1) se ocupa de la Junta de Servicios Judiciales, 
organismo a que se refiere en el artículo 506 del Código Orgánico de 
Tribunales. Sin entrar a analizar los detalles del precepto modificatorio, 
nos basta decir que se amplían las. facultades de que actualmente disfru­
ta esta Junta, autorizándola para invertir fondos para satisfacer todas 
las necesidades materiales del Poder Judicial, incluso para adquirir in­
muebles y construir edificios destinados al funcionamiento de los Tribu­
nales y a casa-habitación de los Jueces. 

Os hacemos presente que al discutirse el precepto en comentario, no 
coincüjieron las opiniones de los miembros de vuestras Comisiones Uni­
das, en lo que concierne a la facultad otorgada a dicho organismo para 
efectuar reparaciones en inmuebles de propiedad particular que hubiere 
tomado ,en arrendamiento. En efecto, el Honorable Senador Quinteros, 
no obstante aceptar el fondo de la respectiva disposición, la impugnó 
en razón de que, en concepto de Su Señoría, los términos en que estaba 
redactada no eran suficientemente claros y podría prestarse a equívocas 
interpretaciones. En definitiva, ella fue aprobada con el voto en contra 
de este señor Senador. 

El artículo 9Q de la iniciativa de ley en informe modifica el ar­
tículo 55)7 del Código del Trabajo y dispone que en las ciudades en que 
haya un solo Juzgado, el Juez será subrogado, en primer término, por 
el Secretario del Tribunal en caso que sea abogado. 

En concordancia con los preceptos contenidos en el DFL. NQ 106, de 
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3 de marzo. de 1960, y DFL. N0 47, de 27 de no.viembre de 1959, que 
o.rganizó la Dirección del Presupuesto. del Ministerio de Hacienda y que 
fijó el texto. de la Ley Orgánica de Presupuesto.s, respectivamente, los 
artículos 12, 13, 14 Y 15 de la iniciativa de ley en info.rme, crean una Oti­
cina de Presupuesto para el Po.der Judicial, la cual funcionará en la 
Corte Suprema y dependerá administrativamente de .ese Tribunal. 

Estos preceptos fueron discutidos ampliamente en el seno. d~ vues­
tras Comisio.nes Unidas y merecieron la desaprobación de algunos miem­
bros de ellas; en especial, del Ho.norable Senador señor Faivo.vich, quien, 
entre o.tras alegaciones, expresó que no se justificaba la conveniencia 
de innovar el sistema existente, toda vez que un cambio. de esta. natura­
leza po.dría importar un precedente para destruir el sistema consultado 
en el referido. DFL. NQ 106. La mayoría de vuestras Co.misiones Unidas 
desecharon tales impugnacio.nes, atendiendo a que los preceptos comen­
tado.s no. teníttn .el alcance que les atribuía el seño.r Senador y que dicha 
Oficina va a pro.po.rcio.nar, además de o.tras ventajas al Po.der Judicial, 
la de hacer posible que en la co.nfección de su presupuesto. se consulten 
las necesidades efectivas del Servicio.. 

El artículo. 17 hace aplicable a lo.s empleados y funcionario.s del Po.­
del' Judicial lo.s preceptos del Estatuto Administrativo respecto. de li­
cencias y feriado.s. Sin embargo., los auxiliares de la administración de 
justicia, que no. go.cen de sueldo fiscal, quedan siempre sometidos a las 
disposicio.nes que el Código. Orgánico. de Tribunales co.ntiene sobre el 
particular. 

Por último., los artículo.s 18 y 19 del pro.yecto. eninfo.rme, consultan 
la creación de alguno.s cargos que se han hecho. indispensables para hacer 
más expedita la labor jt1dicial. 

Relacio.nado con lo. anterio.r, cabría considerar el artículo 7Q de esta 
iniciativa, que dispo.ne que los empleos a contrata que figuran en el ít~m 
correspondiente del Presupuesto del Ministerio. de Justicia, pasarán a 
formar parte de la planta permanente de los mismo.s Juzgado.s. La pro.­
visión de estos cargo.s de co.nformidad con el artículo. 2Q transito.rio, se 
hará, po.r única vez, a propuesta unipersonal del respectivo. Tribunal, ri..: 
giendo. en el futuro., en esta materia, las dispo.sicio.nes del Código. Orgá­
nico. de Tribunales. 

El financiamiento. del pro.yecto. de ley objeto. de este dictamen, está 
consultado. en sus artículos 21 y 22. 

La primera de estas dispo.siciones mo.difica el artículo 7Q del D. F. L. 
NI? 371, de 3 de agosto de 1953, aumentando las tasas del impuesto. esta­
blecido por los protestos de letras de cambio, que han quedado notoria­
mente reducidas. 

El artículo 22 contempla un precepto, que enmendando. el NI? 5 del 
artículo. 6Q del Código Tributario., dispone que en los caso.s de intereses, 
sancio.nes y mul.tas sobre impuestos o co.ntribuciones morosas, suscepti­
bles de ser condo.nados o. rebajado.s por el Directo.r General de Impuesto.s 
Interno.s, la condo.nación o rebaja sólo. operará sobre el 70% del porcen­
taje o monto. aco.rdado, debiendo ingresar el 300/0 restante en arcas fis­
cales. 
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Sin embargo, la condonación podrá ser total si a juicio del Director, 
la sanci'ón o multa se hubiere originado. por una cau¡la no imputable al 
contribuyente o por haber incllrrido el Servicio en un error al girar el 
impuesto. 

Se calcula el costo de este proyecto en la suma de 1.411.374,24 escu­
dos, y el rendimiento de los recursos en 1.891.000 escudos. 

En mérito . de las consideraciones anteriores, vuestras Comisiones 
Unidas de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento y de :f!:acienda 
tienen el honor de recomendaros que aprobéis el proyecto de ley en in­
forme, en los mismos términos en que lo hizo la Honorable Cámara de 
Diputados: 

Sala de la Comisión, a 26 de enero de 1961. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Letelier (Presidente accidental), Alessandri (don 
Eduardo), Alvarez, Izquierdo, Faivovich, Larraín y Quinteros. 

(Fdos).: L. F. LetelieT.-E. Alessandri.-H. Alvarez.-G. Izquierdo. 
-A. Faivovich.-B. Larraín.-L. Quinteros.-RGlÚl Char.'ín VicurUL, Se­
cretario. 
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INFORME DE LAS COMISIONES DE HACIENDA Y DE 
DEFENSA NACIONAL, UNIDAS, RECAIDO EN EL 
PROYECTO SOBRE RECONOCIMIENTO DE TIEMPO 
SERVIDO A PERSONAL DE LA DlRECCION DEL LI­
TORAL Y DE LA MARINA MERCANTE, PARA LOS 

EFECTOS DE LOS QUINQUENIOS 

Honorable Senado: 
Vuestras Comisiones Unidas de Hacienda y de Defensa Nacional 

han estudiado un proyecto de fa Honorable Cámara de Diputados, ini­
ciado en Mensaje del Ejecutivo, que extiende a todo el personal de la 
Dirección del Litoral el reconocimiento del tiempo servido en la Marina 
Mercante Nacional para los efectos del beneficio de quinquenios. 

La ley NQ 12.428, de 1957, devolvió al personal de la Defensa Nacio­
nal y del Cuerpo de Carabineros el goce de los quinquenios -que una 
ley anterior había suprimido-, pero estableció que sólo sería computable 
para este efecto el tiempo servido en los Institutos Armados, en Carabi­
neros y en la Caja de Previsión de la Defensa Nacional. 

Con todo, la ley hizo excepción de los Prácticos de la Dirección del 
Litoral, quienes pueden también reconocerse el período servido en la 
Marina Mercante Nacional. . 

La excepción señalada se funda en el hecho de que para obtener la 
calidad de Práctico se requiere haber sido Oficial de la Armada o haber 
servido en la Marina Mercante. 

En la Dirección del Litoral, empero, no son los Prácticos los únicos 
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a quienes se hacen exigibles tales requisitos, siendo así que el personal 
dé Inspectores de Navegación, de Comunicaciones o de Máquinas, o los 
Gobernadores Marítimos, requieren idénticas condiciones de ingreso al 
Servicio que los Prácticos y cumplen funcione,s de importancia semejante 
en sus especialidades. . . 

Hay, además, algunas disposiciones legales que uniforman en sus 
beneficios a todo el personal de la Dirección del Litoral, como es el caso 
de la ley de retiro y montepío de la Defensa Nacional, que reconoce como 
computables p;ua el retiro los servicios prestados en lá Marina Mercante. 

El artículo 19 del proyecto de ley en informe corrige radicalmente 
y con plena justificación un régimen de exclusiones, opuesto a las buenas 
normas administrativas, que separa en categorías indiscriminadas a un 
personal que cumple funciones de importancia y responsabilidad similares. 

El mayor gasto que irrogará la aplicación de esta iniciativa legal es 
de poco más de 5.000 escudos anuales y se absorbe sin mayores conse­
cuencias por el Presupuesto vigente de la Armada Nacional. 

El artículo 29 del proyecto, cuyo objetivo resulta de su sola lectura, 
se reduce a aclarar el alcance del artículo 11 transitorio del D. F. L. 
N9 209, que dispuso que el personal de los Institutos Armados que en 
1953, a la promulgación de la ley, era imponente de otra Caja distinta 
de la de la Defensa Nacional, podía continuar imponiendo en aquélla 
previo cumplimiento· de algunos trámites. 

Vuestras Comisiones Unidas estimaron atendibles las consideracio­
nes expuestas y resolvieron proponeros la aprobación del proyecto en 
informe, en los mismos términos que constan del oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados. 

Sala de la Comisión, a 31 de enero de 1961. 
(Fdos.): E. Alessandri.-J. Durán.-P. Poklepovic.-L. Quintero8.­

B. Larraín.-Lwis Valencia A varia , Secretario accidental. 
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MOCION DEL SESlOR AGUJRRE DOOLAN QUE MODI­
FICA EL D. F. L. 256, DE 20 DE MAYO DE 1931, SOBRE 
TITULOS DE DOMINIO POR CONCESION DE TIERRAS 

FISCALES 

Santiago, 19 de febrero de 1961. 
Honorable Senado: 
De acuerdo con el D. F. L. N9 256 del 20 de mayo de 1931 y otras 

leyes anteriores, se concedieron en el territorio chileno, títulos gratuitos 
de tierras fiscales. 

Como las concesiones fueron a título gratuito, algunos jueces y 
abogados han entendido que no caen dentro del NQ 5 del Art. 1725 del 
Código Civil y que de acuerdo con los Arts. 1726 y 1732 del mismo Código, 
pertenecen exclusivamente al cónyuge donatario, o ·sea al marido. Sin 
embargo, la gran mayoría de los juristas, de acuerdo con las mismas 
disposiciones citadas y lo prescrito en el Art. 39 del D. F. L. 256, opinan 
que estas donaciones o concesiones, no obstante otorgarse a título gra-
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tuito, son bienes de la sociedad conyugal o de ambos cónyuges. Se basan 
en que los títulos se dan, siempre que el colono acredite haber residido 
personalmente en la hijuela por espacio de tres años, haberla cerrado 
convenientemente y haber, construido en ella su casa-habitación. 

La obligación de residir en la hijuela, cerrarla convenientemente y 
construir su casa-habitación, hacen que el título sea oneroso, pues son 
muchos los. sacrificios personales y pecuniarios que han debido soportar 
el colono y su mujer para residir tres años y efectuar los gastos corres­
pondientes. Aún más, después de concedido el título, no se puede enajenar 
la propiedad hasta pasado un plazo de doce años, según lo ordena el 
Art, 49 del D. F. L. 256. En estas condiciones, el colono necesariamente 
deberá formar su patrimonio en conjunto con su mujer, salvo que sea 
soltero, lo que no es muy corriente en el caso de los agricultores coloni­
zadores. En consecuencia, la recta y justa interpretación es que la mujer, 
sean tan dueña como su marido, de la propiedad tan difícilmente adquirida 
y formada. 

La dualidad de interpretaciones está produciendo una serie de difi­
cultades entre las familias de colonos y estas dificultades se intensifica­
rán a medida que los terrenos se valoricen. 

En aras de la armonía familiar entre los colonos que se encuentran 
en esta situación y para evitar litigio.s onerosos o situaciones de hecho 
con riesgo de vidas, se hace necesaria la dictaci6n de una Ley interpreta­
tiva en beneficio de las esposas de los colonos y sus respectivos grupos 
familiares. 

Por tanto, tengo el honor de presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19.,-Los títulos gratuitos otorgados por concesión de tierras 
fiscales, de acuerdo con la legislación vigente, los que se concedan en 
adelante y en especial los que se entregaron en base al D. F. L. 256 del 
20 de mayo de 1931, se entienden como entregados a la sociedad conyugal, 
si el beneficiario es casado legalmente. 

Artículo 29-La presente Ley regirá desde su publicación en el Diario 
Oficial" . 

(Fdo.) : HumbMto Aguirre Doolan. 
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MOCION DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLAN SOBRE BE­
NEFICIOS A DON ROBERTO HERRERA RAMIREZ 

Honorable Senado: 
Hay un grupo de hombres, que con justicia han sido denominados 

pioneros de la Aviación de nuestro país y que además están en la cate­
goría de héroes, pues sus actuaciones en los albores de la aviación, fueron 
verdaderos actos de heroismo. En este caso están específicamente los 
aviadores señores Armando Cortínez Mujica, Roberto Herrera Ramírez 
y Dagoberto Godoy Fuentealba, fallecido este último hace poco tiempo., 
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Como es habitual, no acostumbramos a reconocer oportunamente los 
méritos de quienes han marcado rumbos en nuestra historia y, a pesar 
de que los actos realizados por estos esforzados y valientes conciudadanos 
datan aproximadamente del año 1920, .s610 en 1943 se dictó la Ley 7.717 
que reconoce grado y diversos beneficios a estos tres servidores públicos. 

Posteriormente, las Leyes. 9.062 y 10.246 conceden nuevos ascensos 
y beneficios a los señores Godoy y Cor~ínez, sin incluir al señor Herrera, 
que se encontraba postrado en cama víctima de una penosa enfermedad. 
La Ley 10.526, vino, sin embargo, a reparar este error, e incluyó a He­
rrera en los respectivos derechos y beneficios anteriores. 

Finalmente, se dictó la Ley 12.537 el 25 de septiembre de 1957, que 
concedía el grado de General de Brigada Aérea de Armas, Rama del 
Aire, sin perjuicio de los beneficios otorgados anteriormente, a los se­
ñores Cortínez y Godoy, excluyéndose por' razones ignoradas, el nombre 
del Coronel Herrera. 

Es evidente que la intención del legislador fue, en todo momento, 
la de otorgar el be·neficio a los tres ya nombrados sin exclusión, pues 
cuando hubo un error, se reparó de inmediato. Por otra parte, al reparar 
nuevamente la injusticia involuntaria cometida por la Ley 12.537, que 
excluyó el nombre del señor Herrera, se restituiría a éste la jerarquía 
que legítimamente le corresponde, como reconocimiento de la hazaña 
realizada y que hoy a la distancia, se agiganta por los elementos inci­
pientes con que se efectuó. 

Es de hacer resaltar, que el señor Roberto Herrera Ramírez, dis­
fruta de la renta de General de Brigada Aérea, Rama del Aire, con seis 
quinquenios y demás beneficios del servicio activo, desde hace más de 
ocho años, por lo que una nueva ley que lo ascienda no significaría mayor 
gasto. 

Cabe señalar, además, que por tratarse de diversos beneficios con­
cedidos por la vía de la gracia, sus efectos caducan con el fallecimiento 
del beneficiario, dejando a sus familiares en situación muy precaria y 
carentes en absoluto de derecho a montepío, seguro de vida, etc. En el 
caso del señor Herrera, cuyo único hijo ya es mayor de edad, sólo su 
esposa podría disfrutar de un beneficio póstumo, en el caso hipotético 
de su fallecimiento con anterioridad a ella, y como se trata de un matri­
monio sin mayores bienes materiales, sería de estricta justicia reconocer 
a su esposa el derecho a percibir montepío en el caso que le sobreviviere. 

Es evidente que se haría una excepción extraordinaria, pero el acto 
realizado por el Sr~ Herrera también fue excepcional y, al fallecer, dejaría 
a su esposa en la más absoluta miseria. 

Por todas las razones expuestas, vengo en someter a la consideración 
del Honorable Senado, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo ll?-Inclúyese en los beneficios otorgados por la Ley 12.537, 
con iguales derechos, al Coronel (R) don Roberto Herrera Ramírez y se 
le reconoce como beneficiario de las Leyes 9.062 y 10.246 rectificadas por 
la Ley 10.526. 
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Artículo 29-Declárase que los dife.rentes beneficios concedidos al 
señor Roberto Herrera Ramírez, por mandato de las leyes citadas, dan 
derecho a montepío de sus familiares, en la misma proporción que los 
beneficiarios en servicio activo y acogidos al régimen de Pensiones y 
Montepíos de la Defensa Nacional. 

El mayor gasto que demandare este beneficio potencial, será impu­
tado al mismo ítem a que se imputa la pensión de que disfruta el señor 
Herrera. 

(Fdo.) : Humberto Aguirre Doolan. 
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MOClON DEL SEÑOR FREI SOBRE AMNISTIA A DON 
CIRO SEPULVEDA QUEZADA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese amnistía a don Ciro Sepúlveda Quezada, 
por el delito de abandono de Servicio por que fue condenado con fecha 
'28 de octubre de 1948, en el proceso NI? 392786". 

(Fdo.) : Ed1JXJ,rdAJ Freí. 
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